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A D V E R T f i N « A IMPORTANTE 

«£¡¡? ^ \ T ^ Alcaldes y Secretarios 
e n el síti ,» dispondrán que se deje un 

ha i costumbre, donde permanecerá 
n a s t a el recibo del siguiente. 
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• P a r a el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.05©, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tkrtbm. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*rm»* 
necen abiertas al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda plante. 
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á¥UNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
DEL CONCURSO-OPOSICION CELEBRADO PARA 
PROVEER 55 PLAZAS DE MOZOS DE GRUAS 

MUNICIPALES 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 10 de la convocatoria, 
se hace público que el Tribunal, con esta 
fecha, ha elevado a la Alcaldía-Presiden
cia la correspondiente propuesta a favor de 
los aspirantes que se relacionan a conti
nuación, para que sean nombrados mozos 
de grúas municipales: 

Puntos 

en re- 30 — 

1 D. Francisco de Santos Ru
bio 

2 — José Doredo Beltrán 
3 — Pedro Luis Bravo Otero ... 
4 — Julián Hornero Moreno ... 
5 — Justiniano Martín Fernán

dez 
6 — Adalberto Sanz Calvo ... 
7 — Carlos Urdíales Cohollo . 
8 — Juan Francisco Tapias Cas

tillo 
9 — Eduardo Jiménez Martínez. 

10 — Francisco Herrador Martín. 
11 — Justino Eduardo A s a n z a 

Andrés 
12 -— Julián Mirón Talavera ... 
13 — Pedro Fuentes Fernández . 
14 — Julián Lozano Sánchez ... 
15 — Miguel Ortiz Morillo 
16 — José Antonio Rey Tarjuelo. 
17 — Nicanor Hernández S á n 

chez 
18 — Floreal Herrero Martín ... 
19 — Francisco Lozano Andújar. 
20 — Juan Romero Valiente ... 
21 — Luis González Navarro ... 
22 — Felipe González Navarro . 
23 — Félix Antón Hernández ... 
24 — José María Alegre Gutié

rrez 
25 — Jesús Degano Blázquez ... 
26 — Antonio Escobar Lara ... 
27 — Gregorio Téllez Rincón ... 
28 — Emilio Fernández Méndez. 
29 — Jesús Galán Jiménez 
30 — Segundo Heranz García ... 
31 — Sacramento Sánchez R o 

dríguez 
32 — Andrés Serrano López ... 
33 — Alejandro Gómez Manza

no 
34 — José Luis Rincón Plaza ... 
35 — Manuel Tse Triana 
36 — Antonio González López ... 
37 — Antonio Sabio González ... 
38 — Manuel Torrús Castilla ... 
39 — Simeón Felipe Aleón 
40 — Agustín España Vidal : ... 
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8,40 
8,25 
8,10 
8,10 

41 D. Balbino Lozano Navarro ... 
42 — Antonio Abreu Martín ... 
43 — Juan Esteban Sánchez . ... 
44 — Juan Martín Serrano 
45 — Matías de la Fuente Gar

cía 
46 — Marcelino Gómez de Pedro. 
47 — Juan Herrera Caba 
48 — Antonio García Sánchez ... 
49 — Miguel Millán Garde 
50 — Carlos Daniel Damián Pé

rez ... 
51 — Tadeo Abreu Martín 
52 — Alejandro Díaz Gallego ... 
53 — José Antonio Arenas Gon

zález 
De conformidad con lo establecido en 

la norma 11 de la convocatoria, los ante
riores opositores deberán presentar, en 
la Secretaría General del Ayuntamiento 
de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca publicado el anun
cio de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, los documentos acredita
tivos de las condiciones que para tomar 
parte en las pruebas selectivas se exigen 
en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 21 de abril de 1977.—El Se
cretario del Tribunal, Enrique López de 
Zafra. (O.—10.626) 

8,00 
7,90 
7,60 
7,60 
7,50 

7,40 
7,00 
6,50 

6,10 

Secretaria General 
La Comisión Municipal de Gobierno ha 

acordado, en sesión de 20 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pintura 
en el Mercado municipal de Tirso de Mo
lina. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIX 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligene a 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.— E> Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.628) 

bar los pliegos de condiciones de la su-, 
basta para contratar las obras de instala
ción de gas ciudad para calefacción en e l 
edificio que ocupa la Junta Municipal del 
distrito de Tetuán. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.— El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.629) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la adquisición de 
4.684 pares de guantes con destino al per
sonal de la Policía municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección, 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dicho? 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.— El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.-10.630) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, apro-

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con 
curso para contratar la adquisición de 
4.451 pares de zapatos con destino al per
sonal de la Policía municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
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del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 22 de abril de 1977.— El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.631) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 20 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la adquisición de 300 
impermeables blancos con destino al per
sonal de la Policía municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de ias 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. ' 

Madrid, 22 de abril de 1977.— El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.632) 

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO 
DEL VALOR DE LOS TERRENOS 

(PLUSVALIA) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a continuación se expresa, cuyos 
cuyos domicilios se desconocen, en su 
condición de interesados en los correspon
dientes expedientes incoados para exacción 
del Arbitrio de Plusvalía, devengado por la 
transmisión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan por 
sí o por mandatario en la Oficina Gestora de 
Plusvalía, calle del Plomo, núm. 14, pri
mero, de nueve a trece horas, en el plazo 
"de diez días, a contar del siguiente al de 
la aparición de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, al efecto de 
hacerse cargo de la notificación de la l i 
quidación practicada por el importe que 
en cada caso se especifica, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin verifi
carlo se tendrá a aquéllas por notificadas, 
comenzando entonces a contar tanto el 
plazo de quince días para su utilización, 
en su caso, de los recursos pertinentes, 
como los plazos reglamentarios para in
greso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Periodo impositivo. 
Valor m* al comienzo y fin del período 
impositivo. — Incremento. — Tipo. — 

Importe liquidado 

22.424/76. — Don Basilio García Hi
dalgo. — San Pedro Mártir, 6, tercero.— 
«9/72.—5.896/7.370. — 44.942.—30 por 
100.—14.831 pesetas. 

44.041/67. — Doña María de las Mer
cedes Pérez Tabernero Montalvo.—Aya-
la, 59, quinto interior. — 64/67.—7.2Ó0 
8.000.—6.960. — 26 por 100.—1.901 pe
setas. 

44.041/67.—Doña María de las Merce
des Pérez Tabernero Montalvo. — Avala, 
número 59, quinto exterior. — 69'67.-— 
7.200/8.000. — 26.448. — 26 por 100.— 
7.220 pesetas. 

44.041/67.—Doña María de las Merce
des Pérez Tabernero Montalvo. — Ayala, 

número 59, sótano. — 64/67.-7.200/ 
8.000.—1.392. — 26 por 100.—380 pe
setas. 

44.739/73. — Doña Francisca Salaman
ca Cuenca. — Moratín, 21, tercero inte
rior.—69/73.—6.825/10.500. — 32.634.— 
6,9 por 100.—2.365 pesetas. 

56.683/73.—Don Juan Antonio Gámez 
Herrera. — Chimchagua, 8, cuarto dere
cha.—63/73. — 825/1.650. — 10.494.— 
18 por 100.—1.983 pesetas. 

57.463/70—Don Manuel Cortés Rodrí
guez. — Guabairo, 30, trastero, 65. — 
63/72.—316/576. — 117.—21 por 100.— 
151 pesetas. 

57.464/70.—Don Manuel Cortés Rodrí
guez.—Guabairo, 30, primero I.—63/72.— 
316/576. _ 3.271. — 21 por 100.—846 
pesetas. 

62.749/73.—Don Dionisio Martín Gi l .— 
lbiza, 50, séptimo, núm. 7. — 65/73.— 
8.525/15.500. — 45.198. — 21 por 100.— 
10.441 pesetas. 

63.064/74. — Don Francisco Ruiz Sán
chez y Riveldo, S. A . — San Martín de 
Porres, 45, primero J. — 66/74—1.925' 
3.500.—33.312. — 25 por 100.—8.744 pe
setas. 

65.428/73.—Don Angel García de Aba
jo.—Barrio Residencial Peña Grande, blo
que S-20, casa 3, cuarto A. — 72/74.— 
2.000/2.500. — 3.650. — 35 por 100. — 
1.342 pesetas. 

69.339/74. — Don Luis Miquel Suárez 
Inclán. — Joaquín Lorenzo, s/n, solar.— 
5174._390/1.500. — 89.256. — 19,5 por 
100.-18.275 pesetas. 

69.339'74. — Don Luis Miquel Suárez 
Inclán. — Joaquín Lorenzo, s/n, solar.— 
52/74.—450/1.500. — 84.431. — 20 por 
100.—17.730 pesetas. 

69.339/74. — Don Luis Miquel Suárez 
Inclán. — Joaquín Lorenzo, s/n, solar.— 
44/74._300/1.500. — 965.376. — 18.5 por 
100.—187.525 pesetas. 

72.537/74. — Don Feliciano Sánchez 
Martín. — Camarena, 76, orimero D.— 
68/74.—1.300/2.000. — 5.719. — 30 por 
100.—1.802 pesetas. 

77.886/70.—Don Ovidio Serrano Delga
do Ureña. — Castelló, 100, segundo dere
cha.— 62/70.—8.960/12.800. — 56.333. — 
14 por 100.—8.281 pesetas. 

82.781/74. — Doña María del Carmen 
González Orejas y don Luis María Gonzá
lez Vallejo Cobos.—María de Molina, 22, 
segundo A.—66/74. — 12.344/22.444. — 
147.662.—25 por 100.—3.877 pesetas. 

87.073/74. — Don Leoncio Salgado del 
Pozo y don Amando Salgado del Pozo.— 
Guabairo, 11, entreplanta D. — 72/74.— 
2.000'2.500. — 8.005. — 35 oor 100. — 
2.942 pesetas. 

88.599/74 —Doña Carmen Antón Sanz. 
Orense. 51, vivienda D. — 68/74. — 
12.155/18.700. — 63.683.—30 por 100.— 
2.006 pesetas. 

89.668/73. — Don José Cantarero Bo-
nilla.-^-Ciudad de los Angeles, bloque 12, 
casa B, tercero derecha. — 56/72.—810' 
1.800. — 14.405.—16 por 100.—367 pe
setas. 

89.668/70. — Don José Cantarero Bo
nilla.—Ciudad de los Angeles, bloque 12, 
jardín.—56/62. — 648/1.440. — 46.007.— 
16 por 100.—898 pesetas. 

92.676/74. — Don Constantino Riaño 
Villalba. — Torrelaguna, 6, primero A . — 
62/74.—1.410/3.000. — 56.286. —22,5 por 
100—1.329 pesetas. 

97.617/73. — Don José Beas Almendro. 
Villastar, 2, segundo C—70/74.—1.760, 
2.200.—9.104. — 35 por 100.—3.345 pe
setas. 

99.023/73.—Doña Agueda Poza Martín 
y doña Nieves Fernández Rey. — Juan de 
Urbieta, 42, sexto B, escalera 3.—72/74.— 
8.960/11.200. — 19.466. — 35 por 100.— 
715 pesetas. 

99.939/74. — Don Salvador Guerrero 
Ramírez. — Monte Esquinza, 41, terce
ro A.—68/74.—12.155/18.700. — 105.768. 
30 por 100.—33.317 pesetas. 

103.553/74.—Doña Teodora Alonso V i 
llar. — Juan Peñalver, 56, primero D.— 
66/74.—1.100/2.000. — 24.327. — 25 por 
100.—6.386 pesetas. 

103.981/74.—Doña Julia Martínez Cas
tillo.—Embajadores, 100, segundo B, esca
lera B.—64/74.—6.300/11.455. — 80.160. 
25 por 100.—21.042 pesetas. 

114.869/75. — María del Carmen Gar
cía Alonso.—Avenida del General Perón, 
número 22, tercero.— 62/75. — 14.100' 
30.000. — 307.347. — 22,5. por 100.— 
72.611 pesetas. 

121.310/73.—Don Enrique Montilla Co

rral.—Goya, 133, cuarto derecha.—63/74. 
11.253/23.943. — 278.291. — 22,5 por 
100.—65.746 pesetas. 

124.690/73. — Don Manuel Lucas Re
galiza.—Valderromán, cuarta fase, 3, bajo 
izquierda. — 72/74.—2.000/2.500.—6.375. 
35 por 100.—2.343 pesetas. 

124.855/74. — Don Pedro Luis García 
de los Huertos Ayuso. — General Pardi-
ñas, 107, cuarto B. — 66/74. — 12.100/ 
22.000.—210.375. — 25 por 100. — 55.224 
pesetas. 

126.736/70. — Doña Francisca García 
Albertos. — Venancio Martín, 2, segun
do izquierda. — 60/70. — 2.376/3.960.— 
19.880. — 18 por 100.—3.757 pesetas, 

128.980/74. — Don Emilio Fernández 
Ruiz.—Parque de la Paloma, 4, primero A. 
67/74.—1.625/2.500. — 25.813. — 30 por 
100.—8.131 pesetas. 

134.117/70. — Doña Joaquina Garcés 
Mainar. — Arturo Soria, 243 duplicado, 
garaje.—65/71. — 936/1.440. — 3.231.— 
25 por 100.—848 pesetas. 

134.116/70. — Doña Joaquina Garcés 
Mainar. — Arturo Soria, 243 duplicado, 
segundo derecha. — 65/71 —936/Í.440.— 
29.580. — 25 por 100.—7.765 pesetas. 

136.72970. — Inmobiliaria Constructo
ra Mediodía, S. A.—Buenavista, s/n, par
cela.—41/71. — 3.250/13.000. — 354.900. 
11 por 100.-40.991 pesetas. 

137.123/73. — Don Manuel González 
Iglesias. — Quero, bloque 4, 111, portal 1, 
trastero A.—64/74. — 1.210/2.200. — 
7.960. — 25 por 100.—2.090 pesetas. 

138.638/74.—Don Juan Novoa Campos 
y doña Bibiana Lobo Salón. — Goiri, 21, 
bajo interior 6.—70/74.—8.500/12.800.— 
443.502. — 35 por 100. — 162.987 pe
setas. 

138.819/74. — Don Santiago Manglano 
Alonso. — Santa Brígida, 1, segundo de
recha.—66/74.—8.305/15.100. — 389.218. 
25 por 100.—102.170 pesetas. 

142.318/70. — Lahore, S. A.—Delicias, 
número 6, local derecha, bajo.—67/71.— 
10.240/12.800. — 29.773.—30 por 100.— 
9.379 pesetas. 

143.154/67. — D o n Abelardo López 
Pardo. — Altea, 27, cuarto B.—52/69.— 
140/280.—2.407. — 18 por 100.—45 pe
setas. 

143.154/67. — D o n Abelardo López 
Pardo. — Altea, 27, jardín. — 52'69 — 
112/224. — 31.039. — 18 por 100.—587 
pesetas. 

143.793/74. — Don José María Cidon-
cha Toubes. — Illescas, 143. decimoter
cero A.—66/74.—1.210/2.200. — 20.414 
25 por 100.—5.359 pesetas. 

143.91474. — Doña Silvia Zapata Sal-
vago. — Pinar de Chamartín, Torres 3, 3 
y 4, aparcamiento núm. 9. — 71/74.— 
3.600/4.500. — 9.333. — 35 por 100.— 
3.430 pesetas. 

144.346 70. — Don Ramón Castellanos 
Martín y don José Luis Castellanos Cer-
vigón.—Doctor Esquerdo, 171, primero D. 
59/71.—5.100/10.200. — 29.682. — 18 por 
100.—561 pesetas. 

146.16970. — Don Andrés Flecha Ba-
yón y don Antonio Pardo Nieto. — Paseo 
de Extremadura, 236, segundo C.—62/71. 
1.237/2.250. — 49.141. — 21 por 100.— 
10.836 pesetas. 

146.38670. — Don Rafael Ramón Dia-
go Blanco y doña Olga María Mattheroz 
Diago.—Félix Boix, 2, plaza aparcamiento 
número 10.—65/71. — 20.091/30.910.— 
5.301.—25 por 100. — 1.391 pesetas. 

148.089/70. — Inversión y Vivienda, So
ciedad Anónima. — Fortuny, 51, plaza ga
raje núms. 31-32, primero sótano.—6571. 
8.950/13.770. — 40.729. — 25 por 100.— 
10.691 pesetas. 

148.227/70. — Doña Encarnación Serra
no Mesa. — Francisco Vivaneos, 6, pri
mero izquierda. — 61/71.—1.760'3.200.— 
71.986. — 21 por 100.—15.873 pesetas. 

149.71973. — Don Luis González Mo
ral.—O'Donnell, 4 y 6, garaje núm. 140.— 
69/74.—14.333/22.051. — 10.805.—30 por 
100.—3.404 pesetas. 

149.72073. — Don Luis González Mo
ral.—O'Donnell, 4 y 6, trastero núm. 11. 
69/74.—14.333/22.051. — 2.316.—30 por 
100.—730 pesetas. 

149.721/73. — Don Luis González Mo
ral.—O'Donnell, 4 y 6, apartamento cuar
to A.—69/74.—14.333/22.051. — 51.942. 
30 por 100.—16.362 pesetas. 

149.83973. — D o ñ a Pilar Ortiz Rian-
cho. — Acuerdo, 10, bajo izquierda. — 
59/74.—4.600/11.500. — 53.406.—21 por 
100.—11.776 pesetas. 

NUM-

Vaqu* 
150.090/67. — Doña Clara 

Hernanz. — Nicolasa Gómez, P*_ ¡ ( 1 f\ 
39/69. — 220/880. — 120.951. 
100.—12.700 pesetas. ^ 

150.331/73. — Doña María E s p ^ 
Izquierdo Velasco. — Apolonio 
números 6, 8 y 10, estudio C-3l¿-"L' 
5.056/6.054. — 18.992. — 35 P° r 

6-979 pesetas. 
150.332/73. — Doña María E s p j j 

Izquierdo Velasco. — Apolonio ^ < 
números 6, 8 y 10, estudio C-308"^., 
5.056/6.054. — 22.775. — 35 P<* l v * 
8.370 pesetas. . 

151.625/73. — Don José Anto^,;-. 
Romeo.—Embajadores, 86, garaj^ 'n* 
10.320/12.900. — 14.190. - 30 P°r 

4.682 pesetas. ¿g> 
156.409/70. — Doña Leonor R«g-: 

Conté.—Limonero, 24, segundo 
1-750/3.500. — 23.468. — 18 P o r 

4.435 pesetas. ¿¿ 
156.410/70. — Doña Leonor R u- 2

f\ 
Conté. — Limonero, 24, primero M 
58/71.—1.750/3.500. — 23.468. - ' 
100.—4.435 pesetas. fí jr 

Madrid, 20 de abril de l 9 7 7 ^ ' 
cretario general, Pedro Barcina 1 0 ' 

(0.-1**! 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M E * 0s!<jJ 
D R I D R E F E R E N T E A L C O N C U R S f J ^ 
C O N V O C A D O P A R A P R O V E E R C

 t l 

D E E N C A R G A D O S D E P R I M E R A 
T A M E N T O D E L l M P " ^ * g 

Para dar cumplimiento a l o ^oca 1^ 
pone en la norma 6 de la c j a 

por la presente se hace puD

 i < J o S ? ' 
provisional de aspirantes adm c o Dce% 
cluídos a concurso-oposición, ¿ e m 
dose un período de rec lamac ión^ A 
ce días, a tenor de lo estable i ¡ ( r í 
artículo 121 de la ley de Pro^ 
Administrativo: 

Aspirantes admitid°s 4 
Aspirantes incluidos en el ' 
reservado a los actuales EtJC rfvf^ 
segunda del Departamento de 

1 D. Fernando Aguilera Lope*-
2 — Demetrio Folgado Ra -
3 — Dositeo Gallego Roortg 
4 — Amalio González Hen ¿ s . 
5 — Quintín Moreno de A 
6 — Guillermo Pico OcarnP"-
7 — Eugenio Rojo del Po»* 
8 — Arturo Rubio del z > 

9 — Rufino Segovia Rodng" ^ 
i 75 ^ 

Aspirantes incluidos en el gfrff. 
reservado a la concarreci<* 

1 D. Carlos Enrique Aci«¡¡? 
2 — Antonio Alfa-ro Salín* 
3 — Luis Alvarez A-larcon-
4 — José Andrés Loritc 
5 — Santiago Antón Y a rrj i ego-
6 — Pedro Arellano de 
7 — Eduardo Barbado K° » ^ 
8 — Miguel Angel Barrio• { l 

9 — José María Calzón « 
10 — Antonio Cortés Corn
i l — Roberto Cubero Veia> 
12 — Enrique Curiel Asen* 
13 - Pedro Delgado EsciK* 
14 — Laureano Esteras K 1 D 

15 — Jubo Figuero Alvares- ^ 
16 — Juan Manuel Freiré LO ¿ ¿ ¡ 
17 — Francisco Galán i / — rrancisco v jaw Ati0^ 
18 — Dositeo Gallego ^ ¿ l e í -
19 — Mariano Gómez ^ s . 
20 — Jaime González Huer 
21 — Jesús González Roa- ^c* 
22 - Angel Miguel Grueiroi 
23 — Antonio Herráiz Mor 
24 — Manuel Herranz * u 

25 — Julián Millán P r i e t o

p u e nte 
26 — Juan Luis Moreno r 
27 — Guillermo Pico &l*ltt<>-
28 — Benito Rodríguez 
29 — Anselmo Rodríguez * 
30 — Angel Rodríguez r ' W 
31 — Rufino Segovia r\<#™ 
32 — Luis Segura Alcázar- ^ 
33 — Luis Fernando Trigo ^ 

Aspirantes excluidos, por n° 
sentado a los reconocñnien1 

D. José Antonio Cando C / ¿ ¡ ¡ Í * 
— José Carbonell García 0 . 
~ Joaquín Chércoles c n 

— Pedro Esteban Milla"-
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^Antonio García Asenjo. 
^ losé María García Gómez. 
r¡ Higinio Muñoz Burgos. 

JJadrid, 19 de abril de 1977.—El Se-
e i a no general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—10.627) 

MISTERIO DE TRABAJO 
l e g a c i ó n Provincial 

de Madrid 

^SOLUCION D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
&1CTA M 0 D E M A D R I D P O R L A Q U E S E 
*MU « D E C 1 S 1 0 N A R B I T R A L O B L I G A T O R I A 

G R U P O D E " A U T O T A X I S Y G R A N 
T U R I S M O " 

lectivo 6 1 ^P^iente del Convenio Co-
V Gr? ^ n d i c a l del grupo de "Auto Taxis 
^ T u r i s m o " , y 

^Call a n d o a - u e P ° r l a Organización Sin-
^ent r e m i t i d o dicho expediente jun-
lebrad? ° ° n l a s a c t a s de las reuniones ce-
5 ^ 3 5 5 Por la Comisión Deliberante del 
ti de £ mfonne de la Comisión Aseso
r o n venios, de cuyo conjunto con-
VarsS e d e s p r e n d e la imposibilidad de 
Pon€ * n acuerdo, por lo que se pro-
obUoat . d l c t a d o de la decisión arbitral 

C u l a í u e Proceda; 
si6n n l i í 0 q u e la mencionada Comi
ste ¿ i e r a n t e b a sido oída en el pre-
r̂ma* e n t e ' de conformidad con las 4 5 en vigor 
<S e

t

r a nd 
Uestió t e PJ 

dictar í p Iantea, 
3 ' a udo a r h í f y ' consiguientemente, 

< Í > p r e v e S a I . o b »8ator io , confor-

C u 6 n t e p a r a ^ . e S t a Delegación es 
< ° » P l a S ^ f e r ? resolver la 

íicien,k° Prevenid O D , 1 I S a t ° n o , confor-
v C i e d e i 9 7 ? G n , I a L e y de 19 de 
21 £ C o l ec t iv 0 s ' c r e g " l a d o r a de los Con-
• de i o S 7 Í d l C a l e s ' y Orden de 
> ¿ H ^ d o q u e í - P a J a S" d e s a r r o l l ° 5 

, d e los C n n ^ n d o u n o d e I o s ob-
> V a H m e Í o r a T T 3 l ° S C o ! e c t i v o s Sin-
V / , d e vida \ ? i condiciones labo-
r * a , l a dación d S t r a b a J ' a d o r e s me-
?°<WS ^ e viníJ 6 c o n d i c i o n e s superio-
^ > a n t e r i o ^ ¿or la 
S f e r objetiva 3 f a l t a d e acuerdo no 

¿bhra 5

 p

S

1

e ñ a l a d o s

J y a la 
5°íca * P a r a que i ! í1 ^Pecífico procedi-
c'dienH ° b r e las £ ^ u t o r i d a d Laboral co-*r%í° sobre í[ e t ensiones habidas, de-
^ S ^ c i a s ' " a s d e acuerdo con las 
, Vistl^mo e n ^ e c o n ó m i c a s concu-
S s H l o s P r e c e n , P r e s e n t e c a s o sucede. 
N l A ^era íT? mencionados y los 
S ^ L ? h c a c i 6 * > especialmen-
V D ^ i 3 : ? ! y d e 8 d e octubre de 

l e 8 a c i ón Provincial de Tra-

J¿ h n

 A CTJERDA: 
nitral 0rrogar U • 

? ? n C 0 b l i § a t o r ! V j ? e n c i a d e la decisión 
W Para > d l c t a d a Por este Or-
N >>rno'' d f i S V 6 " A u t o Taxis y 
H ¿ 1976, d e fecha 3 de 
i 2-° 1 ? Por f o s í ° 1 0 « u e n o resulte 
¿ *ini«°bre l 0 s ^ a p a r t a d o s siguientes. 

3 Í ft* sa t i s f a I a . n o s *«e efectivamen-
^ d e a ? 9

n

7

d

7 ° ] a « p r e s a el 
H ^ ^ t o s q * 1 ' 7 7 . se establecerán 

^ e a continuación se es-

fefe^ Pesetas al año 
d l a vi? e xPerim! U í Porcentaje equi-

JsJ) £ 7 7 . S l ó n h a s ta el 23 de febre-

^ f t ^ s e ^ ^ r n o comprendido entre 
S N o n t 0 será ^ ° y í 0 0 - 0 0 » P e s e t a s ' 

N ^ p . °r el c

a J j á l e n t e al experi-
7?- C V Í S iOn Q}° d e la vida desde la 

*2 âra d e f e b r e r o d e 

a i ^ S a'aañ0

tr

n

a

o

m

p°yque exceda de 700.000 
&tt

3'° la X p e n m e n t a r á variación 

^ a í ^ S t a d ^ ? 8 1 0 1 1 a r b i t r a l obli->e^arlUaIrnente ^ - h a t e m p l a d o las 
' a r 7 e vigentes en el sector, 

< % u e

r ° d : i ^ 7 ^ l 0 S 6 f e C t 0 S d 

Sf?F r e s o l u c i ó n a l a 

CJN l I a r e p r e ¿ a ' Para su posterior 

^ > ? i a h a c i é n d o í : ^ ° K D e l i b e r a n t e del 
* l l V a S ' ^ e d g í S a b 6 r s u d e r e c h o a 

V l ^ c i ó n 3 ^ recurso de alzada 
6 ^ n c e d i ? d e T r a b a J o en C e d>as hábiles, contados 

a partir del siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Remítase copia de la misma al mencio
nado BOLETÍN a efectos de su publicación 
e inscríbase en el Registro correspondiente. 

Madrid, 18 de abril de 1977.—El Dele
gado de Trabajo, Luis González Delgado. 

(G. C—3.827) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 

Económica 
Sección Edificios y Locales 

A N U N C I O D E C O N C U R S O - S U B A S T A P A R A C O N 
T R A T A R L A S O B R A S D E R E A C O N D I C I O N A M I E N -
T O D E L E D I F I C I O D E C O M U N I C A C I O N E S D E 

L O G R O Ñ O 

Se convoca concurso-subasta para con
tratar las obras de reacondicionamiento 
del edificio de Comunicaciones de Lo
groño, por un importe de 16.444.775 pe
setas de presupuesto de contrata. 

El plazo de ejecución de las obras será 
de siete meses, a partir del día siguiente 
al del acta del comienzo de las obras. 

El proyecto completo, pliego de cláusu
las administrativas particulares y demás 
documentos a tener en cuenta podrán ser 
examinados en la Sección de Edificios y 
Locales de esta Direcicón General y en 
las oficinas de Conservación del edificio 
de Comunicaciones de Madrid y de Lo
groño durante los días laborables, en las 
horas de oficina, hasta que expiré el pla
zo señalado en este anuncio para la pre
sentación de ofertas, que se fija en veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de su publicación en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 328.896 
pesetas, cantidad equivalente al 2 por 100 
del presupuesto total de las obras. 

Los licitadores deberán acreditar que 
se encuentran clasificados en los grupos 
C y K, subgrupo 4, categoría C, mediante 
certificado de inscripción en el Registro 
correspondiente del Ministerio de Indus
tria, a que se refiere el artículo 310 del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado y la Orden de 26 de junio de 
1966 del Ministerio de Hacienda, y pre
sentarán en el Registro General de este 
Centro directivo, planta tercera del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid, an
tes de las trece horas del día en que 
termine el plazo de presentación de ofer
tas, tres sobres cerrados y firmados por 
el licitador o persona que lo represente, 
consignando el título del proyecto y la 
referencia de su respectivo contenido. En 
el primer sobre se incluirán los docu
mentos para la admisión previa de ofer
tas; en el segundo, la documentación ge
neral para participar en el concurso-su
basta, y en el tercero, la proposición eco
nómica, que se ajustará al modelo siguien
te: 

Don , con domicilio en calle 
de número , en nombre propio 
(o en el de la sociedad , domiciliada 
en , calle de , número ), en
terado del anuncio publicado en el "Bo
letín Oficial del Estado" número c o 
rrespondiente al día de , y ha
biendo examinado el proyecto y pliego de 
cláusulas generales, particulares y admi
nistrativas, así como los demás documen
tos relativos a las obras de reacondicio
namiento del edificio de Comunicaciones 
de Logroño, se compromete a llevarlas a 
cabo, tomando a su cargo la ejecución de 
cuantas fueran necesarias al efecto, con 
estricta sujeción a las condiciones citadas, 
por la cantidad de (en letra) pese
tas, o sea, con una baja del (en le
tra) por ciento sobre la cifra de (en 
letra) pesetas fijadas como límite para el 
concurso-subasta. 

Los documentos a incorporar en los 
sobres primero y segundo serán los que 
se indican en la cláusula quinta, núme
ros dos y tres, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares de estas obras. 

Dentro de los seis días hábiles siguien
tes a la fecha del término del plazo de 
presentación de ofertas, esta Dirección 
General resolverá la admisión previa de 
las ofertas al concurso-subasta y la aper

tura de las ofertas admitidas se efectuará 
a los ocho días hábiles siguientes al de 
la conclusión del plazo de presentación, 
a las doce horas, en el Salón de Actos 
del Palacio de Comunicaciones de Ma
drid, ante la mesa constituida al efecto, 
de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 102 del Reglamento General de 
Contratación del Estado, efectuándose en 
el mismo acto la adjudicación provisional 
de las obras. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madrid, 22 de abril de 1977.—El Di
rector general, Ignacio Acha y Sánchez-
Arjona. 

(G. C—3.838) (O.—10.719) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

Sección de Industria 
RESOLUCION de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.366 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a .instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle de Claudio Coello, 
número 55, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación cuyas características principa
les son las siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.366, 
situada en Torrejón de Ardoz, Polígono 
de la Frontera, compuesta por tres trans
formadores de 400 K V A . cada uno a 
20.000/380-220 voltios. La alimentación 
se efectuará mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—El De
legado provincia] (Firmado). 

(G. C—3.664-22) (O.—10.557) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.541 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Coello, núme
ro 55, solicitando autorización para la ins
talación de una estación de transforma
ción cuyas características principales son 
Jas siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.541, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
Parque del Angel, número 1, compuesta 
por tres transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/ , 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en ¡la' Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha ' 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendio e l 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá» 
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Ei De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-35) (O.—10.57«) 

RESOLUCION de la Delegación Provine 
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.542 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilie, 
en Madrid, calle Claudio Coello, núme
ro 55, solicitando autorización para la ins
talación de una estación de transforme-, 
ción cuyas características principales son. 
las siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.542» 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
compuesta por tres transformadores a*e 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de meefia 
tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de Jo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; L e j 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775| 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—El Dele
gado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-36) (O.—10.571) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.543 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A ." , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55» 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son Jasv 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.543", 
situada en Moralzarzal (Madrid), Urbani
zación "Peñazarzal", compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para ei desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-37) (O.—10.572) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable-, 
cimiento de la estación de transforma--
ción que se cita: 

26E-2.544 
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

en el expediente incoado en esta Dele-



MIERCOLES 27 DE ABRIL NUM. qo 

gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.544, 
situada en Collado Villalba (Madrid), 
Suertes Nuevas, número 3, compuesta por 
tres transformadores de 400 K V A cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
aona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C. -3.664-38) (O.—10.573) 

miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid. 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado Drovincial (Firmado). 

(G. C—3.664-40) (O.—10.575) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.545 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.545, 
situada en Collado Villalba (Madrid), Ur
banización "Suertes Nuevas" número 4, 
compuesta por tres transformadores de 
400 K V A cada uno a 20.000,380-220 vol
tios, alimentada mediante cable proceden
te de "Giparsa" y C. T. número 3 de la 
Urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—3.664-39) (O.—10.574) 

RESOLUCION de la Delegación Provin 
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: , 

26E-2.546 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

<n el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para ia instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.546, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
Parque del Angel, número 3, compuesta 
por tres transformadores de 400 K V A 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, ali
mentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli-

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.585 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele 
gación Provincial a instancia de " H i 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.583 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.583, 
situada en Tcrrelodones (Madrid), calle 
San Eduardo, 3, compuesta por un trans
formador de 400 K V A a 20.000'380-220 
voltios, alimentada mediante C. T. Las 
Rozuelas. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disDuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio: Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-41) (O.—10.576) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.584 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.584, 
situada en Madrid, Urbanización "Virgen 
del Cortijo 1", compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 dc febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, .6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—3.664-42) (O.—10.577) 

formadores de 400 
20.000/380-220 voltios. aiimwj'-r zo& 
diante redes de media tensión de 

K V A cada uno 
alimentada 

gdL-iuii nuvinciai a instancia ae n i - i centrales oeneraaoras uc 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi- | trica, Líneas Eléctricas de Alta 
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 

Esta Delegación Provincial, e n J j í ¡ 5 
miento de lo dispuesto en los V*' ; 

2617 y 2919/1966, de 20 de octu» 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; ^ . ¿> 
1775/1967, de 22 de julio; Ley ¿ < 
noviembre de 1939 y Reglamentos 
Centrales Generadoras de Energía 

J - Alta le» 5 . 
y e o ; 

solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.585, 
situada en Madrid, avenida de la Paz, 8, 
polígono 40, compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000'380-220 voltios, alimentada me 
diante redes de media tensión de la zona 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—3.664-43) (O.—10.578) 

Estaciones Transformadoras, y 
den ministerial de 1 de febrero 

1968, ha resuelto: ^ 
Autorizar la instalación de la .es" j 

de transformación solicitada, d e b , e " , r * 
titular de la misma, para el desarro< -
ejecución de la instalación, segu* ^ 
trámites señalados en el capítulo i 
Decreto 2617/1966. P r t f d 

Madrid, 6 de abril de \977-"Y° 
Delegado provincial (Firmado). ftfl, 

(G. Q—3.664-45) ( O . - " 0 - 5 8 

y 
Orden 

RESOLUCION de la Delegación P ^ 
cial del Ministerio de Industria o ^ 
drid por la que se autoriza ei ^ 
cimiento de la estación de trans 
ción que se cita: 

26E-2.588 ^ 
Cumplidos los trámites reglan* 1 1 ^ 

en el expediente incoado en est ^ . 
gación Provincial a instancia 
droeléctrica Española, S. A." , con £ 
cilio en Madrid, calle Claudio ^"¡¡J* 
solicitando autorización para lj ¿¡fi 
ción de una estación de transa ¡| 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.586 

cuyas características principales 
siguientes: 26%'^ 

Estación de transformación ^ I 
situada en Madrid, avenida de ^ 
polígono 40, compuesta por J ^ 
formadores de 400 K V A cada # 
20.000/380-220 voltios, alimenta^ ^ ¿u.uuu / j su -zzu voltios, j e la * i 
diante redes de media tensión a CÜ0> 

Esta Delegación Provincial, 
miento de lo disDuesto en l o S

 c U ¿ ' \ 
2617 y 2919/196*6, de 20 de ^ 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, J Á * 
1775/1967, de 22 de julio; 
noviembre de 1939 y R e g l a n * * ^ 
Centrales Generadoras de ^ T ^ , 
trica, Líneas Eléctricas de A» # 

1968, ha resuelto: <a est*^ 
Autorizar la instalación de u¡er¡d:" 

de transformación solicitada. d^\i 
titular de la misma, para el d „u:r 3 
ejecución de la instalación, j \ -
trámites señalados en el capit , 
Decreto 2617/1966. mi 

Madrid, 6 de abril de l " ' ' 
Delegado provincial ( F i r m a d 0 ^ 5$1 

(G. C—3.664-46) 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele 
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi- • mta, ¿aneas ciecinci» - . y 
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, y Estaciones Transformador 
solicitando autorización para la instala- | Orden ministerial de 
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.586, 
situada en Madrid, avenida de la Paz, 7, 
polígono industrial 40, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617,1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—3.664-44) (O.—10.579) 

.ación RESOLUCION de la Delégate-• ¿ e ,•_ 
cial del Ministerio de Industn ^ 
drid por la que se autoriza ^ 
cimiento de la estación de " 
ción que se cita: 

26E-2.589 
Cumplidos los trámites r C ^ ^ a p£ 

en el expediente incoado en ^ • 
gación Provincial a instancia-
droeléctrica Española, S. A- » C o¿lKS-
cilio en Madrid, calle Claudio j t j 5 i£ 
solicitando autorización p*l*nSfof^y 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.587 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.587, 
situada en Madrid, avenida de la Paz, 6, 

ción de una estación de t r ^ e S $p* 
cuyas características princip JL 
siguientes: . . l&\ 1 

Estación de transformación ^ pjy 
situada en Madrid, avenida ^ n i 
polígono 40, compuesta P° J 3 u f 
formadores de 400 K V A "* ntad* 
20.000/380-220 voltios, ajifn ¿ e ]¡ ju
diante redes de media tenSio^ ^ c tT¿ 

Esta Delegación Provincia-^ p e ^ 
miento de lo dispuesto en ,g o £ V 
2617 y 2919/1966, de 20 « f l 
Ley 10/1966, de 18 de rnai ^ y e 
1775/1967, de 22 de ) u l l ° ' ent<* 
noviembre de 1939 y R e g ¿ n e ^ ' i * ^ 
Centrales Generadoras de ^ 1 í 
trica, Líneas Eléctricas de * ̂  y f 
y Estaciones Transformad* f e b r¿ 
Orden ministerial de 1 ( 

1968, ha resuelto: 
Autorizar la instalación 

de transformación solicitad • ^ 
titular de la misma, pa*a segu 

solicitad"3/ 
el 0\„,iir 

. - — , v , i ' i u m i u t ia m u í " - , -
polígono 40, compuesta por dos trans-ejecución de la insta 

lación, 
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trámites K — — — 
KClP"n%em e' c a p í t u I ° I V d e l 

6 > 1 o ' p L d e 3Y'] d e l W 7 . - P o r el 

(O.—10.582) 

- - " J N de la Deleeación Provin-
drid M l n i s t e r i o de Industria de Ma-
cimien?r l a q u e s e autoriza el estable
cían d e l a estación de transforma-

1 0 n se cita: 

26E-2.590 
en eimfl!dos l o s trámites reglamentarios 
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(Jg . "Zar ]- • 
t¡tu a a n ?° r rnac ion S t a l a C Í Ó n d e l a e s t a c i ó n 

C o d e l a mSm S ° l l c i t a d a - debiendo el 
t S > de a

S m a ' P a r a el desarrollo y 
s e « a l a d n c l n s t a l a c i o n ? seguir los S ^ l 7 / ^ e n 61 Capítul(> I V d d 

" C-3.664 4» ( F i r m a d o ) . 
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^s 0 L t J c r 

S d e l M i n i s t e

r - I a ^ l e g a c i ó n Provin
cia p °r la o 6 0 d e C u s i r l a de Ma-
cí '^to Q e TQ s e autoriza el estable-

que S p

 a . estación de transforma-e cita: 

droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación ds transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.592, 
situada en Madrid, avenida de la Paz. 1, 
polígono 40, compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—3.664-50) (O.—10.585) 

~>lido 26E-2.591 
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drV^Min i s? ' - l a Delegación Provin-
C l 4;? r l a que ,° d e I n d l i S t r i a d e Ma-
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 t o de I e 5 autoriza el estable-
q U ° S e cita n d e t r a n sforma-

V > ü d o s l Q

2 6 E - 2 - 5 9 2 
feció Rediente ^ á m i t e s reglamentarios 

rovincial ° a d o e n ^ta Dele-
a instancia de " H i -

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.616 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.616, 
situada en Torrelaguna (Madrid), Arroyo 
de Matacabras, compuesta por un trans
formador de 400 K V A a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-51) (O—10.586) 

noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-52) (O—10.587) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.621 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.621, 
situada en Collado Villalba (Madrid), calle 
de Isla de Salboral, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.617 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.617, 
situada en Torrelaguna (Madrid), plaza 
de los Corradillos, compuesta por un 
transformador de 400 K V A a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—3.664-53) (O.—10.588) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.619 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.619, 
situada en Los Molinos (Madrid), C. T. 
Sierra y Jardín, compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes aéreas existentes en el sector. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril dc 1977.—Por el 
Delegado orovincial (Firmado). 

(G. C—3.664-55) (O.—10.590) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.618 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.618, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona, en la 
calle de Santa Teresa de Jesús, número 2. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-54) (O.—10.589) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.620 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.620, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Urbanización "Parque de Cataluña", C. T. 
Pozo de Las Nieves, 5, compuesta por 
cuatro transformadores de 400 K V A cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación dc la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-56) (O—10.591) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.470 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 
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Estación de transformación 26E-2.470, 
situada en Talamanca del Jarama (Ma
drid), carretera de Valdepiélagos, 3, com
puesta por dos transformadores de 250 
K V A cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la m i s m a , para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.664-33) (O.—10.568) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

26E-2.471 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de " H i 
droeléctrica Española, S. A." , con domi
cilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.471, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
carretera de Barcelona, km. 21,5, com
puesta por un transformador de 400 K V A 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10.1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 6 de abril de 1977.—Por el 
Delegado nrovincial (Firmado). 

(G. C—3.664-34) (O.—10.569) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

AUTORIZACION PARA EXTRACCION 
DE ARIDOS 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Carlos 
Acicoya de la Osada. 

Domicilio: Jesús del Gran Poder, nú
mero 10, Madrid. 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 300 metros de longitud, si

tuado a 200 metros aguas abajo de la des
embocadura del arroyo Arenal de la Ca
silla, terminando a los 500 metros aguas 
abajo de dicha referencia. 

Término municipal: Valdetorres del Ja-
rama (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
j plantearse por escrito y ante esta Comi

saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fecha 
de inserción de esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. — (Referencia: 
A. R.—36/77-M.) 

Madrid, 12 de abril de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—3.770) (O.—10.686) 

Caja General de Depósitos 
TESORERIA 

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios de los resguardos de depósitos 
en valores que a continuación se relacio
nan, que se va a proceder por esta Teso
rería a formalizar el oportuno expediente 
de prescripción de los mismos, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de enero de 1970, 
en concordancia con el Real Decreto-ley 
de 24 de enero de 1928 y Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929, por lo que se advierte 
a los interesados que si en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio, no se ha presentado recla
mación alguna en esta Caja General de 
Depósitos (calle de Alcalá, núm. 11), se 
declararán prescritos a favor del Tesoro 
y, por lo tanto, los respectivos resguardos 
quedarán nulos y sin ningún valor ni efec
to. 

Madrid, 29 de marzo de 1977.—El Ad
ministrador (Firmado). 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

Administración de la Tesorería del Estado 
y de la Caja General de Depósitos 

RELACION DE PRESCRIPCIONES DE DEPOSI
TOS DEUDA PERPETUA INTERIOR 4 POR 100 
Fecha constitución.—Núm. del depósito: 
Entrada. — Registro. — Propietario.— 

Explicación.—Importe 
Año 1951. 
7 agosto. — 366.674. — 176.154. — 

Nemesio Muñoz García. — Tarjeta trans
portes del vehículo VA-3.460.—1.000 pe
setas. 

10 agosto. — 366.793. — 176.269.— 
Ramón Masip Porqueras.—Tarjeta trans-

| portes del vehículo T-5.349.—2.000 pese-
" tas. 

10 agosto. — 366.807. — 176.283.— 
Florencio Duran Muiños.—Tarjeta trans
portes del vehículo PO-3.605.—2.000 pe-
SC til S 

18 agosto. — 367.113. — 176.575.— 
Adelino Gándara González. — Tarjeta de 
transportes del vehículo C-2.794.—1.000 
pesetas. 

18 agosto. — 367.114. — 176.576.— 
Benito Peleteiro Pazos. — Tarjeta trans
portes del vehículo PO-5.119.—1.000 pe
setas. 

18 agosto. — 367.152. — 176.614.— 
Juan Llasera Adán de Yarza.—Tarjeta de 
transportes del vehículo S-7.869. — 2.000 
pesetas. 

18 agosto. — 367.172. — 176.634.— 
Florentino Ansorena Antuñano.—Tarjeta 
transportes del vehículo S-5.957. — 2.000 
pesetas. 

23 agosto. — 367.349. — 176.806.— 
Nicolás Quintín Moreno.—Tarjeta trans
portes del vehículo VA-3.771.—7.500 pe
setas. 

23 agosto. — 367.350. — 176.807.— 
José Quintín Moreno.—Tarjeta de trans
portes del vehículo SS-11.428.—5.000 pe
setas. 

23 agosto. — 367.357. — 176.814.— 
Juan Cantizano Jaén.—Tarjeta de trans
portes del vehículo SE-13.836.—2.000 pe
setas. 

23 agosto. — 367.379. — 176.836.— 
Miguel Quintín Moreno. — Tarjeta trans
portes del vehículo NA-5.770.—2.000 pe
setas. 

25 agosto. — 367.496. — 176.950.— 
Pedro Servia Canto.—Servicio de trans
portes del vehículo B-78.025.—2.000 pe
setas. 

25 agosto. — 367.499. — 176.953.— 
Julio Musquera Alberni.—Servicio trans
portes del vehículo B-72.773—2.000 pe
setas. 

27 agosto. — 367.551. — 177.004.— 
Ramón Puig Molas.—Servicio de trans

portes del vehículo GE-6.136.—2.000 pe-
SCÍ3.S 

28' agosto. — 367.573. — 177.026.— 
Vidriería Barcelonesa Juan y Cayetano V i -
lella, S. en C.—Recurso interpuesto con
tra resolución Delegación de Trabajo (ac
ta número 2.318).—12.500 pesetas. 

28 agosto. — 367.574. — 177.027.— 
Emilia Vilarrasa Margui— Tarjeta trans
portes del vehículo GE-6.298.—2.000 pe
setas. 

30 agosto. — 367.647. — 177.098.— 
Juan Rojo Ortiz.—Tarjeta de transpor
tes del vehículo OR-1.934.—1.000 pese
tas. 

14 septiembre. — 368.069 — 177.480. 
Bernardo Rossell Ferrer.—Tarjeta trans
portes del vehículo M-84.042.—7.500 pe
setas. 

18 septiembre. — 368.215. — 177.619. 
Baltasar González Diez.—Tarjeta trans
portes del vehículo LE-3.912.—1.000 pe
setas. 

20 septiembre. — 368.263. — 177.657. 
María López Rodríguez. — Servicio mer
cancías comarcal.—2.000 pesetas. 

20 septiembre. — 368.264. — 177.658. 
Angel López Rodríguez. — Servicio mer
cancías radio de 50 kilómetros. — 1.000 
pesetas. 

20 septiembre. — 368.283. — 177.677. 
José Prat Baldés.—Tarjeta de transpor
tes del vehículo CA-4.402.—1.000 pese
tas. 

20 septiembre. — 368.285. — 177.679. 
Josefa Bosch Espel. — Tarjeta de trans
portes del vehículo B-74.341.—1.000 pe
setas. 

21 septiembre. — 368.312. — 177.705. 
María Manuela Framil García.—Servicio 
de transportes de mercancías comarcal del 
vehículo M-55.930.—2.000 pesetas. 

21 septiembre. — 368.345. — 177.738. 
Francisco Llin Montes.—Tarjeta de trans
portes del vehículo S-6.422.—2.000 pe
setas. 

22 septiembre. — 368.431. — 177.823. 
Jaime Sellares Trullas.—Tarjeta de trans
portes del vehículo B-54.633.—1.000 pe
setas. 

22 septiembre. — 368.434. — 177.826. 
Angel Blanco Fernández.—Tarjeta trans
portes del vehículo 0-11.594.—5.000 pe
setas. 

26 septiembre. — 368.532. — 177.919. 
Ramón Gras Redó y Rafael Alsina Mon
dos.—Servicio de transporte discrecional 
MDFC comarcal con camión "Chevrolet", 
matrícula B-73.839.—2.000 pesetas. 

27 septiembre. — 368.621. — 178.008. 
José Fernández Fernández.—Tarjeta trans
portes del vehículo O-9.501.—1.000 pe
setas. 

28 septiembre. — 368.780. — 178.165. 
Bautista Nistal Fernández. — Servicio de 
transporte público discrecional de mer
cancías del vehículo LE-2.096.—1.000 pe
setas. 

29 septiembre. — 368.808. — 17-8.193. 
Enrique Collboni Bartrina.—Servicio dis
crecional del vehículo GE-1.271. — 1.000 
pesetas. 

29 septiembre. — 368.836. — 178.221. 
Buenaventura Carreras Surribas.—Servicio 
público con vehículo B-59.221.—2.000 pe
setas. 

29 septiembre. — 368.837. — 178.222. 
Simón Llobet Faig.—Servicio público con 
vehículo GE-7.255.—2.000 pesetas. 

29 septiembre. — 368.838. — 178.223. 
José Alvarez Sotelino.—Garantía de A l 
berto Souto Mayor del coche PO-2.848.— 
1.000 pesetas. 

2 octubre. — 368.873. — 178.250.— 
Ginés Berga Casanovas.—Servicio discre
cional del camión GE-3.453.—1.000 pe
setas. 

3 octubre. — 368.966. — 178.324.— 
Mariano Dacosta Pinto.—Servicio de al
quiler con taxi PO-3.996.—1.000 pesetas. 

3 octubre. — 368.974. — 178.332.— 
Valentín Gil Ruiz.—Servicio de mercan
cías del camión SO-663.—2.000 pesetas. 

4 octubre. — 368.990. — 178.348.— 
Domingo Muriscot Gispert.—Servicio dis
crecional del taxi B-34.668.—1.000 pese
tas. 

4 octubre. — 369.008. — 178.366.— 
Jacinto Ramio Xargay.—Servicio discre
cional del taxi GE-6.953.—1.000 pesetas. 

4 octubre. — 369.012. — 178.370.— 
Francisco Llora Codina.—Servicio discre
cional del camión B-71.548.—2.000 pese
tas. 

4 octubre. — 369.020. — 178.378.— 

Juan Longo Meijide.—Servicios 
camión LU-1.893.—1.000 pese»s. 

4 octubre. — 369.037. — "¡¡ ,01* 
José Ramón Alvarez López.—^ ¿& 
Isidro Moreno Gómez, servicio ^ 
cías radio de acción comarcal 
2.000 pesetas. itfjtffi 

4 octubre. — 369.038. — 
Cesárea Llano Alvarez.—Servicio » f j ¿, 
cías o mixto comarcal del c^í^f 
de 25 HP, matrícula 0 - 9 . 3 6 4 . - ^ 
setas. g 4 * . ' 

5 octubre. — 369.145. — , \ ' # r 
Manuel Soria Carreño.—Servicio . , 
quiler con taxi "Renault", 
1.000 pesetas. i78&i f' 

8 octubre. — 369.266. — l ' ° Q ^ 
Francisco Canals Barri. — Servicio,, , 
porte de viajeros ómnibus D - ' ¿ -
5.000 pesetas. ít*ffá 

10 octubre. — 369.430. — }{* rf? 
Hernán García Trujillo.—Servicie> . , 
porte comarcal del vehículo ^" ' 
2.000 pesetas. 

10 octubre. — 369.431. — H:' 
Hernán García Trujillo.—Servia" ^ 
porte comarcal del vehículo " 
2.000 pesetas. ir t jÉI 

10 octubre. - 369.457. ~ ™ ¡ ¡ f 
Jubo Rivas Acea.—Servicio oe ^ / 
te de mercancías del vehículo C* ' 
2.000 pesetas. l 7 j , g i r 

10 octubre. — 369.474. — UZ¿á% 
R- Vidal Canet y Cía.—Servicio u 
te de mercancías del vehículo 
2.000 pesetas. l 7 o $ C 

11 octubre. — 369.551- — 1 / 0 : t ¿ » 
Avila, S. A.—Tarjeta de transP0 

camión CO-5.966 —500 pesetas- ^ / 
11 octubre. — 369.552. — 1 ' £ * 

Avila, S. A.—Tarjeta de transpon 
camión CO-6.434.—500 pesetas. , ; Í ' 

11 octubre. — 369.553. " 1'¡J¡ I 
Avila, S. A.—Tarjeta de transp" 
camión CO-6.478.—500 pesetas, 

11 octubre. — 369.554. — ^ # 
Avila, S. A.—Tarjeta de transpo 
camión CO-6.324.—500 pesetas.;7gg*^ 

11 octubre. — 369.557. — 1,ZM* 
Avila, S. A.—Tarjeta de transpo 
camión M-17.944.—500 pesetas- ^ 

11 octubre. — 369.558. - 1 7 ¿ c

 : ¿ 

Avila, S. A.—Tarjeta de transp° 
camión CO-6.528—500 pesetas- ^ 

19 octubre. — 369.959. - \ l jCt» j 
Carmen Llasterri Gasset. — 1 a ^ l ^ 
transporte del camión 
pesetas. l92^ 

19 octubre. — 369.962. — l'¿f0 
Antonio Canal Rosich.—Tarjeta « ^ 
Porte del camión B - 4 6 . 8 3 6 . - ^ 
t a S ' ,79?K 

19 octubre. — 369.963. — íí^í 
Daniel Bartoméu Alemany. -7J x *'Jr 
transporte del camión B-35-43 -̂
pesetas. 

19 octubre. — 369.965. — l¿¡tí? 
Jaime Nolla Hortoneda.—Tarjeta. f -
porte del camión B-78.396.—^ 
T A S - 179 A 

19 octubre. — 369.974. — l
¿ e ti? 

José Montes Rubiano.—Tarjeta . 
porte del vehículo SE-10.792-—x<

 y 

setas. 7 9 i j l l 
19 octubre. — 369.982. — \ e V? 

Diego Calle Medina. — Tarjeta ^ \ 
porte del vehículo M-73.269.— * 
s e t a s - , 7 o 5 

19 octubre. — 370.010. — ¿ e ** . 
Lisardo Todea Míguez.—Tarjeta ^ . 
Porte del vehículo LU-l-782.~-A-
setas. i 

19 octubre. — 370.031. — *J&T 
Purificación Hervella Rodrigue*^* 
de transporte del vehículo ^ 
2.000 pesetas. i 7 ^ ' \ 

20 octubre. — 370.p5l. — ' j 0 <K 
Rogelio Pereira Pereira.—Serv . 
quiler de viajeros.—1.000 pese t a

7 9.3* 
20 octubre. — 370.069. -T ¿e ¡J 

Antonio Viso Alvarez— Tarje" ^ , 
portes del taxi 0-6.224.—l-°wfy.r, 

20 octubre. — 370.075. - " ¿e «¡V 
Julia Martínez Maestre.—™*JjSP T 

Portes del vehículo M-74.53»-
setas. l / V * V 

20 octubre. — 370.113- - 7 t a de*£ 
Mariano Lucas C a s t i l l o . — ™ * \ < $ 
Portes del vehículo M-71-241-
setas. íl9-*5é 

20 octubre. — 370.121- ^ «jejfc 
Pedro Guasch Grifols.-Tane^2.<K><>1 

Portes del vehículo B-63.344- y 

setas. I / 9 * ' * 
26 octubre. — 370.523. 

Francisco Muiño Fernández- ~* 
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o PO-5.933.—2.400 pe-

370.559. — 179.877.— 

^StasTteS d e l v e W cul<> C-3.456.—6.000 

H^rTu^ 6- ~~ 370.531. — 179.849.— 
Porte. Í ? e z Lendeiro.—Tarjeta de trans
ita* d e l v e h l ' cu l 

^ D n * 5 1 " 5 1 Garriga. — Tarjeta de 
Peseta s d e l vehículo B-74.787.—1.000 

^6la°rr b T e- ~~ 370.564. — 179.882.— 
Portes H r ' i 0 n e s Martínez. — Tarjeta trans
as. 1 VeWculo PO-4.694.—1.000 pe-

^ ó n C r b r € - - 370.565. — 179.883.-< s

n .Cfrtés García, 
setas

 Ü e l v e h ícul< 

^ U e U b r e ' ~~ 370.566. — 179.884.— 
Pones rt i B r i o n e s . — Tarjeta de trans-
setas

 6 1 v«Wculo PO-6.043.—1.000 pe-

K M ! U b r e - — 370.625. — 179.941.— 
t r a^poi-. n U e l L ° P e z Oria. — Tarjeta de 
V a " d e l v e b - cu lo 0-7.637. —2.000 

¿ L í k b r e . 
^ i l d o 

-Tarjeta de trans
ió PO-4.299.—1.000 pe-

th^egildr. r - 370.636. — 179.952.— 
¿ S p o rte s lP0mez

 Tmeba.—Tarjeta de 
I*setas

 S d e l vehículo S-6.356. - 2.000 
2A 

- 370.642. — 179.958.— 
•fansp'^^sta Cuesta. — Tarjeta de 
^etas t e s d e l v e b ' C u l o S-12.949.—1.000 

f ^ U b ; e , ^ 3 7 0 - 6 5 1 - - 179.967.-
l r * * W R o d r íguez Vilaseco.—Tarjeta de 
P ^ s del vehículo SE-8.862.—1.000 

S nd€ Í €{? b, r e- — 370.911. — 180.220.— 
^»i6n« m a u Domingo.—Garantía de 
P o ne de° S t r - e s L l o b e t » vehículo para trans

ía viajeros menos de diez plazas.— 
Pon 

> > ° e T ¿ ~ " 1 - 0 2 2 . - 180.328.-

«^tas. «el vehículo VA-2.758.—1.000 

371.185. — 180.488.— 

• d e i v a w V a l d é s - - Grieta de 
1 V e b í c u l o BI-13.526.—5.000 

Mi c i a 'embre. . • 
t r ^ $ W r n a n d e z Rodríguez.—Tarjeta de 
V a s S d e l vehículo C-5.015.-2.000 

Í CtínmS r e- - 371.264. — 180.564.— 
e l W Í , i B í e z -—Tarjeta de transportes 

J n o v Í ° K

S A - 2 . 8 3 4 . - 2 . O 0 0 pesetas 
S C ? b r e - - 371.336. - 180.636.-

^h^cThr*- — 371.359. — 180.658.— 
*°rt«s d ? t a ,Castells.—Tarjeta de transitas veV.i~.-i -

í ^ i ^ e . 371.499. - 180.794. 
^rte, j 7 l u s Broseta.—Tarjeta de trans-

Veru'culo BU-2.536.—2.000 pe-

S^ 0Aum b r e- - 371.531. — 180.826. 
¡ri S o °tero.—Tarjeta de trans

as. u e l vehículo C-4.531.—1.000 pe-
Cie^^mbre . 

e l veKf Us<~~Tarjeta de trans
ó l o B-45.997.—1.000 pe-

^ d * 

r^ez CrT 3 7 2 - 1 2 8 - — 181.410. 
S t C d e l vehículo — " ~ T a r i e t a d e t r a n S " 
Mi? * 

^ 0 r t e s SS** Violas. ~ Tarjeta de 

MTJ-8.424.—1.000 pe-

4 
del v U ' T I a s - - T a r ' e t a d e 

vehículo B-23.618.—1.000 
^^iernbre. 
V i 
%1 

^ á n d e z 7 3J 2-882. - 182.137.-
•nai rajle G a r í - Ü l e r r a " — Garantía de 

% t, r e visión " °.' V°v Presupuesto adi-
S ' a T 0 P r i r n ? 6 0 1 0 5 d e o b r a s explana-
H d e M o C / ° a C C x e s ° a M a d r i d , por 

• N . Madrid-Francia. 

373.346. 
X i. s - ^ G a r a » ^ E s P a ñ o l a de Seguros 
> l ^ P o n s S 3 d e I s i d r<> Viñas Oli-

l 9 5 l en h d a d e s Pecuniarias suma-

de l'. 

íns-

«ure Kcjtias. 
d e la H P

3 Z 3 - 9 Í? - - 1 83.144. -

^CÍK 1 V 5 1 , en u a a e s Pecuniarias sui 

, • 
h 

^ a f e e 7 M

7 3 ^ 
P ^tas r t e s del v ^ e ! l é n d e z — T a r j e t a de 

S < S d e l ve\!a

uSer¿—Tarjeta" de" trans- j 
2 ««culo M-8O.0O5.~l.000 pe-

; S ? > b r e _ . . _ . . 
V A.•* v- l c '*oez.—lar jeta 
V ehiculo V-13.928.—2. 

X del Rato. 

.000 

183.195.— 
l C u l ° 0-H.i76._5.ooo pe-

e r n á n d e 7 n 3 " 5 . - 183.197.— 
González.—Tarjeta de 

transportes del vehículo M-56.912.—1.000 
pesetas. 

29 diciembre. — 373.999. — 183.201.— 
José Nava Valdés.—Tarjeta de transpor
tes del vehículo O-10.328.—2.000 pese
tas. 

29 diciembre. — 374.004. — 183.206 — 
Florentino González Alvarez.—Tarjeta de 
transportes del vehículo M-85.660.—1.000 
pesetas. 

29 diciembre. — 374.010. — 183.212.— 
Amparo Alvarez Lavandera.—Tarjeta de 
transportes del vehículo 0-6.876.— 1.000 
pesetas. 

29 diciembre. — 374.015. — 183.217.— 
Victoriano León Alonso. — Tarjeta de 
transportes del vehículo LO-2.737.—1.000 
pesetas. 

29 diciembre. — 374.024. — 183.226.— 
Germán Fernández García. — Tarjeta de 
transportes del vehículo SS-11.298.—1.000 
pesetas. 

29 diciembre. — 374.027. — 183.229.— 
Gerardo Corral Galán.—Garantía de Ben
jamín Fernández García, tarjeta de trans
portes del vehículo SS-5.079.—1.000 pe
setas. 

29 diciembre. — 374.037. — 183.239 — 
Salustiano Alvarez Villar. — Tarjeta de 
transportes del vehículo 0-7.685.—1.000 
pesetas. 

29 diciembre. — 374.038. — 183.240.— 
Oscar Martínez Hevia y Manuel Mejido 
Muñiz. — Tarjeta de transportes del ve
hículo C-5.836.—1.000 pesetas. 

29 diciembre. — 374.040. — 183.242.— 
Joaquín González Menéndez. — Garantía 
de Aniceto Campa Prado, tarjeta de trans
portes del vehículo 0-9.793.—1.000 pe
setas. 

29 diciembre. — 374.042. — 183.244.— 
Francisco Fernández Fernández.—Tarjeta 
de transportes del vehículo O-9.072. — 
1.000 pesetas. 

Total: 210.900 pesetas. 
(G. C—3.088) Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 6.883 
de registro, correspondiente a 12-4-1971, 
constituido por el "Banco de Bilbao", en 
garantía de don José García Gómez, en 
Valores, por un nominal de 823.000 pe
setas. (Ref. 766/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 19 de abril de 1977.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—7.912) 

Cata General de Depósitos 
Extraviados ocho resguardos expedidos 

por esta Caja General de Depósitos, se
gún el detalle siguiente: 
Número de Registro. — Propietario. -

Importe,—Fecha constitución 

20.438. — Banco de Vizcaya. — 37.500 
pesetas.—15-2-1973. 

20.439. — E l mismo. — 58.500 pesetas.— 
15-2-1973. 

20.440. — E l mismo. — 45.000 pesetas.— 
15-2-1973. 

20.441. — E l mismo—60.000 pesetas.— 
15-2-1973. 

20.442. — E l mismo.—37.500 pesetas. 
15-2-1973. 

20.443. — E l mismo.—59.500 pesetas. 
15-2-1973. 

20.444. — E l mismo—50.000 pesetas.— 
15-2-1973. 

20.445—El mismo.—57.500 pesetas.— 
15-2-1973. 

(Ref. 822/1977). 
Se previene a la persona en cuyo poder 

se hallen que los presenten en este Cen
tro, ya que están tomadas la precauciones 
oportunas para que no se entreguen sino 
a sus legítimos dueños, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos meses, desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlos presentado, 

con arreglo a lo dispuesto en su Regla
mento. 

Madrid, 19 de abril de 1977.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—7.924) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados seis resguardos expedidos 

por esta Caja General de Depósitos, según 
el detalle siguiente: 
Número de Registro. — Propietario. — 

Importe.—Fecha constitución 

483.180. — "Transportes Gasea, Socie
dad Anónima". — 100.000 pesetas. — 
26-6-1964. 

749.—"Banco Hispano Americano".— 
92.000 pesetas.—13-2-1970. 

1.286.—El mismo. — 26.000 pesetas.— 
23-3-1970. 

1.288. — E l mismo. — 20.000 pesetas.— 
23-3-1970. 

1.289. — E l mismo. — 50.000 pesetas.— 
23-3-1970. 

1.290. — E l mismo. — 59.000 pesetas.— 
23-3-1970. 

(Ref. 629/1977). 
Se previene a la persona en cuyo poder 

se hallen que los presenten en este Ceji-
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entreguen 
sino a su legítimos dueños, quedando di
chos resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlos presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su Re
glamento. 

Madrid, 19 de abril de 1977. — El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—7.943) 

COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y 
DE SEGOYIA 

TIERRA 

Segunda subasta de pinos 
Desierta la subasta del lote número 2, 

de 460 fustes de pino, con 643 m. c , del 
monte "La Cinta", sito en Rascafría (Ma
drid), anunciada que fué en el "Boletín 
Oficial del Estado" del 5 de marzo pasa
do, se anuncia segunda subasta bajo las 
propias condiciones y tipo de licitación de 
1.671.800 pesetas, previniéndose que se 
admiten proposiciones hasta las trece ho
ras del último día de los diez hábiles si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el mismo periódico oficial. La aper
tura de plicas lo será, en el sitio preve
nido (Casa Consistorial de Segovia), a las 
doce treinta horas del siguiente día hábil 
al de término de su admisión. Ver anun
cio del BOLETÍN O F I C I A L de la provincia 
de Madrid del 4 de febrero último. 

Segovia, 12 de abril de 1977.—El Pre
sidente, Luciano Sánchez Reus. 

(G. G.—3.428) (O.—10.369) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE A R G A N Z U E L A - V I L L A V E R D E 

E D I C T O 

Don José Fuentes y Carlos-Roca, Recau
dador de Tributos del Estado de la ex
presada Zona de Arganzuela-Villaverde. 
Hago saber: Que en esta Zona de mi 

cargo se tramitan, contra la personas que 
a continuación se relacionan, expediente 
de apremio por débitos a la Hacienda Pú
blica, y al resultar desconocidos en el 
domicilio de JOS interesados, por medio 
del presente edicto se les requiere para 
que en el término de ocho días, a partir 
de su publicación, comparezcan por sí o 
por representantes autorizados en el pro
cedimiento ejecutivo que se les indica, 
advirtiéndoles de que transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado, serán decla
rados en rebeldía y notificadas las ulte
riores diligencias, en la forma prevista en 
el artículo 99 del apartado 7.° del Regla
mento General de Recaudaciones de 14 de 
noviembre de 1968. 

R E L A C I O N O U E S E C I T A 

Expediente.—Nombre y apellidos 

9.662 73.—Agustín García Miguel. 
9.668/73.—Domingo Barroco Parla. 

9.810/73.—Juan Torres López. 
9.935/73 —Angel F. Rosa Arzuaga. 
10.016/73.—Francisco Masso Martínez. 
10.082/73.—Carlos L. Jordana Ponte. 
10.152/73.—Domingo Viva Gallego. 
12.203/73.—Vizcaína Hierros Metales, 

Sociedad Anónima. 
10.232/73 —Propietario de Juegos Re

creativos en Plaza Mayor, número 5 (Vi
llaverde). 

10.365/73. — Hr. Antonia Trasancos, 
C B. 

10.440/73.—Manuel López Beltrán. 
10.464/73.—Angel Martín Martín. 
33.312/74.—Joaquín Cazalla Salvador. 
30.384/74.—Julio Sánchez Pomares. 
9.88573.—Antonio Gómez Casado. 
10.519/73.—Evaristo Figueroa Martín. 
10.527/73.—Francisco Ruiz Chica. 
10.545/73.—Jesús Fernández. 
10.588/73.—José Pablo Ruiz Sánchez. 
10.594,73—H. Sánchez Fernández. 
16.999/74.—Transportes Larrinoa, S. L. 
28.673 74—Pilar Crespo González. 
31.121,74.—Hierros Lebus, S. L. 
10.791/73.—V. E. Figueras Agudelo. 
10.802/73.—José María García. 
10.819/73.—Hermanos Moral. 
10.840/73.—Santiago Morón Fernández. 
10.878/73.—Benito Gregorio Vivar A n -

tolín. 
10.918 bis73.—Enrique Jiménez Torre. 
8.155/73.—Antonia Trazonco. 
10.938/73.—Rocío Menor Uceta. 
10.940/73.—Máximo Poveda López. 
11.050/73.—Pablo Serrano Aguado. 
1.106/73—José Gil Lara. 
1.106/73.—Elisa Casado Ventura. 
1.132/73.—Buenaventura Zazo Moreno. 
1.168/73.—Rafael Roja no Rosa. 
1.230/73.—Francisco Martínez Marín. 
1.245/73.—Rufo Ana Rubio. 
1.25273.—Electroarcos. S. A. 
1.253/73.—Fernando Rodríguez F. y 

1, C. B. 
1.435/73.—Antonio Mese. 
1.469/73.—Angel Domínguez Bretón. 
1.728'73.—Feliciano Largo González. 
1.752 73.—Julián Correas Serrano. 
1.812/73— Multipremio, S. A . 
1.893/73.—Emilio de Lama Espada. 
1.930,73.—H. Angel Salvador Escorial. 
I. 987/73.—Vicente Muñoz. 
2.064 73.—Zoilo Gómez Calvo. 
12.185/73.—Rosario Martínez Maseda. 
2.132/73.—Angel Caruso Rincón. 
2.149/73—R. Castillejos Tejero. 
2.194/73.—Indeco, S. A . 
2.280 73.—Antonia Cuenca. 
2.283/73 —Juan Zayas Lacalle. 
2.445/73.—Manuel López A . Martín Z. 
2.455/73.—Aníbal González González. 
2.476/73.—Carlos Moreno Piñeiro. 
2.54073.—Francisco Miguel Zambrana. 
2.546/73.—Miguel A . Cantos Muñoz. 
II. 804/73.—F. Vargas Carrasquillas. 
24.160,73.—Juan Molina Mencia. 
18.871/73.—Bienvenido Deigado Muñoz. 
12.892 73.—Ascensores Bravo Cía., So

ciedad Anónima. 
25.564,75.—Mariano Casado Cámara. 
2.671 bis/73.—Santiago Eugenio Yagüe. 
2.796/73.—Alberto Peón Fernández. 
2.820/73.—Justo García Díaz. 
2.839/73.—Antonio Meirós López. 
3.018/73.—Juan Santos Martínez. 
3.042/73.—José Rivera Rey. 
3.042/73.—Margarita Carlos Aparicio. 
3.154/73.—Dolores Espejo Morales. 
3.216/73.—Manuel Fernández Gómez. 
3.431/73.—Francisco Vázquez Barrera. 
3.514/73.—S. Clemente Ramírez. 
3.564/73.—Rafael A . López García. 
3.698/73.—Jaime Martínez Díaz. 
3.71573.—Urbano Gómez Chicote. 
3.747/73.—José Pérez Iglesias. 
3.795/73.—Bernardino Saz Martínez. 
3.919 73.—Jesús Serrano Montano. 
4.139/73.—Carlos Cremades Fajardo. 
4.237/73.—Angel Sancha Casero. 
4.273/73.—Oleícola Centro, S. A . 
4.305/73.—Florencio de Martín Layos. 
4.403/73.—Antonio López Sánchez. 
4.521/73.—Luis Marín Muñoz. 
4.766/73.—Rafael Ramos Acedo. 
4.772/73.—Rafael Banderas Navajas. 
4.772/73.—Angeles y Miguel Méndez. 
4.776 73.—Segundo Garcés Manso. 
4.776/73.—Ramiro Moran Puente. 
8.052/73.—Antonio Muñoz Calvo. 
4.893/73.—Erundina Liébana Rodríguez. 
5.215/73.—Angel López Moreno. 
5.236/73.—Nicolás Gómez González. 
5.355/73.—Maderas, P. F. 
5.421/73.—Julia López. 
5.530/73.—Antonio Díaz Herrera. 
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5.530 bis/73.—Víctor Rojas Pascual. 
5.531/73.—Miguel Martínez López. 
5.590/73.—Tomás García Sánchez. 
5.613/73.—Federico García Fernández. 
5.821 bis/73.—Gregorio Huete Huerta. 
5.886/73.—Juan A. Gil Hidalgo. 
5.942/73—M. Trinidad Gudiño. 
6.200/73.—Mariano Peral Cerdán. 
6.249/73.—Pablo Tomillo Sanz. 
6.315/73.- -Angel Canseco Rincón. 
6.416/73—Higinio Calleja Márquez. 
6.419 bis/73—Isabel Hernández Rosal. 
6.550/73.—Manuel Celester Burgos. 
6.567/73.—Luis Vivas Zamorano. 
6.738/73.—Zacarías Barcenilla Muñoz. 
6.794/73—Mariano Peña Sanz. 
6.937/73.—Angela Botas Horcajo. 
6.946/73.—Juan Marín Alvarez. 
7.250/73.—Juan Fernández Pascual. 
7.464/73.—Sebastián Nicolás Velasco. 
7.510/73.—Juan Vera Solera. 
7.610/73.—F. Echevarría Oliva. 
7.685/73.—Mora Rey Van Den Heu-

sel R. 
7.745/73.—Luis José Moreno Alias. 
7.900/73.—José A. Morante Diez y 1. 
7.984 bis/73.—Máximo Rodríguez de 

Diego. 
8.174/73.—Juan C. Martínez Jiménez. 
8.188/73.—José Martínez Gutiérrez. 
435/73.—Rafael Gómez Pérez. 
28.272/77.—E. Pedro Martín A. Ro

dríguez. 
474/73.—Ramón Tejeiro Bule. 
356/73.—Manuel Bravo Pascual. 
390/73.—Rafael Esteban Sandino. 
33.109/75.—Horacio Nieto Andrés. 
33.058/75.—Román García Rodríguez. 
33.016/75.—León Blavier. 
33.028/75.—Comasa, S. L. 
7.410/75.—Varpa, S. A. 
727/73/—Francisco Sánchez Fernández. 
750/73.—Leandro Arnaz Cristóbal. 
890,73.—José Andosilla Medina. 
925/73.—Miguel Basanta Escolante. 
1.022/73.—Francisco Muñoz Cruz. 
1.091/73.—Manuel Alvarez Anquela. 
1.091/73.—Antonio Heras 
33.671/74.—Andrés Moreno Fernández. 
33.334/74.—Salvador Coso Merabet. 
1.096'73.—A. Ferreiros Regueiro. 
1.103 73.—Alfonso García Fraguas. 
12.346/76.—M.a Teresa Miguel Zazo. 
12.369/75.—Pedro Pozo Sanz. 
12.381/76.—Eugenia Abril Cristóbal. 
12.439/76.—Manuel Franco Guisado. 
12.565/75.—Ramón Serrano Sánchez. 
•12.568/77.—Comercial Automoción, So

ciedad Anónima. 
12.594/76.—Eutiquio Melero Diez. 
12.603/75.—Francisco García Ferrero. 
12.695/75.—Asunción Rodríguez Mar

tínez. 
10.856/76 
12.913/76 
12.988/76 

Sánchez. 
13.064/76. 
13.104/75. 
13.228/75. 
13.273/75. 
13.317175. 
13.414/75. 
13.593/75. 

zález. 
14.848 75. 
20.849/73. 
17.746/73. 
18.360/73. 
16.562/76. 
16.627/76. 
16.720/76. 
16.806 75. 
16.875/76. 
17.032/76. 
22.073/75. 
22:098/75. 
22.099/76. 
22.142/76. 
22.161/75. 
22.173 76. 
22.365/76. 
22.369/75. 
22.409/76. 
22.437/76. 
22.350 76. 

dríguez. 
22.491/75, 
22.672/76. 
22.836/76, 
22.91575. 
23.19077, 
23.216/75. 
24.860/75, 
24.998/75, 

Victoriano Río García. 
Benito Gómez Moreno, 

riaco y Pedro Valderas 

-Aninima Garce, S. A . 
-Tomás Martínez Puntero. 
-Casimiro Bautista Ugarte. 
-Carlos Presa Piñán. 
-Muñiz de la Cerra. 
-Angel Torre Martín. 
-Antonio de Martín Gon-

-Timoteo López Alvarez. 
-Antonio Gómez Carrero. 
-Amalia González González. 
-Mariano Sanz Martín. 
-Julián García Rosell. 
-Pablo Casero Jiménez. 
-Vicente de Pascual Mote. 
-Jesús M . Alonso Sanz. 
-Industrias Argentum, S. A . 
-Faustino Carmona Botias. 
-Salvador Blázquez Moreno. 
-Víctor García Crespo. 
-Pedro Garrido López. 
-Ramón Frial Pérez. 
-Santiago Mayor Delgado. 
-Justo Pintado Serrano. 
-Mariano Mayoral Fdez. 
-José Merlos García. 
- M . R Angeles Orive Campo. 
-Radio Films, S. A. E. 
— Feliciano Rodríguez Ro-

-Julio Suárez Anes. 
-Pablo Sicilia Ortega. 
-J. Dorrcmcchea Aramburu. 
-José Carmona Gómez. 
-Ramos Cortés Hidalgo. 
-Juan José Faura López. 
-Plácido Conde Madrigal. 
Clemente F. García García. 

Manuel García Fernández. 
Vidal Nebril Nieto. 
Saturnino Clave Somalo. 
Pablo A. Ruiz Jurado. 
Juan P. Saavedra Romero. 
Mariano Sanz Rodríguez. 
Francisca García Setien. 

—Miguel García González. 
— Valentín García de la 

25.01276. 
25.063 75. 
25.070/75. 
25.215/76. 
25.217/75. 
25.270/75. 
26.440 75. 
26.462/76, 
26.467/76. 

Fuente. 
26.612/75 — Benito López Nicolás. 
26.899/75.—Rufino Suita Toledo. 
26.970/76. — Transmisión V. Autom., 

Sociedad Anónima. 
26.989/75 —Manuel Vara. 
26.996/76 —Valeriano An. Muñoz Mar

tín. 
27.033/75.—Francisco Miguel Miguel. 
27.038/75.—José Morales Pérez. 
27.119/75.—Juliana Madejón Sánchez. 
27.280/76.—Decoraciones Articas, S. A . 
27.388/75.—José A. González Blanco. 
27.389/75.—Salustiano Amador Amaya. 
27.456/76.—Martín Solera Camacho y 1. 
27.57076.—Antonio López Calderón. 
27.778/73.—Antonio Barrasco Casares. 
27.795/76.—Víctor Cuadrado González. 
27.814/76.—Isid. Fernández Estremeiro. 
33.212/74.—Gerardo Alonso Becerro. 
33.259/74—Marcos Blázquez Prieto. 
27.849/75.—Matilde Besceda Núñez. 
27.873/75.—José Escudero Lozano. 
27.904/76.—Juan José Sanz Pinos. 
28.132/76.—José J. Junco Río. 
28.233/75.—Antonio Benítez Cabrera. 
30.437/75 —Aira Mira 
30.454/75 —Victoriano Cabrera Rodrí

guez. 
30.515 76.—Manuel Fernández Collado. 
30.550/76.—Domingo Gómez Rivera. 
30.604/75.—Agustina López Leal. 
30.609/76.—Antonio López Baeza. 
30.630/76 —Lorenzo Martín Peñalba. 
30.640/76.—José Luis Martínez Alvarez. 
30.670/75—Manuel Míguez Bertolo. 
30.734/77.—Dimas Rivas García. 
30.752/75.—Ricardo Renedo Sanz. 
30.762 bis/75. — Antonia Rodríguez 

García. 
30.76976. — Manuel Rodríguez Gon

zález. 
30.844/76.—Agustín Vázquez Téllez. 
30.873/75.—Rafael Fite Salvador. 
30.886/76.—Tomás Rubio Pérez. 
34.898/75.—Julián Fernández Rincón. 
33.76474.—Productor Agrícola Comer. 
34.054/76.—Francisco Alvarez Alonso. 
33.374/77.—María del Carmen Expósi
to Fernández. 
33.812/74.—Antonio Rodríguez Alonso. 
33.611/74.—Juan Martínez Trúguez. 
24.839/73.—Luis Castromil Ortiz. 
19.608/73.—Irene Ramos García. 
15.674/73.—Eugenio Cortés Maestro. 
9.091/75.—Rita García de la Mano. 
9.512/75.—Justo Rufo Moreno. 
9.51476.—Antonio Sánchez Salinas. 
9.567/76.—Valeriano V. Calero Vega. 
9.669,75.—Galo Antón Campanario. 
9.722/75.—Hijos de Diego Betancor, 

Sociedad Anónima. 
9.817/75.—Juan Fabián B¿ranco. 
9.82975— Emilio Ogando Andión. 
9.885 bis/75—Madeca, S. L. 
9.93175.—Francisco Torres Pérez. 
9.974/75.—Vicente Rodrigo Piaza. 
10.076/75.—Julián Pérez Valenciano. 
10.103 75.—Torcuato García Hdez. 
10.278/75.—Juana Angela Encabo Ro

dríguez. 
10.36176.—Dativo García García. 
10.425/76. — Erasmo Rodríguez Ber

múdez. 
10.437/76.—Manuel Gento Cano. 
10.489/75.—Julián J. Montero Martín. 
10.512 bis76.—Santiago Pérez Casas. 
10.688/75.—Juan Tolinos Cánovas. 
10.751/75—Santiago Delgado Várela. 
10.814/75.—Natural Visión, S. A . 
10.948/75.—Julio Montero Sánchez. 
10.85575.—Angel Escalada Martínez. 
10.959/75.—F. Hernández Castillo. 
11.193 76.—Albino Iglesias Muiñas. 
11.458/75.—Luis González Escajero. 
11.657/75.—Isidro Villaverde Gómez. 
11.65875.—Antonio Martín Ortega. 
11.904/76.—Josefa Hurtado Martínez. 
12.055/75.—Antonio Sánchez Trigo. 
12.064/75.—G. Infantes Pallares. 
12.183/75.—Martín Díaz Sánchez. 
12.33775.—José García Rodríguez. 
12.090/76.—María Jesús Espejo. 
13.691/76.—Julia Núñez Velasco. 
13.942/77.—Antonio Hernández Muñoz. 

13.948 75.—María Angeles París Gó
mez. 

14.009/76—Víctor Carretero Vélez. 
13.831/76.—Construcciones Delicias, So

ciedad Anónima. 
14.096/76. — Antonio Escamilla Man-

giano. 
14.269/76.—Manuel Román Casillas. 
14.465/75.—Antonio Maíllo Gallego. 
14.526/75.—Elias López López. 
14.484 76.—Esteban Ramos Cerrada. 
14.943/76. — Domingo A. Alvarez Ri

vera. 
15.13375.—Toribio Río Río. 
15.148/76.—Felipa Salinero Ruano. 
15.184/76.—Tranquilino Arregui García. 
15.210/75.—Antonio Cárdenas Ruiz. 
15.369/75.—Teodoro Pozo Moreno. 
15.439/75.—Manuel Blanco García. 
15.459/75.—Aníbal Bautista Javier. 
15.504/75.—Antonio Saquete Gallego. 
15.57175.—Juana Recio Díaz. 
15.595/76.—Cía. Esp. Aliment. Anim., 

Sociedad Anónima. 
15.603 76.—Daniel González Estébanez. 
15.808/75.—José de León Castilla. 
15.819/76. — Manuel Hernández Ga

rrote. 
15.657/76.—Manuel Castro Abejón. 
15.963/75.—Angel Jiménez Sanromán. 
16.02275.—Carlota Martínez Ríos. 
16.108/75.—Sdad. Anónima Trac. Es

pañola. 
16.228/75.—José Fernández. 
16.404/76.—Santiago Fuente Arribas. 
16.437/76— Ruimar, S. A . 
17.120/76.—Eduardo Ayllón Galán. 
17.173/75.—Elias Calvo López 
17.207/75.—Cipriana Muñoz Jiménez. 
17.268/76.—Gregorio Carrillo Lara. 
17.404/76.—Jesús Sánchez Casan. 
17.314/75.—Félix Rodríguez Naga. 
17.520/75.—Luis Checa Martínez. 
17./75.—Esteban Fernández Ojea 

•17.721/76.—Vicente Moya Puey. 
17.995/75.—José Tablete Fernández. 
17.99575.—José Tablate Hernández. 
18.036/76. — Antonio Conde de la 

Fuente. 
18.08675. 
18.244/76. 
18.262/75. 
18.479/76. 
18.801/75. 
19.013 76. 
19.030/76. 
18.992 76. 
19191/76. 
19.33675, 
19.360/76. 
19.401/75. 
19.765 75. 
19.559/76. 
19.717/76. 
20.017/75. 
20.052/75. 
20.57175. 
20.571/75. 
20.641/75. 
20.643/76. 
20.755/75. 
20.82675. 
20.86075. 
21.026 75. 
21.105/75. 
21.303/76. 
21.32475. 

y i , c. B. 
21.434/75. 
21.451/75. 
21.514/75. 
21.658/76. 
21.74075. 

más. 
21.780/75. 
21.783/76. 
21.816/75. 
21.934/75. 
23.37275. 
23.408/75. 
23.45076. 

ción, S. A. 
23.742/75. 
23.85675. 
23.911/75. 
24.043/76. 
24.08276. 
24.103/75. 
24.104/75. 
24.13676. 
24.145/75. 
24.228/75. 
24.326/75. 

-Lorite Fernández Taranco. 
-Angel Jabardo Garrido. 
-Santos García Ruiz. 
-Pedro Pérez Sánchez. 
-Roberto Alonso Duch. 
-José Narciso Castells. 
-José M . a Fernández Ochoa. 
-Alejandro Arranz Martín, 
-losé Villacampa Puy. 
-Miguel Gutiérrez Montero. 
-Manuel Pina Navarro. 
-Pedro Herrero Noblejas. 
-losé López Martínez. 
-Emilio Rubio Maestre. 
-Jesús Pérez Pardo. 
-Jesús Pérez Várela. 
-Angel Terrados Berrocal. 
-Benjamín Martínez Llamas. 
-Antonio Soler Aymerich. 
-José de Rufo Quintana. 
-Cándido Jiménez Cuevas. 
-Enrique Gómez Galán. 
-Agustín Paz Valverde. 
-Luis García Muñoz. 
-Eugenio Garrido Mata. 
-Pedro Martínez Ruiz. 
Fidelina Várela Porto. 

-] . L. Calderón Fernández 

-Juan José Pérez Villa. 
-Eugenio Cortés López. 
-Pedro Boto López. 
-José Magdalena Martinena. 
-Agueda Balado Abad y 8 

-Guillermina Calvo Nieto. 
-Alejandro Camacho Bravo. 
-Const. Metálicas S. Coop. 
-Luis Lillo Peñalver. 
-José M . a Miralles Vega. 
-José María Notario López. 
- Revestimientos Construc-

-Bosch Graje. 
-Augusto Calero Aparicio. 
-José M . a García Salcedo. 
- M . a Jesús Núñez González. 
-Jesús Romero Macías. 
-Luis Hernando Olives. 
-José Pérez Vives. 
-José Luis Malpaso Zardain. 
-Julián Alarcón Brea. 
-Francisco Esccbar Bueno. 
-Angel L. Alcalá Pueyo. 

24.338/76.—Jesús Montero *f*tf¡& 
24.349/75—Mauricio Ruiz W> 
24.557/75—Benito J. de 
24.568/75.—Diego Pedro M ^ ^ 
24.580/76.—Josefa Nevado Ac g 
24.630/76. — Emiliano R ° d n g U 

nández. í 
24.689/75.—Exp. Mineras Canta 

1, C. B. y l 
25.284/75.—M. Solera Carnacn 

C. B. jvljr* 
25.402/76.—José Luis Hernández ¿ r 

25.480/75.—Vicente López Jim 
25.672/76.-Megaplás, S. A. , T 

25.430/76.—S. Izquierdo llf'\^ 
25.542/76.—Natividad A r a n djLñ<>z 
25.683/75.—Rosa M . Larios 
25.707/75.—José Cruz Garcia. 
25.716/75.—Eduardo Aragón 
25.716/75.—Eduardo Aragón ¿ 
25.728/76.—Lozano Pórtela y' f-
25.844/75.—Juana García R 0 0 ^ 
25.884/75.—Francisco K a ! S e r

R o d r í ^ 
25.964/76.—Severino Rodera n 
26.009/76—F. Alegría Estraaa.^ 
26.015/75.—Julián Baonza 
26.026/75.—R. Fernández G - ' -
26.050/75.—Pedro Hdez. D ^ c z -
26.05475.—Juan Jiménez J 1 I T 1 C

S \. 
26.114/75.—Transportes Muro. ^ | 
26.175/75.—M.a Carmen Ecija 
26.199/76.—Juan Alvarez Rn' z; C* 
26.242/76.—López Alba A- y°V 
26.343/75.—Construcciones ^.p^ 
26.384/75.—Antonia Escobar " • 
26.391/76.—Fernando Esteban * 
26.39675.—Amadeo R- Fdez- ^ 
26.432/75.—César García C a n ° q , u t o -
28.346/76 —Manuel Martínez | A 

28.370/75.—Parkin-Española, > a. 
28.412/76.—Juan Santisteban _r 

28.570/75.—José Alvarez C a'?n Ch<* 
28.589/76.—Marino Barrasa & l ^ 
28.660/76.—Miguel Cifuentes 
28.541/76.—Antonio Tena 
33.76974.—Narcisa QuevedoJ 
33.556/74.—Cirilo López 0 l l e ^ ^ 
28.668/76.—Construcciones ^¿wT 
28.712/76.—Estruct. Mont. We 

Sociedad Anónima. 
28.702/75 —Luis Encinas A r i a ^ . . 
28.78276.—Vicente García v ?c\& 
28.820/76.—Salvador Guzaman 
28.891/76.—Juan López. u& 
28.969/76.—Margarita Angele» " g ^ 
29.08175.—Valentín Rodrigue* 

guez. 
29.110/75. — Andrés Sánchez 

guez. t goJP" 
29.212/76. — Virgilio Merchan 

guez. 
29.186/75.—Floreal Gadea San • 
29.221/75.—Julio Sanz ^oát'°L^ 
29.326 75.—Ada R. ^rez ^ 
29.359/75.—F. Fernando ^ o 0 ¡ , ¡ n o . 
29.591/76.—Anastasia Díaz 
29.593/75.—Fidel Campanero J

 Q c ^ 
29.651/75.—Enrique González. ^ 
29.663 75.—F. de Gonzalo £ a 

28.23975.—José A. Borjas ^ u ^r--
28.265/76.—Andrés Fernández 
28.297 76.—Julia Granados c?» 
28.308/75.—José Jarrin * o á x ± 

nados 

28.315/75.—Aisa Kaddur Adda-
29.766/76.—Emilio Ojordjevicn. -
29.80676.—Enrique Ramos ^JP 
29.836/75.—Francisco Dorado 
29.847/76.—Emilio García J?° 
29.856/75.—Miguel Sarna c a i f i ( r > i 
29.860/75.-M. Serrano Sant° r 

29.907/76.—José Vallina C u ¿ s

o 0 Z í l * 
29.945 76.—Felipe Alonso u ^ 
29.970/76.—Manuel Andrades 
30.00476.—Pedro Aguado ^ zo-
30.147/75.—Antonio Robles *> &cv 
30.159/76.—Félix García He" 
30.167 76.—Julián Pozo M a r l r Z i > ^ 
30.226/75.—Mariano López z* 
30.28476.—Félix Moran 0 £ h

o ¿ r í e ^ 
30.293/75.—Juan Antonio * u

 a rjc^ 
30.320/75.—Juliana Perucha\.v 
30.326/76.—Elvira Pisa V&*LzP 
30.963/76 —José Cáscales >* y 

46.639/77.—Julián Bloz Garc> ^ 
30.975/76.—Feliciano Cep^%. 
31.068/76.—Juan García Gar 
31.080/76.—Jaime Ginés P U )

 r U cC : 

31.128/76. — Jiménez 
Sociedad Anónima. 

Madrid, 13 de abril de 
caudador. José Fuentes y c a r ^ j0 

(di 



MIERCOLES 27 DE ABRIL 9 

L A M E N T O S 
ALCORCON 

T * ¿ A R A N C I S C O García Polo solicita au-
c°Qiecr?n P a r a instalar venta menor de 
ôrto r n e s p a r a caballeros en la calle 
¿ ^ r i sto, número 1, local número 12. 

tOnocilUe S e h a c e Público para general 
^onaT 0 1 0* a l o b J e t o d e ^ n e cuantas 
íormul

 l n t e fesadas lo deseen puedan 
f ícla m

r . e n e l P l a z o de quince días las 
A l C n r

C l ? n e s que estimen oportunas. 
W C 0 . n / a 26 de marzo de 1977.—El 

,Q J; Manuel Marino. 
' —3.686) (O.—10.612) 

C i t a°aut<^ a r í a L u i s a Santos Molino soli-
J âteri í 1 Z a c i o n P a r a instalar papelería 
N e S r d e escritorio en la calle Puen-

^cimi S e h a c e Público para general 
N n a f n t ° ' 3 1 o b J e t o d e que cuantas 
^ular l n t e r e sadas lo deseen puedan 
^maci ^ e l p l a z o d e q u i n c e días las 

Alc 0ro° n e s ^ e estimen oportunas. 
*W• u a 2 6 de marzo de 1977.—El 

(G. J Manuel Marino. 
—3.687) (O.—10.613) 

C Í t a °aü to r e Í a n d r o M e d i n a González soli-
H0t d e "zación para instalar venta me-

4 n , e r c en'a en la calle Sapporo, nu
lo q ' u ' 0 C a l número 4. 

^ m i e n t 6 h a c e Público para general 
f s°nas a l objeto de que cuantas 

^ülar l n t e resadas lo deseen puedan 
I í C l a r nacio d p l a z o de quince días las 
*A , corcóne s q u e estimen oportunas. 
^Calde £ ' a 2 5 de marzo de 1977.—El 

<G. r M a n u e l Marino. 

Instalación de modernización de la 
central dosificadora de hormigón prepa
rado de "Ibhorsa", en la carretera de 
Fuenlabrada, kilómetro 18,5, a nombre 
de "Ibérica de Hormigones, S. A . " . 

Los que se consideren afectados por 
dicha instalación pueden formular recla
mación durante diez días hábiles, de diez 
a catorce horas, desde el siguiente al de 

I la exposición del presente en el tablón 
de edictos. 

Pinto, a 16 de abril de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.692) (O.—10.618) 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento la 
solicitud siguiente: 

I Instalación de clínica médico-sanitaria 
\ de accidentes de trabajo en la Cañada 
j Real de la Mesta, sin número, a nombre 
! de la Fraternidad. 

Los que se consideren afectados por 
dicha instalación pueden formular recla
mación durante diez días hábiles, de diez 
a catorce horas, desde el siguiente al de 
la exposición del presente en el tablón 
de edictos. 

Pinto, a 16 de abril de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.693") (O.—10.619) 

(O.—10.614) 
lie Fra 
n o r V u t o r i 2

C S M - Failde Martínez so-
V r c°nfeccirv: P a r a instalar venta me

l ó ' 0 7- ° n e s e n la calle Betanzos, 
6 q*0tí5 , e se n 

N ^ t o , a l C e u p u b I i c o Para general 
^tere a í ? ] 6 t o d e ° - u e c u a n t a s 

H n , e * el ni s l o d e s e e n puedan 
. A l S ^ e s QUP d e ^ n c e días las 
A C P

C ( 5 1 1 . a ? \ ? S t l m e n oportunas. 
'G r M a nuel ^ - a b r i l de 1977.—El 

(O.—10.615) 
•689) 

A los efectos de lo dispuesto en el 
j artículo 30 del Reglamento de Activida-
j des Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
¡ ligrosas, se -halla expuesto al público en 
1 la Secretaría de este Ayuntamiento la 

solicitud siguiente: 
Instalación de bar-mesón en la calle 

. Generalísimo, número 35, a nombre de 
don Luis Asunción, en representación de 
sociedad en* constitución. 

Los que se consideren afectados por 
dicha instalación pueden formular recla-

• mación durante diez días hábiles, de diez 
a catorce horas, desde el siguiente al de 
la exposición del presente en el tablón 
de edictos. 

Pinto, a 18 de abril de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.694) (O.—10.620) 

f in Í C c t os de i l ' « í > de 3 o . l o s artículos 30 del 
í l a Instr d e . n o v i e m b r e de 1961 
X a ; y e o n w l U c c i ° n de 15 de marzo 
W¿> dl Z * . l o dispuesto en las 
S B ' s e hace U r b a n a d e e s t a 

Nt>*?e n

U b l Í C 0 qne don José 
í 1>¡ñ 0r l a r un ¿m s o l i c i tado licencia 

l a c a t 6 1 ' ^ C o n f e c c i ° n e s pa-, or). a«e Caceres, número 40 
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P U e s Jo al público en 
S l & ü i e n t e :

e s t e Ayuntamiento la 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento la 
solicitud siguiente: 

Instalación de un almacén de espejos 
y armarios de baño (sin venta al público) 
en el polígono industrial de "Las Are
nas", a nombre de don Francisco Coma 
Puig. 

Los que se consideren afectados por 
dicha instalación pueden formular recla
mación durante diez días hábiles, de diez 
a catorce horcas, desde el siguiente al de 
la exposición del presente en el tablón 
de edictos. 

Pinto, a 16 de abril de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.695) (O.—10.621) 
ALCOBENDAS 

Don Blas Merinero Esteban solicita l i 
cencia de apertura de una autoescuela y 
oficinas en la calle Generalísimo, núme
ro 115, bajo E. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Alcobendas, 15 de abril de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.696) (O.—10.622) 
M A J A D A H O N D A 

Por parte de Sor Lourdes Quintamilla 
Inierta se ha solicitado licencia para ins
talación de depósito de gasóleo C de 1.500 
litros en la "Fundación José Luis de Oriol-
Catalina de Urquijo de María Auxiliado
ra y San Juan Bosco", en la calle José 
Luis de Oriol (El Plantío), de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 15 de abril de 1977.-— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.697) (O.—10.623) 

MOSTOLES 
Para constituir la Asociación Adminis

trativa de Contribuyentes relativa a la 
ejecución de obras del proyecto de dis
tribución de agua en calle Velázquez, se 
convoca a todos los interesados, especial
mente beneficiarios, que constan en la re
lación de contribuyentes que se conserva 
en Intervención para lo que deberán asis
tir a la reunión que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las doce horas del día 
que se cumplan dieciséis hábiles, conta
dos desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a los efectos determinados en el 
número 1, artículo 35, de las Normas Pro
visionales para la aplicación de las ba
ses 31 a 34 de la ley 41/1975, de 19 de 
noviembre, con el siguiente orden del 
día: 

1. ° Constitución de la mesa provisio
nal que se compondrá del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue como Presi
dente; dos vocales elegidos libremente 
por el Presidente entre los contribuyentes 
que asistan a la reunión, y un Secretario, 
que levantará la correspondiente acta de 
la sesión, cargo que recaerá en un funcio
nario. 

2. ° Designación de los Delegados en 
número no menor de dos ni mayor de 
seis, elegidos por votación entre los asis
tentes. 

3. ° Redacción de los Estatutos. 
Móstoles, a 22 de marzo de 1977.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.609) (O.—10.517) 

EL BOALO 
Por el presente se anuncia subasta pú

blica para enajenación del terreno de la 
quinta fase de la Urbanización "Las Pra
deras", en la finca "Los Epsanchos", "Be
rrocal" o "Mataespesa", de los Propios 
de este Municipio, de 35.750 metros cua
drados de extensión, según el Catastro. 

El tipo mínimo dc tasación es de 300 
pesetas metro cuadrado. 

Los pliegos de condiciones, planos y 
demás documentos del Plan Parcial de 
Urbanización aprobado por la Superiori
dad se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría. 

La garantía provisional será de 214.500 
pesetas, y la definitiva el 4 por 100 del 
importe de la adjudicación. 

Las proposiciones se presentarán en los 
veinte días hábiles siguientes al de inser
ción de este anuncio en el último "Bole
tín Oficial" que se publique, sea el de la 
provincia o del Estado, en esta Secreta
ría, de diez a doce de la mañana, y su 
apertura y adjudicación provisional será 
a las doce horas del día siguiente hábil 
a la terminación de su admisión por la 
mesa compuesta del señor Alcalde, como 
Presidente, y el Secretario del Ayunta
miento que lo será de la misma y dará 
fe del acto, y se ajustarán al modelo si
guiente: 

Don , vecino de , calle 
número , con Documento Nacional 
de Identidad número , expedido en 

el de de 19 , en su 
propio nombre o en representación de 

, concurre a la subasta del terreno 
de la Urbanización "Las Praderas", quin
ta fase, del Municipio de El Boalo, con 
arreglo al pliego de condiciones* que de
clara conocer, por cuya compra ofrece 

pesetas por metro cuadrado (fecha 
y firma). 

Esta subasta se hace teniendo en cuen
ta el artículo 166 de la ley del Suelo y 
concordantes, siendo de aplicación en lo 
no previsto en el pliego de condiciones, 
el Reglamento de Contratación y de Bie
nes y, subsidiariamente, el criterio de la 
Corporación. 

E l Boalo, a 14 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.611) (O.—10.518) 
LOZOYA 

Por la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de 

Madrid, en su escrito de fecha 11 de fe-
breo último, número 7.752, han sido apro
badas una vez rectificados los errores y 
omisiones padecidos en la modificación 
de las Normas complementarias y subsi
diarias, quedando incluidos entre otros 
los polígonos P-5, P-6 y P-7 de dichas 
Normas, para su construcción en chalets, 
que ambos suman unas 80 hectáreas de 
terreno improductivo en el monte de es
tos Propios, "Peña Hueca" y otros, del 
Catálogo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de Madrid, número 85, y en 
el tranzón denominado "Herrcdilla de la 
Gutierra". 

En consecuencia, este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria del día 15 de marzo 
último, acordó abrir información públi
ca por el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente día hábil en que apa
rezca insertado este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el fin de 
convertir dicho terreno en la construc
ción de chalets y su adjudicación se haría 
mediante subasta pública. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para que cuantas personas 
se crean perjudicadas puedan presentar 
sus reclamaciones en las oficinas de este 
Ayuntamiento todos los días hábiles y 
horas de oficina, a partir de la fecha en 
que este anuncio sea insertado en citado 
BOLETÍN OFICIAL. 

También podrán recurrir contra el mis
mo las Corporaciones o entidades de in 
terés público o general de carácter social 
y económico, radicantes en este término 
municipal, haciendo saber que finalizado 
el plazo de referencia no se tendrá en 
cuenta ninguna reclamación que sea for
mulada. 

Lozoya, a 15 de abril de 1977.—El A l 
calde, E. Navacerrada. 

(G. C—3.612.) (O.—10.519) 

MAGISTRATURA DE TRABAIO IWJM DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

E D I C T O 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
I trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
j la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
1 providencia dictada en las diligencias de 
j apremio seguidas en esta Magistratura, 

por el presente se sacan a primera y úni-
: ca subasta, con dos licitaciones y térmi-
! no no inferior a veinte días, los bienes 

embargados y tasados, cuya peritación se 
j- detalla: 

Expediente número 10.703/^2, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Fernando Calleja Manzanares, con domi
cilio en la calle de Claudio Coello, núme
ro 88. 

Los derechos de traspaso del local don
de ejerce la actividad (papelería), de unos 
60 metros cuadrados, situado en planta 
baja, en el número 88 de la calle de Clau
dio Coello, cuyos dueños de dicho local 
es la "Compañía de Seguros Adriática", 
con domicilio en la avenida de José A n 
tonio, número 39. 

Tasados en la cantidad de 250.000 pe
setas. 

Se advierte al posible adjudicatario la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un. año, 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario: to
do ello sin perjuicio del derecho del arren
dador a exigir del adjudicatario la parti
cipación legal que le corresponde en el 
precio, así como de su derecho a exigir 
el aumento de renta tambiéén legalmente 
establecido. 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencia de esta Magistratu
ra, sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, el día 27 de mayo 
de 1977, a las once de la mañana, previ
niéndose que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su fija
ción en el tablón de anuncios de esta Ma
gistratura, expido el presente en Madrid, 
a 20 de abril de 1977.—Firmado: Fran-
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cisco González Velasco, Secretario.—Vis
to bueno: El Magistrado de Trabajo. (Ru
bricado.) 

(C—2.449) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 42/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 2 de Madrid, a instancia de Francisco 
Javier Valdezate Mayo, contra Jesús Me
drarlo García y otros, con fecha 21-3-77 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda debo 
declarar y declaro resuelto por voluntad 
del trabajador y en base al artículo 78 
de la ley de Contrato de Trabajo, el con
trato de esta clase que unía al actor Fran
cisco Javier Valdezate Mayo, con Jesús 
Medrano García, "Savaco, S. A . " , "Finan
ciera Automovisa, S. A . " , "Compañía In
mobiliaria Dran, S. A . " . "Valdelar, S. A . " 
y "Spacoin, S. A . " , por lo que debo con
denar y condeno a estos demandados a 
que, conjunta y solidariamente, abonen al 
actor señor Valdezate una indemnización 
•de 650.000 pesetas, por la causa indica
da. Y desestimando la demanda en cuan
to se dirige contra "Edimesa" e "Hispar-
co, S. A . " , debo absolver y absuelvo a 
éstas de las pretensiones deducidas en su 
contra. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente día al de 
la notificación, siendo indispensable que 
el recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la cuenta corriente que sobre "Antici
pos Reintegrables" tiene la Magistratura 
abierta en el Banco de España con el nú
mero 75.483, incrementada en un 20 por 
100, y consignar además la suma de 250 
pesetas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad (sucursal número 1), con el 
número 116. debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos depósitos 
en la Magistratura en el momento de in
terponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmó.—Luis Gil Suárez. (Firma
do y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Com
pañía Inmobiliaria Dran, S. A . " , en igno
rado paradero, se exüide la presente en 
Madrid, a 11 de abril de 1977.—El Se
cretario, Buitrón de Vega. 

ÍB.—2.132) 

Minístraturo de Trabajo 
numero 17 de Madrid 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En providencia de esta Magistratura 
de Trabajo, recaída en los autos núme
ro 1.541/76, seguidos en la misma a ins
tancia de don Francisco Villa Fernández, 
contra doña Antonia del Aguila Fernán
dez e "Indacon, Reformas y Decoraciones, 
Sociedad Anónima", en paradero descono
cido, y a los que se reclaman por el con
cepto de cantidad, se ha acordado se cite 
a doña Antonia del Aguila Fernández 
e "Indacon. Reformas y Decoraciones. So
ciedad Anónima", para que comparezcan 
ante esta Magistratura de Trabaio, sita 
en la calle de Orense, número 22, de esta 
capital, el día 5 de mayo próximo, a las 
once cuarenta horas de su mañana, con 
el fin de celebrar los actos de conciliación 
o para el juicio, caso de no haber avenen
cia en la reclamación que les ha sido for
mulada, advirtiéndoles que es única con
vocatoria, que deberán presentarse con 
todos los medios de prueba de que in
tenten valerse y de que los actos no po
drán ser suspendidos por falta injustifica
da de asistencia de parte. 

A l propio tiempo se advierte que obra 
a su disposición la copia de la demanda 
presentada en la Secretaría de esta Ma
gistratura. 

Y para que conste y al propio tiempo 
sirva de legal forma de citación a doña 

Antonia del Aguila Fernández e "Inda
con, Reformas y Decoraciones, S. A . " , en 
paradero desconocido, expido el presente, 
que firmo y sello en Madrid, a 12 de abril 
de 1977.—El Secretario, P. O. (Firmado). 

(B.—2.185) 

¡PB0VIDENCIAS lUDIClALÉSr 
juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
ante la Secretaría a mi cargo, y con el 
número trescientos del año mil novecien
tos setenta y seis-H, se sigue expediente 
de dominio promovido por don Mariano 
González Pérez, doña Isidora González 
Pérez, asistida de su esposo don Rafael 
Muñoz Pérez, don Primitivo González 
Pérez y doña Francisca González Pérez, 
sobre reanudación del tracto sucesivo in
terrumpido, sobre las siguientes fincas: 

"Tierra a la salida para Pinto, destina
da a era de Emparvar, sitio titulado Eras 
de Abajo, que linda: a Mediodía, Manuel 
Pérez: Poniente, Tomasa Escolar (hoy Ma
ría Herrero); Norte, camino de Pinto, y 
Oriente, Blas Escolar (hoy Cobo Calleja). 
Tiene una cabida de ocho celemines, 13 
y un tercerio estadales, equivalentes a 
23 áreas, 95 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe, al tomo 
setenta y uno, folio ciento sesenta y cua
tro y tomo ochocientos cincuenta y ocho, 
folio doscientos treinta, finca número 
quinientos dos". 

"Tierra en la Mataperra, de cabida una 
fanega y cuatro celemines, equivalentes a 
45 áreas y 65 centiáreas. Linda: a Orien
te, con Ignacia de la Vieha (hoy Manuel 
Picado); Mediodía y Poniente, Leocadia 
Chicote (hoy herederos Luis Sanquillo), y 
Norte, Juana Escolar (hoy Domingo Agua
do). Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo trescientos diez, 
folio doscientos cuarenta y seis, finca nú
mero dos mil ochenta y tres. Es la parcela 
ochenta y cuatro del polígono siete," 

"Tierra en donde dicen Mataperra, de 
cabida una fanega y cinco celemines, 31 
y un tercerio estadales, equivalentes a 51 
áreas y 16 centiáreas. Linda: a Oriente, 
herederos de Leocadia Chicote (hoy Do
mingo Aguado); Mediodía y Poniente, 
José Aguado (hoy Domingo Aguado) y 
Norte, Juana Escolar (hoy Domingo Agua
do). Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo sesenta y cuatro, 
folio ciento treinta y ocho, finca cuatro
cientos trece." 

Y por medio del presente edicto se ci
ta a los herederos y causahabientes de don 
Mariano Herranz González, don Francis
co de la Vieja Pérez y doña Concepción 
Escolar Herranz, personas que según la 
certificación del Registro de la Propiedad 
tienen algún derecho real sobre las fincas 
antes indicadas, a fin de que dentro del 
término de diez días siguientes a la cita
ción o publicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, puedan 
comparecer ante este Juzgado a alegar lo 
que a su derecho convenga, previniéndo
les que de no Verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que tenga la debida publicidad 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de Madrid, expido el presente en Madrid, 
a treinta y uno de enero de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, Alber
to Merino Cañas.—El Magistralo-Juez de 
primera instancia, Julián Serrano Puér
tolas. 

(A.—7.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

i por ante el señor Secretario, se siguen au-
¡ tos de juicio declarativo de mayor cuan

tía número doscientos noventa y tres del 
año mil novecientos setenta y dos-H, pro
cedentes del suprimido Juzgado de pri
mera instancia número treinta y tres de 
Madrid, a instancia de "Ibérica de Elec
trodomésticos, S. A . " ("IBELSA"), repre
sentada por el Procurador señor Piñeira 
de la Sierra, contra la entidad "Gadel, 
Sociedad Anónima", que tenía su domi
cilio en calle de Trujillo, número siete, y 
calle de la Oca, número veintinueve, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, por provi
dencia de esta fecha, y de conformidad 
con lo determinado' en el artículo qui
nientos veintiocho de la ley de Enjuicia
miento Civil , por medio del presente edic
to se le hace un segundo llamamiento o 
emplazamiento para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca en los au
tos, personándose en forma, dándole al 
efecto traslado de dicha demanda, pre
viniéndole que de no comparecer será de
clarado en rebeldía, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. Que
dando en poder del señor Secretario las 
copias de la demanda y documentos, a su 
disposición. Se hace constar que la re
clamación es de la cuantía de setecientas 
dieciocho mil novecientas treinta y siete 
pesetas con diez céntimos. 

Y para que sirva de segundo llamamien
to o emplazamiento, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
dieciocho de abril de mil novecientos se
tenta y siete.—El Sacreterio (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—7.840) 

a 11 de abril de 1977.—El ^fftfgP 
mado). — E l Magistrado-Juez oe v 

instancia (Firmado). (C— 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número trescientos 
ochenta y tres del año mil novecientos 
setenta y siete, promovidos por "Renault 
Financiaciones, S. A . " , representada por 
el Proacurdor señor Piñeira de la Sierra, 
contra Secodi, S. A . " , sobre reclamación 
de cuarenta y seis mil sesenta y una pe
setas de principal, intereses y costas, cu
ya entidad demandada se encuentra ac
tualmente en ignorado paradero, por me
dio del presente se la cita de remate para 
que dentro del término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, haciéndose 
constar que se ha practicado el embargo 
de un vehículo marca "Renault", R-4-F. 
matrícula M-7794-AF, y otro de igual 
marca, matrícula M-4924-AF, de su pro
piedad, sin el previo requerimiento de 
pago. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a quince de abril de mil novecientos se
tenta y siete.— El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.839) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
eistrado-Juez de primera instancia del 
número cinco de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 872 del año 1976, se si
guen autos incidentales a instancia del 
Procurador señor Alvarez Alvarez, en 
nombre y representación de doña Lucía 
Velasco Clemente, con don Jesús Sánchez 
Gómez y el señor Abogado del Estado, 
sobre declaración de pobreza para me
didas de separación, en cuyos autos se 
ha conferido traslado al demandado y, en 
su consecuencia, emplazo por medio del 
presente, por ignorarse su actual domici
lio a don Jesús Sánchez Gómez para que 
en el improrrogable término de nueve días 
comparezca en los autos, personándose en 
forma y conteste a la demanda, previ
niéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
sustanciándose solo con el señor Aboga
do del Estado, haciéndole saber asimismo 
que las copias de demanda se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

cndafl.^jj'd* 

J U Z G A D O NUMERO 6 

E D I C T O ¡ 

En virtud de providencia dicta r ¿ 
día de hoy por el señor Juez ° e j-pL* 
instancia número seis de esta ^yj/j* 
juicio ejecutivo número mil «' t e f lo-
veintidós de mil novecientos s\ t 

cinco-O, promovido por el p t o C ¿e *P 
ñor Martínez Diez, en nombre $ 
ven, S. A . " , contra doña Fran^ ^ ¿ 
cía Robledillo, se saca a la venia ^ f 

blica subasta y por primera ? 
guientes: 

Los derechos que corresp— . y a L 

te demandada en el contrato P ' . 
compraventa del piso sexto nUÍ\0¿t* 
tro de la casa número treinta y . ^ u | 
calle de Sánchez BarcáizteguL 9 
pital, suscrito con la entidad 
ciedad Anónima". lebr*1* ¡ 

Para cuyo remate, que se ce ^¡t 
la Sala audiencia de este Juzgaao, ¿ p 
Almirante, nueve, se ha señala ( I 
treinta y uno de mayo Q T Ó % i ^ 
once de su mañana, haciéndose ¿ ¡ f 

Que salen a subasta en la sum 
vecientas cincuenta mil P e s e ,< e pO*J 
han sido tasados, no admitiendo< f 
alguna que no cubra sus dos ter 
tes. , 

Que para tomar parte d^^o t* 5 ¿ 
narse previamente por los J l C 1

 s> . 
diez por ciento de dicho tipo, 
requisito no serán admitidos- % :J 

Y que el remate podrá hace 
dad de ceder a un tercero. * ; 

Dado en Madrid, para Pu¡¡SSf! 
BOLETÍN OFICIAL de esta P r 0 v " ¿ 0 , i % 
blón de anuncios de este I l l Z% nta I 
de abril de mil novecientos sete J ^ J 
te.-—El Secretario (Firmado).—11 

primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O NUMERO 
6 

E D I C T O 

Don José Enrique Carreras G L S V ^ 
trado-Juez de primera instan 
seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio e; ^i(¡p, 

mero veinte de mil novecientos^ , j 
tres, que se sigue en este Juz£ j - ^ . 
tancia de "Esfinge Española de ^ ¡) 

ciones Generales, S. A . ' \ con t T d

 r¿t^ 
tonio García Sebastián, se ha a ^... 
venta en primera y pública s ¿ 
término de ocho días, de los ^ 
bargados como de la P r o P i e d a < L r e$ a l 5 , j» 
dado que a continuación se eXP ̂  ¿f 

Se ha señalado para el rern 
diecisiete de mayo próximo, a <a 
ras, en la Sala audiencia de es 
sito en la calle del General C* 5 ^ 
mero uno, de Madrid. 

Servirá de tipo para la su- Q _ 
tidad de noventa mil pesetas. . \PJ 
mitirán posturas que no cut> u j j ^ 
terceras partes de dicho t i P 0 , ¿ ¿ * 
hacerse el remate a calidad de 
C e r ° - basta l4V 

Para tomar parte en la su 
citadores deberán consignar. . s rin 2,> 
gado o en establecimiento .¿i :• 
efecto, el diez por ciento en yjsi*' 
tipo de subasta, sin cuyo 
serán admitidos a licitación-

Bienes objeto de svW** \ % 

Un automóvil marca J 1

 cí>n e ^ 
G L E , pintado en color naranji . Á¿p;¿ 

« MIÍIU . 

basta _ ¡3j 

ta negra, el cual tiene el c

 so> jr 
arañado y le faltan los dos ; 

rios delanteros, matrícula > ~.„nx « « u w w o , » « . . . - - - p n C ¡ s c O ' i v ' 

que es depositario don r r* ^ l a ^ í 
dez Méndez, y se encuentra xt 

Menéndez Pelayo, 67, domic 
tidad actora. ¿e * d 

Dado en Madrid, a co to rc^ par> 
mil novecientos setenta y s ' e j 0 tfie1;*i 
con ocho días hábiles, P ° r ¡,3 p"*, 
señalado para la subasta. p r 0 f 
— . i n n de e» 1- „„ o1 

El Secretario (Firmado).-
: mera instancia (Firmado) 

OFICIAL °-E ^J" j u e Z 

(A-
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JUZGADO N U M E R O 7 

^ C E D U L A DE C I T A C I O N D E R E M A T E 

Hiero ^ ^Sad-o de primera instancia nú-
^ i u i c i n t e d e e s t a c a P i t a l penden autos 
^cinue e j e c u t i v o número mil doscientos 
"LTNU V

V C "A del año mil novecientos se-
ôn i - s % instados por el Procurador 

<le i a

 1 5 niñería de la Sierra, en nombre 
SQcie<ia!ntÍdad "Renault Financiaciones, 
C° Mac ^ 0 n i m a ' \ contra don Francis-
*u dom; t f n n a n Arriaga, que ha tenido 
Vas de AI e n e s t a c a P i t a l » calle C u e ' 
dírecha m a z o r a » número siete, segundo 
Sagra ¡u ^ m á m e n t e en Cubas de la 
% o ^ c a U e S a & r a d o Corazón, 
Parader0 °' y actualmente en ignorado 
<k e s t e ' e n cuyos autos, por proveído 
SÍQ nece?!?' S e n a d ecretado el embargo, 
J% Haf d e previo requerimiento de 
^tr í C u l Í a u t °rnóvil 

marca "Renault", R-7, 
süma 7 a M-1094-AP, a responder de la 
<*ho p ¿ s e s e n ta y nueve mil ochenta y 
tas e t a s de principal, intereses y cos-

N ^ a " ^ 0 d e l a Presente se cita de 
Mac L e

 d l c h o ejecutado don Francisco 
V a f n A r r i a & a , en ignorado para-
5Ueve ¿}n d e que dentro del término de 
^dicho¡.as p u e d a comparecer en forma 
S l l e c<w U - t O S a 0 P°nerse a la ejecución, 
C r e iarí a i e r e ' Pediendo recoger en Se
p t o s ° ° p i a s d e l a demanda y d ° " 

Y 

° FiciAL a

d

S u P u b l i cac ión en el B O L E T Í N 
p tes e n t

 Q e esta provincia, se expide la 
^ now M a d r i d , a quince de abril de 
cretari0 ¿ e n t 0 s setenta y siete.—El Se-

• Ar>tonio Zurita. 

(A.—7.838) 

JUZGADO N U M E R O 8 
f ^ ü an r i ^ v 
fe d e w f i j ? ? . P é r e z > Magistrado-
u de i £ m , e r \ instancia del número 

> s de Madrid. 

autos de juicio 

EDICTO 

. ^Ro c , a e M adr id . 
saber- o 

C I v ° Q ú L ? U e en l 0 s 

afio mV,° «úmem u c e n l 0 s a u t o s d e inicio 
novenil® Cuatrocientos uno del 

< h a r * mención S 6 t e n t a y c i n c ° ' d e 
:» ' C U vo Pn V ' s e encuentra la sen-Poshi,' cuyo P n „ V011' s e encuentra la sen-

es c o m 0

a s e Z a m Í e n t o y p a r t e d Í S " C O m o sigue: 

amencia . £Q M a , Sentencia 
Nen a d r i d a A 

K r s setént, ° ° e d e a b r i l d e m i l n 0 " 
"itsan avente x> y C i nco.—El señor don 
k can'a d el I u i e í e z ' J u e z de primera 
'utos H habi P

8 a ?° n ú mero ocho de es-
i % . Juicio ° V i s t ° l o s Presentes 

n̂oi" de m,. ejecutivo seguido entre 
edad C o Puehi C O m o demandante, don 
n° ¿ C a s a d o A ? G °nzález , mayor de 
Cüradn M a d r i d f n t e d e Aduana y veci-
^ l y i d o n ú : ^ e s e n t a d o por el Pro-
fioí

y

r

defendido m i ° L u i s Severino Cañi-
do, p i l las ; "Ppr el Letrado señor M u : 

\ i c i , . e n t i d a d

 d e o t r a , como demanda-
í ^ e ' ^ d a p a c i o n e s Fer, S. A . " , 
f en S a

 0 quin c e

 M a d r i d , calle Carvajales, 
S L10T no K A ' N ^Presentación ni de-

r eDao a n dose A ? a p a r e c i d o en au-
d e caD t td a

a

d

r a d a G n rebeldía, so
l a ^ 6 deK F a l l ° 

;'n i idad,eJeCüci6n / m a n d o s e § u i r a d e " 
X V Creaci'0" p e n a d a contra la Ve" 1 '<Creacinn f a c h a d a contra la 

V C n J F e r , S. A . " , haciendo 
su D r n ^ e l o s bienes embarga-

; u a c r p ^ U C t 0 ' e n t e r o y cumpli-
d P

 d ° r d o n Francisco Pue-
\ d

y seis rnii a . entidad de ciento 

0^ s u acr» O J ° ' entero y cumplí 
' 0 ^ n 7 a ^ á l e z

a c r e e d o r don Francisco Pue 
n t e Ly S e ¡ s mil • c a n t i d a d d e cíente 

f ° S ¡ l a d e m a L d e l a s l e t r a s Presentá
is '4al d e S " d a ' m a s ^ g^tos de 
° sU s

S a l es desd, 1 ? 1 8 1 ? 3 5 ' c o n los intere-
ô andSl16 exnlc f e c h a d e ^tas y las 
% ; d ado_ A

presamente se imponen al 
ff̂ CJ* rebe5díP°J e s t a m ^ sentencia, 
N Se» U f o ? d e l demandado, se le 
2 «fe S ^ e n t c V 3 p r e v e n i d a en el ar-
SS%ician3Lnfe n t a y mieve d e l a 

pronuncio. 
c V c

 a d o ) ' Iu a n Cálvente Pérez. 
> en" e l fin 
¡ N o p / 0 r nia a 2 , 0 1 1 1 6 s i rva de notifica-
y s .d 2 ' P r e s e n t ' a e n t idad demandada, 

í , ete. n a r z o d ; i e Madrid, a veinti-
g i s t r a H ^ £1 Senl n o v e c ien tos setenta 

d °- íue 2 % c . r e t a r i o (Firmado).-El 
^rmadfyi 

(A.—7.833) 

JUZGADO N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número mil setenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y cinco, seguidos a instan
cia de "Flaminia, Compañía de Inversio
nes, S. A . " , contra don Angel Ibarra Ca
rey, y en los que se ha acordado sacar a 
pública subasta, de nuevo por primera 
vez y por el tipo de su tasación, la finca 
que fué objeto de embargo, siguiente: 

Piso embargado 
Vivienda A de la derecha en planta 

tercera del edificio sito en el Parque de 
las Avenidas, avenida de América, núme
ro 58, número 10 de la división de la fin
ca matriz.—De una superficie de 216,74 
metros cuadrados.—Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número uno, tomo 
1.049, folio 17, finca 33.475. 

Tasado en tres millones ochocientas se
senta y seis mil novecientas cincuenta y 
ocho pesetas (3.866.958 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle del Almi
rante, número nueve, el día dos de junio 
próximo, a las once horas de su maña
na, y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, al diez por cien
to del tipo de la finca, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Que no se han suplidos los títulos de 
propiedad de las mismas, obrando en au
tos certificación de lo que respecto de 
ellos resultan en el Registro de la Pro
piedad. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res al crédito del actor, y los preferentes, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta, subrogándose en la responsa
bilidad de ellos, y sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.870) 

JUZGADO N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 
En virtud del presente hago saber: Oue 

en este Juzgado y Secretaría, registrados 
al número mil doscientos diez de mil no
vecientos setenta y cinco, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador señor Gandarillas Carmona, en 
nombre y representación de "Puerto José 
Banús de Andalucía La Nueva, S. A . " , 
contra don Jaime Barrosa Farge, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los derechos 
de propiedad dimanantes del contrato de 
compraventa suscrito entre ambos litigan
tes, sobre el apartamento número 203, si
tuado en la planta segunda del edificio, 
denominado casa N , en el muelle de R i 
bera del Puerto José Banús de Andalucía 
La Nueva, en término municipal de Mar-
bella (Málaga), cuyo contrato aparece in
cumplido por impago, y por tanto, los 
derechos embargados y que salen a subas
ta han de ser estimados como aleatorios, 
habiéndose señalado para la celebración 
del acto el día dos de junio próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso segundo de la casa número once de 
la calle del Almirante, de esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá como tipo para la subasta la suma 
de dos millones de pesetas, en que han sido 
valorados los derechos de propiedad. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una suma 
igual por lo menos al diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días de 
aprobado aquél. 

E l rematante deberá aceptar como títu
lo de tales derechos la certificación obran
te en autos, sin que pueda exigir ningún 
otro, cuyo título obra en la Secretaría de 
este Juzgado en unión de la valoración 
pericial, donde pueden examinarlo aque
llos que quieran tomar parte en la su
basta. 

Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
al igual que en los términos y pactos de 
la compraventa, incluso en la obligación 
de pago del precio no satisfecho por el 
deudor-ejecutado. 

Dado en Madrid, a quince de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.872) 

JUZGADO N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzado se si

gue expediente de dominio número ocho
cientos ochenta y siete del año mil no
vecientos setenta y seis-S, promovido por 
doña Teresa Soto Fernández, doña María 
Dolores Chao Soto, doña Teresa María 
Chao Soto y don Emilio Chao Soto, re
presentados por el Procurador señor Gar
cía Yuste, para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente 
finca: 

Parcela de terreno en el antiguo tér
mino municipal de Vicálvaro, hoy Ma
drid, manzana ciento cinco, letra J bis, 
número diez del plano genera] de la Ciu
dad Lineal, Linda: al Sur, en recta de 
diez metros, con la calle de Braulio Gu
tiérrez; al Norte, en recta de diez me
tros, con solar de don Emilio Soria; al 
Oeste, en recta de cuarenta metros, con 
solar de doña Leoncia Sánchez, y al Es
te, en recta de cuarenta metros, con so
lar de la "Compañía Madrileña de Urba
nización". Tiene una superficie de cuatro
cientos metros cuadrados, equivalentes a 
cinco mil ciento cincuenta y dos pies cua
drados. 

Por virtud del presente se cita a doña 
María y don Gregorio Castro, o a sus ig
norados causahabientes*, cuya existencia y 
domicilio se desconoce, como persona de 
quien procede la finca; y se convoca en 
general a las personas ignoradas a quie
nes pudiera perjudicar la inscripción so
licitada, para que en término de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado pa
ra alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a catorce de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.822) 

JUZGADO N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Tuzgado se 

tramita expediente con el número tres
cientos dieciséis del año mil novecientos 
setenta y siete-A, a instancia de don A n -
gsl Sacristán Muñoz, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña María Do
lores Sacristán Muñoz, nacida en Guada-
lajara el once de enero de mil novecien
tos once, hija de Fernando y de María, 
que falleció sin otorgar testamento en Po
zuelo de Alarcón, el día treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y seis, en es
tado de viuda de don Enrique Casasolas 
Camarero, sin dejar descendientes ni as
cendientes, y dejando como más próxi
mos parientes en línea colateral cuatro 
hermanos de doble vínculo llamados Fer

nando, Julio, Luis y Angel Sacristán M u 
ñoz, que son los que reclaman la heren
cia, y por medio del presente se llama a 
cuantas personas se crean con igual o me
jor derecho a la herencia de que se tra
ta a fin de que dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la fija
ción o publicación, puedan comparecer en 
el expediente ante este Juzgado a recla
marlo, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.834) 

JUZGADO N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo núm. dos
cientos treinta y nueve del año mil no
vecientos setenta y cinco-S, a instancia 
del Procurador señor Piñeira, en repre
sentación de "Renault Financiaciones, So--
ciedad Anónima", contra doña María 
Gonzálvez Lázaro, vecina que fué de A l 
corcón, plaza Príncipes de España (floris
tería), donde actualmente resulta desco
nocida, en reclamación de treinta y m> 
mil ciento setenta y tres pesetas de prin
cipal y veinticinco mil pesetas para in
tereses, gastos y costas; y por resolu
ción de esta fecha se acuerda citar de re
mate a dicha demandada para que en tér
mino de nueve días se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución, si le con
viniere, haciéndole saber haberse practi
cado el embargo del vehículo "Renault-5'\ 
matrícula M-9309-W, como de su perte
nencia. 

Dado en Madrid, a doce de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A,—7.837> 

JUZGADO N U M E R O 9 

EDICTO 

Por virtud del presente, que se expide 
en cumplimiento de lo acordado por el 
ilustrísimo señor don Faustino Mollinedo 
Gutiérrez, Magistrado-Juez de primera 
instancia número nueve de esta capital, 
en providencia de esta fecha dictada en 
auots de juicio dc menor cuantía número 
mil seiscientos once del año mil novecien
tos setenta y cinco-S, a instancia de la 
Procurador señora Millán Valero, en re
presentación de doña Carmen Pinero 
Martín, contra don José Manuel Dodero 
Ramos, cuyo actual domicilio se desco
noce, sobre separación de bienes relativo 
al piso sito en San Juan de la Mata, nú
mero veintidós, piso doce A, torre seten
ta y uno, único bien ganacial, y subsi
guiente adjudicación a la esposa como 
parte de la sociedad de gananciales, se 
emplaza a dicho demandado, dado su igno
rado paradero, para que en término de 
nueve días comparezca en autos, aoerci-
bido que de no verifircarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo de 
mil noecientos setenta y siete.— El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.824) 

JUZGADO N U M E R O 9 

EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número nueve 
de los de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía número 
166 del año 1977-A, promovidos por don 
Angel Andújar García (que tiene conce
dido el beneficio legal de pobreza), con
tra "Financiera Industrial y Mercantil, 
Sociedad Anónima", cuyo domicilio se 
desconoce, sobre reclamación de canti
dad, por medio del presente se emplaza a 
dicha demandada "Financiera Industrial y 
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Mercantil, S. A . " , en la persona de su re
presentante legal, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca en los 
autos ante este Juzgao, sito en la calle 
Almirante, número 11, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de ser decla
rada en rebeldía sino lo verifica. 

Madrid, a 12 de abril de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno, el M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(C—2.441) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diez de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en calle Almirante, número nueve, terce
ro, se sigue expediente de dominio con 
el número doscientos veintiocho del año 
mil novecientos setenta y seis, a instan
cia de Manuel Polo Fernández, Restituto 
Herguera González y Manuel Rivero Váz
quez, representados por el Procurador 
don Andrés Castillo Caballero, sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrumpi
do respecto a la finca urbana, sita en V i -
cálvaro, parcela doce de la manzana A , 
en el antiguo término municipal de V i -
cálvaro, hoy Madrid, sin número, hoy se
ñalada con el número nueve de la calle 
Ramón-Patuel. Tiene una superficie apro
ximada de 118,75 m2, equivlentes a 
1.529.56 pies cuadrados; que linda: al 
Norte o fachada, en línea de 13,65 me
tros, con el lote 13; al Sur, en 13,65 me
tros, con la calle Patuel; al Este, en 1,45 
metros, con el lote 9, y en 7,25 metros 
con el lote número 8 (total 8.70 metros), 
y al Oeste, en 8.70 metros, con la calle de 
San Marcelo. En el croquis acompañado 
aoarecen como colindantes: Norte, los 
tres actores del expediente, y por el Este, 
parte con solar de doña Juliana Belaida y 
parte con tierra de Felisa Alburquerque, 
viuda de don Vicente Moreno. 

Y para que sirva de citación a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, por término 
de diez días, durante los cuales puedan 
comparecer en el expediente a fin de ale
gar lo que a su derecho convenga, bajo 
los apercibimientos legales, caso de no ha
cerlo. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—7.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid (calle del Almirante, 
nueve, tercero). 

Hago saber: Oue en el procedimiento ju
dicial sumario número seiscientos treinta 
y dos de mil novecientos setenta y seis, 
que se sigue en este Juzgado conforme 
al artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancias de "Guerin, So
ciedad Anónima", contra "Cía. Mercantil 
Exclusivas y Promociones Internacionales, 
Sociedad Anónima" (E. P. I. S. A.) , se ha 
acordado la venta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, en pública subasta, de 
los inmuebles especialmente hipotecados 
propiedad de la entidad demandada, que 
se describirán, anunciándose por término 
de veinte días con antelación al acto se
ñalado para el día tres de junio próximo, 
a las diez treinta horas, en lotes separa
dos, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta les l ici

tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Fincas objeto de subasta 

1. a En el folio 146, la inscripción pri
mera de la finca 11.731.—Urbana. Parcela 
de terreno en término de esta Vi l la , en 
la Javariega o "Colonia La Java", señala
da con el número 63 del plano de parce
lación, de 1.008 metros cuadrados. L in - • 
da: al Norte, "Urbanización E l Mirador [ 
de Pelayo"; Sur, parcela 62; Este, zona I 
verde, y Oeste, calle de acceso. Esta fin- j 
ca es parte segregada de la número 9.179, I 
septuplicada, en el folio uno del tomo 
300 del archivo, libro 96 de esta Vi l la . j 
Afecta a la indicada finca matriz a las | 
anotaciones preventivas de embargos le- \ 
tras E y K a favor de don Carlos San Juan 
Montes y Marcos Rodríguez Castro y su 
esposa, folios 180 vuelto y 239, tomos \ 
280 y 315, libros 87 y 103.—Valorada pa
ra subasta en trescientas cincuenta y cua-
tro mil pesetas. 

2. a En el folio 150, la inscripción pri
mera de la finca 11.732.—Urbana. Parce
la de terreno en término de esta Vi l la , en 
la Javariega o "Colonia La Java", seña
lada con el número 64 del plano de par
celación, de 923 metros cuadrados. L in - ¿ 
da: al Norte, "Urbanización E l Mirador 
de Pelayos": Sur, calle de acceso; Este, 
parcela 63, y Oeste, parcela 65. Esta finca 
es parte segregada de la número 9.179 sep- ( 
tuplicada, folio uno, tomo 300 del archi
vo, libro 96. Afecta la indicada finca 
matriz a las anotaciones preventivas de 
embargo E y K a favor de don Carlos 
San Juan Montes y Marcos Rodríguez y 
su esposa, folios 180 vuelto y 239, to
mos 280 y 315, libros 87 y 103.—Valora-
da para subasta en trescientas cincuenta | 
y cuatro mil pesetas. 

3. * En el folio 153, inscripción prime- J 
ra, finca 11.733.—Urbana. Parcela de te- J 
rreno en término La Javariega o "Colonia * 
La Java", número 65 del plano parcelario, 
de 900 metros cuadrados. Linda: Norte, i 
parcela 66: Sur, calle de acceso: Este, par- í 
cela 64, y Oeste, calle de acceso. Es par- j 
te segregada de la 9.179 septuplicada, fo-
Uo uno, tomo 300, libro 96. Afecta la fin- I 
ca matriz a las anotaciones de embargo 
E y K a favor de don Carlos San Juan ? 
y Marcos Rodríguez y esposa, folios 180 \ 
vuelto y 239, tomos 280 y 315, libros 87 j 
y 103.—Valorada para subasta en tres- j 
cientas cincuenta y cuatro mil pesetas. 

4. a En el folio 156, inscripción prime- ¡ 
ra, finca 11.734.—Urbana. Parcela de te
rreno en término de esta provincia, díce-
se en la villa La Javariega o "Colonia La 
Java", adopta la forma de un triángulo I 
irregular, número 66 del plano de parce-
lacián, 990 metros cuadrados. Linda: Ñor- | 
te, parcelas 68 y 69; Sur, "Urbanización j 
E l Mirador de Pelayo" y en pico, par.ee- i 
la 64; Este, "Urbanización " E l Mirador j 
de Pelayos", y Oeste, calle de acceso. J 
Esta es parte segregada de la número 9.179 j 
septuplicada, folio uno, tomo 300 del ar- } 
chivo, libro 96. Afecta a las anotaciones I 
preventivas de embargo E y K a favor I 
de don Carlos San Juan Montes y Marcos { 
Rodríguez y esposa, folios 180 vuelto y j 
239, tomos 280 y 315, libros 87 y 103. 
Valorada en caso de subasta en trescien
tas cincuenta y cuatro mil pesetas. 

5. a En el folio 159, la inscripción pri
mera de la finca 11.735.—Urbana. Parce
la de terreno en térémino La Javariega o 
"Colonia La Java", señalada con el nú
mero 67 del plano de parcelación, de 948 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle de 
acceso y parcela 68; Sur, calle de acceso; 
Este, parcelas 66 y 68; Oeste, calle de 
acceso. Esta finca es parte segregada de 
la número 9.179 septuplicada, folio uno, 
tomo 300 del archivo, libro 96. Afecta la 
indicada finca matriz a anotaciones pre
ventivas de embargo letras E y K a favor , 
de don Carlos San Juan Montes y Marcos j 
Rodríguez y esposa, folio 180 vuelto y } 
239, tomos 280 y 315, libros 87 y 103.— 
Valorada para subasta en trescientas cin- i 
cuenta y cuatro mil pesetas. 

6. a En el folio 162. la inscripción pri- ; 
mera, finca 11.736.—Urbana. Parcela de j 
terreno en téérmino de esta villa La Ja- { 
variega o "Colonia La Java", número 68 • 
del plano parcelación, de 957 metros cua- I 
drados. Linda: Norte, calle de acceso; \ 
Sur, parcela 66; Este, parcela 69, y Oes
te, parcela 67. Es parte segregada de la 

número 9.179 septuplicada, folio uno. to
mo 300, libro 96. Está afecta la indica
da finca a las anotaciones preventivas de 
embargo E y K a favor de don Carlos San 
Juan y don Marcos Rodríguez y esposa, 
folios 180 y 239, tomos 280 y 315, libros 
87 y 103.—Valorada para subasta en tres
cientas cincuenta y cuatro mil pesetas. 

7. a En el folio 165 la inscripción pri
mera de la finca 11.737.—Urbana. Parce
la de terreno en el término de esta Vi l la , 
en la Javariega o "Colonia La Java", nú
mero 69 del plano de parcelación y 800 
metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
70, calle de acceso; Sur, "Urbanización 
E l Mirador de Pelayos"; Este, "Urbaniza
ción E l Mirador de Pelayos" y parcela 70, 
y Oeste, parcelas 66 y 68. Esta finca es 
parte de la segregada de la número 9.179 
septuplicada, folio uno, tomo 300, libro 
96 de dicha Vi l la . Afecta la indicada fin
ca matriz a las anotaciones preventivas de 
embargo letras E y K a favor de don Car
los San Juan Montes y Marcos Rodríguez 
y esposa, folios 180 y 239, tomos 280 y 
315, libros 87 y 103.—Valorada para su
basta en trescientas sesenta mil pesetas. 

8. a En el folio 168, la inscripción pri
mera, finca 11.738.—Urbana. Parcela de 
terreno en término de la Javariega o "Co
lonia La Java", número 70 del plano de 
parcelación, de 1.026 metros cuadrados. 
Linda: Norte, "Urbanización E l Mirador 
de Pelayos" y parcela 71; Sur, "Urbaniza
ción E l Mirador de Pelayos": Este, " U r 
banización E l Mirador de Pelayos", y Oes
te, calle de y parcela 69. Esta finca es 
parte segregada de la número 9.179 sep
tuplicada, folio uno del tomo 300 del 
archivo, libro 96 de esta Vi l la . Afecta 
la indicada finca matriz a las anotaciones 
de embargo preventivo letras E y K a 
favor de don Carlos San Juan Montgs y 
Marcos Rodríguez y esposa, folios 180 
y 239, tomos 280 y 315, libros 87 y 103. 
Se valora para caso de subasta en tres
cientas cincuenta y cuatro mil pesetas. 

9. a En el folio 171, inscripción prime
ra de la finca 11.739.—Urbana. Parcela 
de terreno en término de esta Vi l la , en la 
Javariega o "Colonia La Java", señalada 
con el número 72 del plano de parcela
ción, de 1.011 metros cuadrados. Linda: 
Norte, parcelas 77, 78 y 71; Sur, calle 
de acceso: Este, calle de acceso y parce
la 71. y Oeste, parcela 73. Esta finca es 
parte segregada de la número 9.179 sep
tuplicada, folio uno, tomo 300, libro 96. 
Afecta a la finca matriz a las anotaciones 
de embargo letras E y K a favor de don 
Carlos San Juan Montes y Marcos Rodrí
guez y esposa, folios 180 y 239, tomos 
280 y 315 del archivo. Valorada en caso 
de subasta en trescientas cincuenta y cua
tro mil pesetas. 

10. En el folio 174, la inscripción pri
mera de la finca 11.740.—Urbana. Parce
la de terreno en término de esta Vi l la , 
en la Javariega o "Colonia La Java", nú
mero 73 del plano de parcelación, de mil 
(quinientos) dícese quince metros cua
drados. Linda: Norte, parcela 76; Sur, ca
lle de acceso; Este, parcela 72, y Oeste, 
parcela 74. Esta finca es parte segregada 
de la 9.179 septuplicada, folio uno, tomo 
300, libro 96. Afecta la finca matriz a las 
anotaciones de embargo letras E y K a 
favor de don Carlos San Juan y Marcos 
Rodríguez y esposa, folios 180 y 239, to
mos 280 y 315.—Valorada para subasta 
en trescientas cincuenta y cuatro mil pe
setas. 

Todas las fincas radican en término de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Dado en Madrid, a doce de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.848) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero mil trescientos veintidós de mil no
vecientos setenta y seis-A, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Materiales 
Siderúrgicos, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Fraile Sánchez, contra 
"Floricultura Internacional, S. A . " , domi
ciliada en Madrid, se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta, por tér

mino de ocho días, de los bienes ^ 
gados como de la propiedad del 
dado, que a continuación se expr^j, 

Se ha señalado para el remate ^ 
veintitrés de mayo próximo de 
vecientos setenta y siete, a las o n c e

A x ^ 
en la Sala audiencia de este JuzS 3 0 ^* 
en la calle del Almirante, número 
tercero. , ; J r 

. Servirá de tipo para la subasta » ^ 
tidad de ciento veinte mil peseta; y 

admitirán posturas que no cu ^ 
: terceras partes de dicho ^Po,/g0 

calidad ae 

se 
dos 
do hacerse el remate a 
a tercero. 

_ Para tomar parte en la subas» 
citadores deberán consignar, e n

 f íoa*?^ 
gado o en establecimiento DESZ^^ 
efecto, el diez Dor ciento en mer # 
tipo de subasta, sin cuyo requ1 

serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de silba*10 u 
Trece mil kilos, aproximadame^ ^ 

hierro, en ángulos de 30, 40, 50 y 
Pies de T, de 30 y doble T oe ¿0 
varias dimensiones de largo. 0 3

 xgf_ 
Una estructura metálica meen ^ 

nada, sin rematar, sobre alguno 
de hormigón. . . ¿ ¡ ^ 

Dado en Madrid, a trece de ab f l • . ' 
novecientos setenta y siete.-—1?' V 
rio (Firmado).—El Juez de pr , n i 

tancia (Firmado). 7gT?' 
(A- ' 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado er.i 
cia de hoy. dictada por este > 
primera instancia número onc • ̂  f 
autos de procedimiento e s p * C 1 i a l e . v L 
tículo ciento treinta y uno de ^ ¿ir 
potecaria, que bajo tel únmero ¿ j j 
quinientos ochenta y siete de mu ̂ [ t ( ? 
tos setenta y seis T, se tramita» i 0 0j 
Juzgado a instancia de don EU 
cía Sánchez, representado por e 

dor señor Moral Lirola, c 0 V í t x Z

A e \ Ri*$ 
ledad d e Castro y Fernández a j,.>* 
sobre reclamación de un préstarn ? 
cario, se saca a la venta en P v £ Z . . 
basta, nuevamente por prime ra ^ 
quiebra y término de veinte & ¿ 
el inmueble hipotecado siguen - ^ j ^ 

Piso interior izquierda, n ^ : A 
de la planta tercera de la casa ¿ e m 
de la avenida de Reina V'lc}oTi¿ne> ¿ 
capital; consta de cinco habitac -p? 
tíbulo. cuarto de baño y, P a S 

una superficie de 85,87 metr^ 
dos. Linda: por su frente, con 
terior izquierda letra A ; P°r SQtai f l^r 
con finca de don José Mana 
por el fondo, con patio, y P ° r « piJJ. 
da, con el piso interior letra ^ & . 
caja de escalera. Se le asigna 
cíente de participación en \ ° s ^ 
costas comunes de un entero 
simas por 100. , ar *¿ 

Para dicho acto, que tendrá faj 
Sala de audiencia de este J u ^ niii*¿ 
en la calle de María de MoW'cW-^ 
cuarenta y dos, piso cuarto1 ^f-j 
ha señalado el día veintiséis de i r 
ximo, y hora de las once y "¡ i e n te* ' 
mañana, con arreglo a las sig u 

diciones: 
Primera 

Servirá de tipo para la subas» V 
tas. <r 

tidad de trescientas mil p e

 c 0 nSti , 
al efecto en la escritura de ^ 
de hipoteca, y no admitiendo 
inferiores a dicho tipo. 

bast,3 
Segunda 

Para tomar parte en la s* 
rán los licitadores consignar, ^¡¡t^ 
del Juzgado o establecimien* \o 
al efecto, una cantidad igual * 
nos al diez por ciento de "l^jtid0*"» 
cuyo requisito no serán a d " 1 ^ . ^ 
diéndose hacer el remate en 
ceder a un tercero. 

Tercera 
Oue los autos y la certifica0 1

 r u *¿ 
gistro a que se refiere la regla ^ ], \ 
artículo ciento treinta y u n , ° ¿ * * \ 
Hipotecaria, se encuentran d e ¡o>^ 
en Secretaria, entendiéndose Q j 3 n\, 
tadores aceptan como bastante ^ 
ción, y que las cargas o g r a V 

http://par.ee-
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ter'0res y i 
Í c r é dito dPi p r e f e r e n t e s , si los hubiere, 
, t e s - e n t e n a - a c Í o r ' c o n t i n u a r á n subsis-
?? p t a y oiwí o s e q u e e I rematante los 
!biI¡dades d i s u b r o § a d o en las respon-

S u extinr^l i m i s m o s , sin destinarse 
n c i ° n el precio del remate. 

Cuarta 
traie

 C u a n t 0 a l o s linderos, datos refcU-
bles J. demás que interesen a los pósi
tos e n

C ! t a d°res, podrán examinar los u-
tales ftr¡es

SeCretaría d e e s t e 1 u z a a d o p a r a 

e M D R ^ E N M a d r i d > Y *oara su inserción 
a once H I E T T X ° F I C I A L d e esta provincia, 
ta y c- a b r i l d e mil novecientos seten
i o J ^ e . - E l Secretario (Firmado).—El 

e Pnmera instancia (Firmado). 

( A . _7 .863) 

IUZGADO N U M E R O 11 

Y\ E D I C T O 

íadcM°S d e l a V e § a B e n a - V a s » M a g i s " 
to ^ z d e Primera instancia núme-
H° 0 n c e de Madrid. 

c ° f t e Í V a b e r : Q u e en este Juzgado, y 
de m¡i e r ° quinientos cincuenta y dos 
Suen a u

n o v e c i e n t o s setenta y seis, se si-
de "M aí° S d e i u i c i ° ejecutivo a instancia 
asentad R a i m u n d o Díaz, S. A . " , re-
v ° Niev P O r e l Procurador señor Bra
c e r o u ° n t r a d o n j u a n Arroba Ca
en i 0 s ' S 0 D r e reclamación de cantidad, 
se h a

 q u e Por providencia de esta fecha 
b l¡c a v

C o r . d a d o sacar a la venta en pú-
och0 d (

P n 7 e r a subasta, por término de 
final ¡¡TA 1 o s bienes embargados que al 
S e ñ a U d 0 i r i b i r á n ' p a r a cuyo acto se ha 
X i r n ° a l d í a veintiséis de mayo pró-
aüdie n c i ' a s,once de su mañana, en la Sala 
<fc Molin e s t e Juzgado, sito en María 
? U an 0 d p

a ' n u mero cuarenta y dos, piso 
s siSuie t y s e U e v a r á a eíecto bajo 

Se 

b¡en°l° totaf enP° d e l a Presente subasta el 
trabados ^ h a n s i d o tasados los 

Condiciones 

Primera 

Para *- S egunda CQJ. . a tornar 
la í!?ar i 0 s ^rte en la misma deberán 
ueD¿ a del i l t a í o r « Previamente, en 
C l t o s . una ? g a d o ° C a i a General de 

ea P

P o r c i e n t 0

 a n t ¡ d a d i s u a l a l m e n o s a l 

Peset,ler,to sesent t i p 0 d e tasación, o 
Se'sCi 0 sea h y s e í s mil quinientas 
luisit t a s cirio,, C a n t i d a d de dieciséis mil 

u ° n 0 V ^ ^ t a pesetas, sin cuyo re-
:

 C lenta, Za.13 cantidad de dieciséis "mil 

El 
eeder

 r e rnat e 

S e r á * admitidos 

Tercera 

No 

a t e r c e ? o d r a h a c e r s e a calidad de 

Cuarta 
bran C admitirán 
N 0

 a s dos ¿1* Posturas que no cu-
bp0< erceras partes de mencio-

< ¿ T 0

S ; b i e ; ° d ; 
y & e t a s 0 ' d e l a c a s a " A p a l " > 

Pe s e t a s o vertical, marca " E E " , ocho 

b P e S e t a s na p a r a C Q r t a r ^ 

V 5 3 ü « P O S d 
O 1 c » u i n i e n L S O l d a d u r a electrógena, 

a, de 2 
pesetas. ^ S " ^ t r e ! L h ° Í a S . d e C h a p -

> 1 brecho, 7 y C m c o m i l p e s e t a s -
e l £ n d e r al H S t r a s p a s o que puedan 

?» i H e s a r R E N H e T a i ? d a d o for el local 
S u d a n d o n"rtano' s i t o en la ralle 
T P

a <'ad d e Madr7d r° l 0 ' P ° b l a d o d e l a 

S b i é a d a d e Ion C o n u n a superficie 
>t a ,? tiene

 m e t r o s cuadrados. 
c ,ncu ^ n s u a ] estuario y WC. Paga una 

P e ^ t a s a t ° r C e m Í 1 p e S 6 t a S ' 
V P > s e n t ° sesenta y s e i s mil quinien-

Stit*1* Qr?cTtQ y s u Publicación en 
S e d a d o S d e ] a Provincia de 
J s i e t e f a b r i l de P r f S e n t e en Madrid, a 

0 Prim

 E ] Secrpr. novecientos setenta 
^ ^ " t a ^ ^ /Firmado).-El Juez 

a a C l a (Firmado). 
(A.—7.860) 

JUZGADO N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero once de los de Madrid. 
En virtud de lo acordado en el expe

diente que con el número veintiuno de 
mil novecientos setenta y siete se trami
ta ante el Juzgado de primera instancia 
número once de Madrid, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, y por el presente se anuncia la muer
te sin testar de don Luis Simón Peinado, 
nacido en Colmenar Viejo (Madrid) el cua
tro de septiembre de mil novecientos die
cisiete y que falleció en Madrid, en es
tado de soltero, el día seis de enero de 
mil novecientos setenta y tres, sin dejar 
sucesión alguna, habiéndole premuerto 
sus padres don Mariano Simón Pose el 
trece de fabrero de mil novecientos trein
ta y siete y doña María Peinado Sariego 
el veinte de mayo de mil novecientos vein
tinueve, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que sus cinco her
manos de doble vínculo doña Francisca, 
don Mariano, doña María, doña Merce
des y don Antonio Simón Peinado, para 
que comparezcan a reclamarlo dentro 
del término de treinta días, ante el Juz
gado de primera instancia número once 
de Madrid, donde se tramita el expedien
te de declaración de herederos abintes-
tato de expresado señor a instancia de 
don Antonio Simón Peinado. 

Dado en Madrid y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a treinta de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.812) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ciento doce de mil no
vecientos setenta y cinco, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de "Ame
ricana de Inversiones^ S. A . " , representa
do por el Procurador señor Mezquita Or
tega, contra doña Felisa Rodríguez Pinar, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día treinta y uno de mayo próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en María de 
Molina, número cuarenta y dos, piso cuar
to derecha, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma de 
un millón cincuenta mil pesetas, con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
rebajado en un veinticinco por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresado 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Piso cuarto, letra B, en la planta cuarta 

del edificio noventa y siete de la parcela 
primera del polígono de Zarzaquemada, 
Leganés, hoy calle Valles, número nueve 
moderno, trece antiguo; mide ochenta y 
seis metros cuadrados y consta de estar-
comedor con terraza, cuatro dormitorios, 
cocina con tendedero y cuarto de baño, 
y linda: al Suroeste, con meseta de plan
ta, hueco de escalera y vivienda letra C; 

al Noroeste, con vivienda letra A , y al 
Noroeste y Sureste, con zonas verdes de 
la urbanización. 

Tiene una cuota de participación, en los 
elementos comunes del inmueble, de 3,82 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo dos mil ciento veinti
trés, libro trescientos cincuenta y tres, 
folio ciento cuarenta y dos, finca veinti
cinco mil doscientos ochenta y dos, ins
cripción primera. 

Tasado dicho piso en la suma de un 
millón cincuenta mil pesetas. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid expido el presente, que firmo en 
Madrid, a nueve de abril de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.8.67) 

JUZGADO N U M E R O 12 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número doce de los de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el número doscientos no
venta y siete del presente año mil no
vecientos setenta y siete, a instancia del 
Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén, 
en nombre y representación de la enti
dad "Publicidad t Gisbert, S. A . " , contra 
don Rodrigo Royo Masía, en reclamación 
de un millón quinientas mil pesetas de 
principal, y más la de doscientas mil pe
setas calculadas prudencialmente para in
tereses legales, gastos y costas, sin per
juicio de ulterior liquidación; sin previo 
requerimiento de pago, por desconocerse 
el domicilio de dicho demandado don Ro
drigo Royo Masía, ha decretado el em
bargo de los siguientes bienes muebles, en 
cuanto sean de la propiedad del mismo, 
dejándoles afectos a cubrir las responsa
bilidades porque se procede antes aludi
das: 

Los saldos de cuenta corriente y aho
rro que tenga el demandado don Rodrigo 
Royo Masía en los siguientes estableci
mientos bancarios de esta capital: Ban
cos Exterior de España, Hispano Ameri
cano, Español de Crédito, Central y San
tander, y asimismo la parte legal del suel
do y demás emolumentos que perciba di
cho demandado del Ministerio de Infor
mación y Turismo, en su calidad de fun
cionario de! mismo. 

Acordándose asimismo que se cite de 
remate al tan repetido demandado don 
Rodrigo Royo Masía, por medio de edic
tos, para que en término de nueve días 
a partir de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en los autos en forma y se 
oponga a la ejecución despachada en su 
contra, si viere convenirle, bajo aperci
bimiento de que caso de no verificarlo 
será declarado rebelde, no haciéndosele 
más notificaciones que las que la Ley de
termina, y parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. Haciéndosele sa
ber que en la Secretaría de este Juzgado, 
sito en la planta cuarta izquierda de la 
casa número cuarenta y dos de la calle 
de María de Molina, de esta capital, se 
hallan a su disposición las copias simples 
de la demanda y documentos a la misma 
adjuntados. 

Y para que sirva de citación de rema
te en forma legal al demandado don Ro
drigo Royo Masía, y su inserción a di
chos fines en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmo la presente en 
Madrid, a once de abril de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—7.829) 

JUZGADO N U M E R O 12 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

Por tenerlo así acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número doce de los de esta capi
tal, en los autos seguidos en este Juzsa-

, do bajo número mil trescientos noventa 
t y dos del pasado año mil novecientos se

tenta y cinco, sobre juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, en nombre y represen
tación legal de la entidad "Banco Inter
nacional de Comercio, S. A . " , contra don 
Rafael Sánchez Castaños, en reclamación 
de treinta y nueve mil pesetas de prin
cipal, y más la de veinte mil pesetas calcu
ladas prudencialmente y sin perjuicio de 
ulterior liquidación, para intereses legales, 
gastos y costas; por la presente cédula 
se- hace saber a dicho demandado don Ra
fael Sánchez Castaños, haberse decretado 
sin previo requermiento de pago, embar
go en bienes y rentas de su propiedad en 
cantidad suficiente a cubrir las aludidas 
responsabilidades porque se procede, y 
concretamente en el siguiente bien desig
nado de cuenta y riesgo de la actora: 

Los derechos de traspaso que le corres
pondan al demandado don Rafael Sánchez 
Castaños sobre el local comercial ubica
do en la calle Mayor, número seis, de A l -
corcón (Madrid); y los derechos de tras
paso que puedan corresponderle a repe
tido demandado sobre el local ubicado en 
calle Maqueda, número cinco, del barrio 
do Aluche, de Madrid, los cuales queda
rán afectos todos y cada uno de ellos a 
cubrir las responsabilidades porque se 
procede. 

Todo ello en cuanto sean de su pro
piedad, y de conformidad con lo que de
termina el artículo mil cuatrocientos cua-
ernta y cuatro de la ley de Enjuiciamien
to Civil , y mediante su ignorado parade
ro.—Citándose de remate a dicho deman
dado don Rafael Sánchez Castaños, por 
medio del presente, a fin de que dentro 
del término de nueve días a partir de la 
fecha de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
se le conceden al efecto, se persone en 
las actuaciones en forma legal, si viere 
convenirle, y se oponga a la ejecución des
pachada en su contra, apercibiéndole que 
caso de no verificarlo en expresado pla
zo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y será declarado rebel
de, no haciéndosele más notificaciones 
que las que la Ley determina, y que las 
copias simples de la demanda y docu
mentos a la misma adjuntados se encuen
tran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la planta cuarta iz
quierda de la casa número cuarenta y dos 
de la calle de María de Molina, de esta 
capital. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación de remate en forma legal al de
mandado don Rafael Sánchez Castaños, a 
los fines y por el término expresados, ex
pido y firmo la presente, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veinticuatro de marzo de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—7.845) 

JUZGADO N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
catorce de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de declaración dc herede
ros número doscientos ochenta y tres del 
año mil novecientos setenta y siete, segui
dos a instancia de don Manuel Córdoba 
Guerrero, y en providencia de esta fecha se 
ha acordado hacer saber el fallacimiento sin 
testar del finado don Emilio Córdoba 
Guerrero, natural de San Pedro Manri
que (Soria), que nació el día trece de oc
tubre de mil novecientos dos, fallecien
do en Madrid, de donde era vecino, en 
estado de soltero y sin ascendientes ni 
descendientes, el día veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis, 
y que han comparecido en este Juzgado 
a reclamar la herencia sus hermanos de 
doble vínculo doña Hortensia, don Feli
ciano Francisco y don Manuel Córdoba 
Guerrero, llamando en este acto a los que 
se crean con igual o mejor derecho a su 
herencia para que en el término de trein
ta días siguientes a la publicación o fi
jación de este anuncio comparezcan re
clamándolo, ante este Juzgado de primera 
instancia número catorce de Madrid, sito 
en la calle María de Molina, número cua
renta y dos, quinto izquierda. 
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Dado en Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.819) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
catorce de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en el 

expediente de suspensión de pagos solici
tada por la entidad mercantil "Cristale
rías Franco-Ibéricas, S. A . " , en anagrama 
"Crifisa", dedicada a la fabricación de 
vidrio hueco para mesa e iluminación, do
miciliada en Vicálvaro (Madrid), kilóme
tro 2,800 de la carretera de Vicálvaro a 
Mejorada del Campo, representada por el 
Procurador señor Puig y Pérez de Ines-
trosa, seguido en este Juzgado con el nú
mero mil seis del año mil novecientos 
setenta y cinco, se dictó auto de fecha 
veintitrés del actual, en el cual se aprobó 
el convenio votado favorablemente me
diante actas notariales aportadas al expe
diente por haberse sustituido la Junta de 
Acreedores por el procedimiento escrito, 
adoptado por la Junta de Accionistas de 
dicha entidad suspensa en acta levantada 
ante el Notario de esta capital don Ja
vier Gaspar Alfaro, en trece de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis, con 
el número tres mil trescientos siete de su 
protocolo, que consistió en el propuesto 
por dicha entidad suspensa, del tenor l i 
teral siguiaente: 

La entidad mercantil "Cristalerías Fran
co-Ibéricas, S. A . " , en anagrama " C r i 
fisa", ofrece pagar la totalidad de sus 
créditos a sus respectivos acreedores, sa
tisfaciéndolos dentro del plazo máximo de 
tres años, contados desde la fecha en que 
quede firme el auto que se dicte aproban
do este convenio, sin que dichos crédi
tos devenguen interés alguno, satisfacién
dolos a medida que los medios económi
cos lo permitan, y para mayor garantía 
del buen fin del cumplimiento de este 
convenio, se propone que continúe la In
tervención ludicial a los efectos del con
trol de las liquidaciones que se vayan 
efectuando a los acreedores incluidos en 
este convenio. 

Oue el compromiso de convenio que 
antecede será oportunamente presentado, 
aportando al efecto copia autorizada de 
la presente acta, al expediente de suspen
sión de pasos de la sociedad, junto con 
el voto de los acreedores que, cn orden 
a la conformidad o disconformidad de 
los mismos con tal convenio emitirán és
tos en cualquiera de las formas legalmen
te establecidas, incluso por adhesión a la 
presente acta. 

Y para su publicación en el sitio pú- ) 
blico de costumbre de este Juzgado, y en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
esta provincia, a los fines y término dis
puestos en el artículo dieciséis de la ley 
de Suspensión de Pagos, exnido el pre
sente en Madrid, a veintirés de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.843) 

cuyos autos se ha dictado la providencia, 
que copiada dice lo que sigue: 

Providencia 
Jeuz, señor Martín Rodríguez.—Juzga

do de primera instancia número quince. 
Madrid, a dieciocho de abril de mil no
vecientos setenta y siete. 

Dada cuenta; por presentado el ante 
rior escrito por el Procurador señor Pi 
ñeira de la Sierra, que se unirá a los au
tos de juicio ejecutivo de su razón; co 
mo se solicita y encontrándose el deman 
dado en ignorado paradero, de conformi
dad con lo establecido en cl artículo mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento Civi l , se decreta el em
bargo del vehículo automóvil marca "Re
nault" R-4, matrícula M-9228-AV, como de 
la propiedad del demandado don José To
rres Martínez; y conforme a lo prevenido 
en el artículo mil cuatrocientos sesenta 
de la ley Procesal Civi l , cítese de remate 
a dicho demandado por medio de edictos 
que se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia a fin de que en el tér
mino de nueve días pueda personarse en 
los autos y se oponga a la ejecución, si 
viere convenirle, en cuyos edictos se hará 
constar haberse practicado el embargo sin 
previo requerimiento, por ignorarse su 
paradero. A l otrosí, como se solicita y 
para que tenga efectividad el embargo de
cretado diríjase oficio al ' i lustrísimo señor 
Jefe Provincial de Tráfico, a fin de que 
se tome anotación de dicho embargo so
bre el vehículo reseñado, cuyos despachos 
se entregarán al Procurador señor Piñei-
ra de la Sierra para que cuide de su cur
so y cumplimiento. 

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Virgilio Martín Rodríguez. — Ante mí : 
Ernesto López Romero. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación cn forma y de citación de rema
te al demandado que se encuentra en ig
norado paradero, se expide el presente. 

Dado en Madrid, a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

, (A.—7.836) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez. Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ciento noventa y uno 
del año mil novecientos setenta y seis, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo promo
vidos a instancia de "Renault Financia
ciones, S. A . " , representada por el Pro
curador don José Luis Piñeira de la Sie
rra, contra don José Torres Martínez, ma
yor de edad, y cuyo domicilio se ignora, 
sobré reclamación de veintitrés mil cin
cuenta y cinco pesetas importe del prin
cipal de cinco letras de cambio; mil seis
cientas noventa y tres pesetas por gastos 
de protesto, y veinte mil pesetas presu-
pusetadas para intereses y costas, en to
tal por la suma de cuarenta y cuatro mil 
setecientas cuarenta y ocho pesetas, en 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de orimera instancia número 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos noventa y cin
co de mil novecientos setenta y dos, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Banús Andalucía La Nueva, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Santos de Gandarillas Car-
mona, contra don Antonio Sarria Gutié
rrez, mayor de edad, vecino de Marbella, 
con domicilio en calle de Almería, núme
ro siete; en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por segunda vez, 
término de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción los bienes embargados que se relacio
narán, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de audiencias de este Juzgado el 
día veintiséis de mayo próximo y hora de 
las once de su mañana, anunciándole su 
celebración por medio de edictos, que se 
publicarán en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, y se fijarán 
en los tablones de anuncios de este Juz
gado y en el de igual clase de los de Mar-
bella; haciéndose constar los siguientes 
extremos: 

Primero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero 
Que consistiendo los bienes objeto de 

subasta en los derechos de propiedad de
rivados de un contrato de compraventa, 
cuyo contrato aparece incumplido, el re
matante habrá de aceptar como título de 

utos d Tn que L I T ^ ^ 6 n | t a n c i a * la Procurador seño ^ 
cuyo tftSo fieurTPn%eX,gl.r ° m S Ú n ° t r o ' Andosilla, en los cuales, P * ^ * » 
pueda ser ¡ Z m i Z l ^ ^ ? a r a « u e d e ^ fecha, se acordó la su f¡ "j 
deseen. e x a m i n a d < > Por quienes lo la Junta general de acreedores £ 

_ I acordarla nara P1 Hía veintlOOS 
Cuarto 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, al igual que en 
los términos y pactos de compraventa, in
cluso en la obligación del pago del precio 
no satisfecho por el deudor-ejecutado. 

Bienes que se subastan 
Los derechos de propiedad dimanantes 

del contrato de compraventa del aparta
mento tipo M C , número uno, sito en la 
planta baja de la casa A , manzana sesenta, 
en "Nueva Andalucía", sita en Marbella 
(Málaga), valorados en la cantidad de cua
trocientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—7.862) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
doscientos quince de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de don Gabriel 
Arias Salgado Montalvo, contra don Fran
cisco Listón Millán. sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez y término de ocho 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día trece de 
mayo de mil novecientos setenta y siete 
en la Sala audiencia de este Juzgado, .con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que la subasta, por ser la segunda, sale 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Que los bienes muebles que se subas
tan podrán ser examinados por quienes 
lo deseen en el domicilio del demandado, 
sito en la calle de Castelló, número once. 

Que en cuanto a los derechos de tras
paso del local de negocio que se subasta 
se estará a lo dispuesto en el artículo 
treinta y dos y siguientes de la ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio instalado en la casa número once 
de la calle de Castelló, de esta capital, 
dedicado a la venta de muebles y anti
güedades, valorado en la suma de setecien
tas mil pesetas. 

Una mesa de comedor, con tapa de cris
tal, tasada en ocho mil pesetas. 

Una piel de cabra, valorada en veinte 
mil pesetas. * 

Una estantería de metal, tasada en diez 
mil pesetas. 

U n sofá tapizado en negro, tasado en 
diez mil pesetas. 

Dos elefantes indios en cerámica, color 
verde, tasados en setenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.865) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

En este Juzgado, con el número ocho
cientos sesenta y ocho de mil novecientos 
setenta y seis, se tramita expediente de 
suspensión de pagos de la entidad "Com
pañía Mercantil Castelfín, S. A . " , a ins-

acordada para el día veintK 
habiéndose trasladado el 
para el día trece de mayo P r 0 j 
de las doce, en la Sala de a 
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este Juzgado. 
Y para su publicación en e , ¿ 

O F I C I A L de la provincia extienf lü , 
senté de orden del señor Juez- Q ¡ 
en Madrid, a seis de abril de & 
cientos setenta y siete. — E 1 b } 
Ernesto Lóoez Romero. — v * r

 o C 

El Magistrado-Juez, Virgilio * 
dríguez. (A.-

J U Z G A D O NUMERO 

E D I C T O 

15 

Don Virgil io Martín R o d r í g u ^ ^ 
primera instancia del num 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este ' ^¿ ¡ / ¿^ 

siguen autos de juicio número • 
cincuenta y uno de mil noye 
tenta y tres, a instancia de . 
nanciaciones, S. A . " , contra non ^ ;JJP 
Nogura Fernández, sobre pago ¿ ( # 
dad, en los que por P r o V l d ? ¡ - c a s^i 
fecha he acordado sacar a pu b J I

 Q c b 0 & 
por primera vez y término de ̂ $í>[ 
los bienes que más abajo se j . & 
señalándose para la celebración " 
ma las once horas del día di ^ ^ 
mayo-en la Sala audiencia P e- e nrt< , 
gado, con las prevenciones sig ^t* 

Oue no se admitirán postu • 
cubran las dos terceras partes # 

Los licitadores, para tomar ^ <F 
subasta, deberán consignar en i w uj 
Juzgado o establecimiento al ^ 
cantidad equivalente al diez por 
mismo. . a r en r, 

Y pueden, asimismo, particip ^ p 
en calidad de ceder el remate 
cero. s ü b J s » 

Se tomará como tipo de lai * 
cantidad de ciento diez mil p e * . 

Bienes que se sacan a su ** 
Un automóvil de turismo, m ¿ . 

nault", modelo R-12 S, matricula 
drid (M-4102-C). A ¿b¿ L 

Dado en Madrid, a once ó e ^ t ' ¿ 
mil novecientos setenta y s i e t e ' j e ^ 
cretario (Firmado). — El Juez o 
instancia (Firmado). -

(A-

N U M E R O l 6 

J U Z G A D O 
EDICTO 

Magreo*' 
Don Manuel Sáenz Adán, ^^C^ 

Juez del Juzgado de prm i e ¡^dr i^ . 
número dieciséis de los de 
Hago saber: Que en los cío declarativo de mayor c U

 ulT1erO y 
dos en este Juzgado con el n ^ i l i 
nientos treinta y ocho del a s ¡ vr 
vecientos setenta y seis, de 4 ^ ^ 
mención, se ha dictado sen ̂ ¡ v * 
encabezamiento y parte d>sP 
como sigue: 

Sentencia ^ f 

En Madrid, a treinta de ' m ^ ¡lusiJ¡. 
novecientos setenta y siete. ^ ^ n , • _ 
mo señor don Manuel S a ^ n % r ¡ r n e í * | t r 
gistrado-Juez del Juzgado d e - ¿¿d• f 
tancia número dieciséis de • s & ^ 
biendo visto los presentes ai« <a 9 ^ , 
ció declarativo de mayor cu q ¿efl^ 
dos entre nartes: de una, c - e n t e .^ 
dante, doña Sylvia Nahón r < J e S Í O 0 

.yor de edad, casada, sin is*~ 
cial, con domicilio en M a ° 7 ' y ¿ 
rt^i r:„ - nene" 9 del Generalísimo, número och , t 

co, representada oor el Procu ^ 
Cesáreo Hidalgo Rodríguez > J a 

por el Letrado don Arturo ^ 
adado, 0 

y de otra, como demanc 
Hasan y Cordia, mayor xtF**-¿p 
y en ignorado paradero, sm c o j j f 

ción ni defensa, por no hao b a l l ^ i í 
cido en los presentes autos, ^¡ni> ^ 
declarado en rebeldía; y c

 i e ¡ t o
 e f 

Fiscal. Siendo el objeto del P ^ J j v 
cretar la seoaración conyuga ¿eC\tf ¿¡ 
mandante y el demandado, ¿ 0 c 
inocente a la actora y conde 
culpable al demandado; y-
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Que Fallo 

> t i v Í 7 ° I a d e m a n d a ' d e Juicio 
SP a o f i a Svlvifl y r° r c u a n t í a formulada 
H » a P o r e a o . N a h ó n . P a - e n t e , repre-H¡j i Por el _ l l u u ranente, repre-
H l g 0 Rorlr P r o c u r a d o r don Cesáreo 
^ y C o l S ? a

8 u e 2 ^ TOnt« don Jacob 
d ? ' d e ¡a A H y e l excelentísimo señor 
& d e b ° d t b e n C Í a T e " i t o r i a l de Ma-

h C n t e y don r U g e s d o ñ a S y l v i a Nahón 
? S a d e a í a

I a , C O b H a s s a r i C o r c i a , por 
te > o s o t n c t r T n I e I h ° 8 a r P ° r p a r -
VÍI. a «Dosa n d o c o n yuge inocen
cia loable ' a i y C O n d e n a n d o como cón-
¿ H C O n d e n a e n , e s P 0 S 0 : s i n hacer espe-

C n IOS " m i § 0 d e C 0 S t a S CaU-
d e l m i S e n t e n d a

e S C n t e s a u t o s - — A s í por 
d * a n«ado s " a ' % u e P ° r la rebeldía del 
o? r ° d * l ¿rnS , C 3 r á p o r e d ¡ ctos , si 

S n ' t a Por la ñ n ° d e C i n c ° días no se 
C o P e r s ° n a l T o

n e a c t ° r a s u notifica-
V '^Manuel <5° Pronuncio, mando y 

W a r a Que L " z A d a n - lubricado.) 
S d a d o don r

a

V a d e notificación al " 
5 > P a r a d a H a s s a * Corcia, nassan Corcia, en 
{ 4 i : ° u o Paradero, se expide el presente 
C u P a r a s u Publicación en el B O L E T Í N 

I W d e l a provincia de Madrid. 
m

 a Q 0 en Madrid, a cuatro de abril de 
novecientos setenta y siete.—El Se-

<l e

l* n o (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
pr i rnera instancia (Firmado). 

(A.—7.830) 

ALCALA D E H E N A R E S 

^ E D I C T O 

mirA, n- t o n i o R o m a Alvarez, Juez de pri-
Hen m s t a n c i a de la ciudad de Alcalá de 
añares y s u - ••-

Luis Pinto Marabotto, contra don Fran
cisco Borrega Gutiérrez, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días y por el tipo de su 
tasación de ciento cuarenta mil pesetas, 
lo siguiente: 

Un vehículo marca "Simca" 1.200, ma
trícula BA-4355-B. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero tres, bajo, el día diecisiete de mayo 
próximo y hora de las doce; previniendo 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma ha
brán de depositar sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que el vehículo se encuentra depositado 
en la persona de la esposa del demandado, 
doña Teresa Araujo Gaspar, calle de Ja
cinto Benavente, San Vicente de Alcán
tara (Badajoz), donde podrá ser examinado 
por los licitadores. 

Dado en Madrid, a cinco de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—7.846) 

r0r el Partido. 

^ "j i jado d! I?. h a § ° s a b e r : Que en 
de d i ? 0 ejecuti^1 C a r § ° s e s i*uen autos 
^ e f i e ¿ MJ° S e S U Í d o s 3 instancias 
V i. P r °curado r Í Z D í e z ' representado 

contra L ^ F rancisco García 
F CH m a yor de pH i°Sé M a r í a S á n c h e z 

d°, n d o de Hen! d a d * * v e c i n o de San 
sac a r

P 0 r tal A t i e d i f i d o San Fernan-
l o* si„Po.r Primero061"0, s e t i e n e acordado 
tad0

 g U lent e s bie V 6 Z a Pública subasta 
Tjn

 enes embargados al eje-
iare

 p l s o, sit 
í»is0

S

t* e d i f ic io° S

e

a

n

n

 S a n Fernando de He
te. e¿ cero, i e t l í a £ Fernando, portal A , 
a 'a H o, con i l l ndando: por el fren-
j A e c h a , letr r e H a n 0 d e l a escalera; 
^eniniy a l tondr, a C ; 3 la izquierda, con 

c °n ¡ n a ' ¿ ^ l a c a l l e d e I 

**H2?°8' aprnvi t 6 n s i ó n d e cien metros 
tre d a ^ ¿ f e a m e n t e . La citada 

*u'io ;• t o m 0 rnn l n s c n t a al H».- — 
v ecL>to l^i 1 seiscientos 
L t res. 

• l u r n o mil ~'""rílLa ai iioro treinta 
« c w > t 0 S P ''1' seiscientos veinticinco, 

^ t 0 s »nr; 6 n . t a y ocho, finca mil no-
en novecientas 

7S en T. u i a trec ^_ • . para el acto del 
2 e n la Q13I t r e s d e junio, a las once ho-

^ i n i éndo a u d i e n c i a de este Juzgado; 
K Q u e Par, ? 3 l o s licitadores: 
d ! á n consi m a r p a r t e e n la subasta de-
d ^ U z Sadn 8 n f r Previamente en la mesa 

; l d i e z por ciento del precio 

admitirán posturas que n o de S ü

q s d o s 

l r 0d„ I d os r>J? d e Propiedad han sido 

í ? a!alúo; y C 6 r a s p a r t e s d e l pre-

de ^ e la p r^°F la certifi 
que se encuentran 
cación del Regis-

S l r nî  Sue K rf t

e c;etaría para su exa-
b M

 8 u n otr^ u c l t adores no podrán exi-
r ^ 5 l a r ° -
Ñ t a

q u ¡ n c e dCeU.dKd d e A k a l á de Hena-
El Wy l «ete L S " 1 d e mil novecientos 

e nrimerf • S e c r e ta r io (Firmado). 
e r a instancia (Firmado). 

(A.—7.856) 

*9a<tas Munictpotes 

^ Z G A D O N U M E R O 11 
^ M . E D I C T O 

C a f t a d a Acosta, Juez del Juz-
Mad r i ¿ ü n i c i na \ número once de los de 

C > d e r Q u e en los autos de pro-
7 mil „ 0 & m c i ó n número ciento cuarenta 
T s en il?Ve

T

cientos setenta y seis, segui-
S Fiu l

r

e>Z3ado a instancia de "Fibro-

* d e l o ^ + r
L

e Presentado por 
u s tribunales don José 

Notificaciones de Sentencia 
A N T E Q U E R A 

El Secretario del Juzgado municipal de 
Antequera. 
Certifica: Que en juicio de faltas con 

el número 457 del año 1976, seguido por 
lesiones y daños circulación, se ha dic
tado la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen: 

En Antequera, a 3 de marzo de 1977. 
El señor don Ricardo Duque Ejarque, 
Juez municipal de la misma, habiendo 
visto y examinado las precedentes dili
gencias de juicio de faltas seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica; como denunciante, la Guardia C i 
vil de Tráfico; denunciado, José Recio 
Martín; lesionados, Luis Mejías Manci
lla y Pedro Montes Barba; perjudicado, 
Francisco López Muñoz, y presunto res
ponsable civil, Antonio y Ricardo Lor-
ca Chicano, constando las circunstancias 
personales de todos, por lesiones y daños 
circulación; y... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Recio Martín a la pena de multa 
de 1.000 pesetas, reprensión privada, pri
vación del permiso de conducir por un 
mes y al pago de las costas del juicio, 
y por vía de responsabilidad civil a que 
indemnice a Luis Mejías Mancilla en la 
cantidad de 2.000 pesetas por daños per-

| sonales, y de 104.541 pesetas por daños 
j materiales sufridos por el camión del mis

mo, más en la cantidad de 90.000 pese
tas por inactividad del vehículo durante 
el período de reparación, a sea en total 
de percibir en concepto de indemnización 
por Luis Mejías Mancilla importa la can
tidad de 196.541 pesetas; que asimismo 
indemnice a Francisco López Muñoz en 
la cantidad de 10.850 pesetas por gastos 
materiales, declarándose la responsabilidad 
civil subsidiaria de Antonio y Ricardo 
I.orca Chicano, y la responsabilidad civil 
directa de la "Compañía de Seguros La 
Estrella", en cuanto a los daños perso
nales que cubre el seguro obligatorio. Pa
ra notificación de esta sentencia a Fran-

í cisco Muñoz, líbrese exhorto al Juzgado 
I comarcal de Palma del Río, y para no

tificación a Pedro Montes Barba, expí
dase la oportuna cédula que con atento 
oficio se remitirá al excelentísimo señor 
Gobernador Civil de la provincia de Ma
drid.—Así por esta mi sentencia, juzgan
do en esta instancia, la pronuncio, man
do y firmo.—Ricardo Duque.—Fué leída 
y publicada en el día de su fecha.—J. 
Aguilera. (Rubricados.) 

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al perjudicado Pedro Mon
tes Barba, domiciliado últimamente en 

Madrid y en la actualidad en ignorado 
paradero, expido el presente que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, en Antequera, a 3 de 
marzo de 1977. 

(G. C—2.414) (B.—1.653) 

A L I C A N T E 
En los autos de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado con el número 
1.354 del año 1976, por daños, contra 
Joaquín Martín Díaz, se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alicante, 
a 15 de enero de 1977. 

Visto por don Juan Grau Soto, Juez 
municipal número 2 de los de esta capi
tal, el presente juicio de faltas seguido 
contra Joaquín Martín Díaz, mayor de 
edad y vecino de Madrid, por denuncia 
de Fernando Pérez Corbalán, siendo par
te el Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública; y 

1. ' Resultando que son hechos proba
dos, y así se declara: Que sobre las vein
titrés treinta horas del día 27 de junio 
de 1976, y en la calle del Pintor Muri
llo. de esta ciudad, se produjo la colisión 
del turismo marca "Seat 850", matrícula 
A-6358-A, conducido por su propietario 
el aquí denunciante Fernando Pérez Cor
balán, con el "Seat 133", matrícula Ma-
drid-3866-AP, conducido por el denun
ciado y propiedad de Bonifacio Salmerón, 
resultando con daños el primer coche, cu
ya reparación importó la cantidad de pe
setas 8.442, de cuyos perjuicios ha sido 
indemnizado el denunciante, que renun
ció a toda clase de acciones derivadas del 
accidente; 

2. ° Resultando que concedida la pala
bra al señor Fiscal municipal, en el acto 
del juicio, dijo: Que solicitaba la libre 
absolución del denunciado, declarando de 
oficio las costas. 

1." Considerando que no habiendo 
probado la existencia de imprudencia pu
nible por parte del denunciado, y habién
dose indemnizado a Fernando Pérez Cor
balán en los perjuicios sufridos, procedía 
absolver libremente a Joaquín Martín 
Díaz, declarando de oficio las costas. 

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al presente caso. , 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Joaquín Mar
tín Díaz, declarando de oficio las cos
tas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Grau (Firmado y rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada fué en 
el mismo día de su fecha la anterior sen
tencia por el señor Juez que la firma, es
tando celebrando audiencia pública; doy 
fe.—Ante mí: F. Chillón. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación, al de
nunciado en estos autos, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en atención a su desconocido para
dero, se expide la presente. 

(B.—1.671 - Exh. M . 21) 

Citaciones 

fajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue-
"es o Tribunales respectivos a ias per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comperezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
vublicatúón del anuncio en este perió
dico ojicial. con arréalo al artículo 173 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, 
180 del Código dc fuiticia MVitar y 63 

del de Marine. 

JUZGADO N U M E R O 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 85 de 1977, sobre estafa, 
se cita al denunciado José Roberto Gon
zález Fernández, de veintiún años, solte
ro, empleado, hijo de Alejandro y de Pa
trocinio, natural de Cistierna (León) y ve
cino de Madrid, en ignorado paradero, 
para que el próximo día 12 de mayo y 
hora de las diez quince de su mañana 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a la celebración del correspon

diente juicio verbal de faltas, provisto de 
los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—2.093) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núm. 5 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 279 de 1977, sobre amenazas, 
se cita al denunciado Miguel Pérez Teso, 
de treinta y cinco años, casado, empleado, 
hijo de Miguel y Victoria, natural de Alca-
ñices (Zamora) y vecino de Madrid, en 
ignorado paradero, para que el próximo 
día 12 de mayo y hora de las nueve cua
renta y cinco de su mañana comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a la 
celebración del correspondiente juicio ver
bal de faltas, provisto de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—2.094) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núm. 5 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 124 de 1977, sobre escándalo 
por embriaguez, se cita al denunciado Flo
rentino García García, de veinte años, sol
tero, albañil. hijo de Calixto y de Irene, 
natural de Ciudad Real y vecino de Ma
drid, en ignorado paradero, para que el 
próximo día 12 de mayo y hora de las 
diez de su mañana comparezca a la cele
bración del juicio verbal de faltas en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
paseo del Prado, núm. 30, provisto de los 
testigos y medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B—2.095) 

JUZGADO N U M E R O 14 
Reyes Clemente Riviero, en ignorado 

paradero, comparecerá el día 9 de mayo, 
a las diez veinte horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, para asistir al juicio de faltas 
número 134 de 1977, que se sigue por le
siones, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—2.160) 
JUZGADO N U M E R O 17 

Mariano Blanc Díaz, de veintinueve 
años, casado, economista, hijo de Luis y 
de Rosario, con domicilio últimamente en 
Madrid, calle de Costa Brava, núm. 27, 
tercero C, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado municipal nú
mero 17 de esta capital, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a fin dc 
satisfacer las responsabilidades que al 
mismo le han sido impuestas en el juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el núm. 98 de 1976, contra el mismo. 

(B.—2.117) 

Félix Fuentes Campos, de veinticinco 
años, casado, sin profesión, hijo de Fé
lix y de Eulalia, con domicilio última
mente en Madrid, calle de Berruguete, nú
meros 6 y 7, comparacerá en el término 
de diez días ante el Juzgado municipal 
número 17 de esta capital, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a fin de 
satisfacer las responsabilidades que al 
mismo le han sido impuestas en el juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el núm. 732 de 1976, contra el mismo. 

(B.—2.118) 

José Luis López Porras, de cincuenta y 
siete años de edad, casado, hijo de José 
y de Emilia, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle del Conde de Peñalver, nú
mero 18, primero, comparecerá ante el 
Juzgado municipal núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
piso primero, el día 18 de mayo, a las 
diez y treinta horas, a fin de asistir a la 
celebración del juicio de faltas seguido en 
el mismo con el núm. 111 de 1977, por 
daños, en virtud de denuncia de Josefa 
González Gómez, contra José Luis López 
Porras, acompañado de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—2.119) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Juan Muñoz Quiroga, cuyo domicilio y 

paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
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este Juzgado municipal núm. 26 de Ma
drid, sito en la calle Virgen del Sagrario, 
número 23 (barrio de la Concepción), el 
día 11 de mayo, a las nueve treinta y cin
co minutos de su mañana, al objeto de 
celebrar el preceptivo juicio de faltas nú
mero 110 de 1977, por daños, seguido con-
traa el mismo. 

(G. C—3.589) (B.—2.147 

Simy Ohayon y Hernando Laureano 
Coba Escobar, cuyos paraderos actuales y 
domicilios se desconocen, deberán com
parecer ante la Sala de audiencia del Juz
gado municipal núm. 26, sito en la calle 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 11 de mayo, a las 
once y diez minutos de su mañana, al 
objeto de celebrar el preceptivo juicio de 
faltas núm. 335 del año 1977, por lesio
nes, seguido por los mismos. 

(G. C—3.587) (B.—2.148) 

Fernando Carrillo Chamorro y su legal 
representante, cuyos domicilios y parade
ros actuales se desconocen, deberán com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 26 de Madrid, 
sito en la calle Virgen del Sagrario, nú
mero 23 (barrio de la Concepción), el día 
11 de mayo, a las once y veinte minutos 
de su mañana, al objeto de celebrar el 
preceptivo juicio de faltas núm. 313 del 
año 1977, por lesiones imprudencia, se
guido por los mismos. 

(G. C—3.588) (B.—2.14' 

JUZGADO N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 2.587 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre lesiones en agresión, y en 
las que aparece como denunciadas Anto
nia Castro Sancho y Rosario Castro San
cho, que tuvieron su domicilio en Madrid 
y que actualmente se encuentran en ig
norado paradero, se acordó citar a éstas 
a fin de que a las nueve treinta horas 
del día 13 de mayo comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núm. 164, 
al objeto de asistir en el concepto que se 
expresa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que deben 
hacerlo provistas de los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(G. C—3.494) (B.—2.099 

JUZGADO N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas núm. 199 
de 1977, seguido por desobediencia a agen
tes de la Autoridad, contra Lorenzo Jimé
nez Jiménez, el cual se halla en ignorado 
paradero, por medio de la presente se le 
cita para que el día 17 de mayo y hora 
de las diez de su mañana comparezca ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto.de Monasterio, núm. 1, 
primero, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, debiendo compa
recer asistido de todos los medios de 
prueba de que intente valerse para su de
fensa. 

ÍB.—2.100) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Por el presente, y en méritos de lo acor
dado en los autos del juicio verbal de 
faltas que bajo el núm. 36 de 1977 se 
tramitan en este Juzgado por orden pú
blico, y a virtud de denuncia formulada 
por Sebastián Criado del Castillo, contra 
Teodoro Moreno García, cuyo último do
micilio fué en Ronda Ancha, núm, 11. hoy 
en ignorado paradero, se cita a este úl
timo a fin de que comparezca a la cele
bración del expresado juicio verbal de fal
tas, que tendrá lugar en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Santiago, núm. 1, el día 13 de mayo y 
hora de las diez treinta de su mañana, de
biendo comparecer con las pruebas y tes
tigos de que intente valerse. 

(G. C—3.509) (B.—2.123) 

L E G A N E S 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal de Leganés, en próviden 
cia dictada en los autos de juicio de fal 
tas núm. 1.466 de 1976, que se siguen 
por malos tratos y supuesta estafa, con
tra Francisco Andrés González Várela, 

cuyo último domicilio conocido lo fué en 
esta población, y en la actualidad en pa
radero desconocido, por medio de la pre
sente se cita a dicho denunciado para que 
comparezca ante este Juzgado municipal 
el próximo día 24 de mayo, a las nueve 
treinta de su mañana, al objeto de asistir 
en concepto de denunciado a la celebra
ción del oportuno juicio de faltas, hacién
dole saber que a dicho acto deberá com
parecer asistido de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—3.4.93) (B.—2.101) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio de 

faltas núm. 270 de 1976, que pende en 
este Juzgado por lesiones y daños en acci
dente de tráfico el día 5 de julio de 1976, 
se cita por la presente a Fátima Alí Ben. 
en ignorado paradero, para que el día 26 
de mayo, a las doce horas, comparezca 
ante este Juzgado comarcal, al objeto de 
recibirla declaración y ser reconocida por 
el médico. 

(G. C—3.514) • (B.—2.128) 

Se cita por la presente a Jesús Rodrí
guez Rodríguez, en ignorado paradero, a 
fin de que dentro de los cinco días a la 
publicación de la presente comparezca ante 
este Juzgado comarcal, por tenerlo así 
acordado en el juicio de faltas núm. 112 
de 1977, que pende por lesiones y daños 
en accidente de tráfico, ocurrido el día 
20 de febrero pasado, en él Km. 12,100 de 
la carretera Las Rozas-El Escorial, al ob
jeto de recibirle declaración y reseñar la 
documentación con relación al coche de 
su propiedad M-845.285. 

(G. C—3.484) (B.—2.103) 

S A N M A R T I N DE VALDEIGLESIAS 
Por la presente cito al denunciado An

gel Salas Salas, con último domicilio co
nocido en hotel "Java-Cruz", del término 
de San Martín de Valdeiglesias, y hoy en 
ignorado paradero, para que el próximo 
día 30 de mayo, a sus once horas, "com
parezca ante este Juzgado comarcal a la 
celebración del juicio de faltas núirl. 108 
de 1976, seguido por lesiones causadas 
por mordedura de un perro. 

(G. C—3.515) (B.—2.129) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 113 
Manuel Nieto Moraga (17-1-1954), hijo 

de Marcelino y de Carmen, natural de Ma
drid, de veintitrés años de edad, cuyo úl
timo domicilio se desconoce, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 113 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en el paseo 
de la Reina Cristina, núm. 5, ante el Juez 
instructor don Lorenzo de los Santos In
fante, con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, a 25 de marzo de 1977.—El 
Juez instructor, Lorenzo de los Santos In
fante. 

(G. C—3.035) (B.—1.927) 

JUZGADO MILITAR P E R M A N E N T E 
N U M E R O 5 

De Félix Mayordomo (Ana María), na
cida en Madrid el día 12 de septiembre 
de 1950, sin domicilio ni profesión cono
cidos, fugada del Hospital Psiquiátrico 
"Alonso Vega", de Madrid, el día 5 de 
mayo de 1976, encartada en las diligencias 
previas núm. 535 de 1976, por presunta 
agresión a Fuerza Armada, comparecerá 
en el término de quince días ante don 
Agustín Puebla Fernández, Coronel de 
Caballería, Juez instructor del Juzgado M i 
litar Permanente núm. 5 de la Primera 
Región Militar, sito en Madrid, paseo de 
Reina Cristina, núm. 5, tercera planta, 
bajo apercibimiento de ser declarada re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicha in
dividua,'que ha de ser puesta a disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid, a 15 <ÍA „ , 
Coronel ]nlz L ^ J ^ A * l97Z-~™ 
Fernández. i n s t r u c t o r > Agustín Puebla 

(G. C—2.857) 
(B.—1.922) 

Banca Hispano Americano 
Relación de saldos incursos en presun

ción de abandono que, de conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto-ley de 
24 de enero de 1928, pasarán a disposi
ción del Estado si no son reclamados por 
los interesados o sus causahabientes con 
las formalidades necesarias y en un plazo 
máximo de tres meses. 

Murillo-; 
paúl' 

Sucursal de Madrid Principal.—Grego
rio Sáenz de Heredia, 800; Francisco As-
terio Gómez Gómez, 5.255,85; "Compa
ñía Hispano Americana de Compras, So
ciedad Limitada", 3.590,80; Sor María San 
Juan o Sor María San Raymón, 638; Ju
lián Yébenes Muñoz o Lucila Simón Si
món, 592,95; Florencio Merino Jiménez, 
643,65; Crispín Sanz Esteban, 728,65; 
A n a s t a s i o López Riopérez, 1.150,80; 
Anunciación Acillona Barandica, 2.376,30; 
Diego González Conde García, marqués 
de Villamantilla de Perales, 3.176,80; 
"Cía. Hispano Americana de Compras", 
1.867,03; Angel Gómez García Jiménez, 
755,86; Anastasio Lahera Agudo, 724,81; 
"Cerámica E l Pilar, S. A . " , 573,45; Ber
nardo Laude Alvarez, 698,40; Manuel Gu
tiérrez Gutiérrez, 792,15; "Incompex, L i 
mitada", 696,48; Emilio Viciana Góngora, 
809,65; Diego García Baeza, 833;60; Ma
nuel Garrido Márquez, 2.429,35; Cristó
bal Jaraquemada Valle, 3.799,20; Claudi-
no Oliveira, 1.383,95; Miguel Sánchez 
Dalp y Calonge de Guzmán, 11.891,55; 
José Santana Román, 611,45; Francisco 
Pellejero García, 650,35; José María o 
César Pérez González del Río, 1.652,55; 
José Gutiérrez Ortega, 502,94; Antonio 
Olarte Jorge„ 920,40; Rafael Martín Rico 
o Gregoria Peira Urena, 2.653,10; Pedro 
Sáenz Diez García, 4.781,35; Josefina 
G a r c í a Cabanillas, viuda de Aragón, 
2.039,70; Luis Ortuñ Sánchez, 3.286.85; 
María del Carmen Sáenz y P r i e t o , 
4.681,25; Clotilde Casabona Seren, 582,90; 
M a r í a Uribe Echevarría Liquiniano, 
10.390,95; Andrés Rodríguez Villa, 694,19; 
José Nieto López, 2.256,05; José Zarago
za Riera, 3.209,10; José María Muñoz Are-
ños, 1.786,25; Manuel de Torres Martínez 
o Concepción Simó Attard, 935,60; here
deros de Dolores Aguirre Larrea, 1.196,45; 
Evelia García Ormaechea, 517,95; Joaquín 
González Muñez, 716.30; Alvaro de An-
sorena y Sáenz de Yubera, 650,69; Ma
nuel Navarro Fragoso, 614,60; "Unión de 
Fabricantes de Materiales Refractarios", 
10.479,70; Micaela Sánchez Almendros, 
595,25; Lorraine Manville de Monceau, 
612,35; Asunción Gutiérrez F o l a c h e , 
1.363; herederos de Matilde Feito, 987; 
Luis Santana Casamor, 778,85; Walter 
Sanermann, 867,75; Joaquina Margall Pa-
gés, 662,08; Salvador Mercado Corrales o 
María Luisa Ruspolí, 624,20; María del 
Carmen García Verde, 1.211,90; Bartolo
mé March Servera, 7.904,75; Antonio Ur-
baneja Gómez, 3.251,55; Elisa González, 
viuda de Camacho, 663,45; Francisco Va-
rrilado Marcos, 828; Mercedes Fernández 
Ariosa, 635,45; Ricardo García Moreno, 
784,05; "La Constructora Benéfica", Aso
ciación de Caridad, 857,25; Asunción Jun
quera Menchada, 1.604.98; Amelia, Rosi
ta, Enriqueta y Ana Luisa Sáinz Bablot, 
menores de edad y conjuntamente, 633,40; 
Clara Lengo Gargollo, 2.375,30; Religiosas 
del Santísimo Redentor, 688,85; Rita Ma
drigal Galiano, en usufructo de varios pro
pietarios, 12.097,70. 

Madrid, Departamento Extranjero.—Pe
dro L. Corcuera, 2.748,95; herederos de 
Francisco de la Macorra Pérez, 2.294,85; 
Rene Ponymayón, 1.827,50; Rosa María 
Sánchez de Serralles, 34.631,55; Middred 
Badilla Hickey, 540,12; Enrique Hernán
dez Nardo, 10.690; Agustín Muñez Vala-
rino o Cecilia Luisa Rodríguez Santana, 
3.437,75; Adrián W. Worker y Harry O. 
Hoty, 1.804,65. 

Sucursal Urbana Alcalá, 64. — Pedro 
Antonio San Martín Moro, 3.890,49; Luis 
de la Rubia Bermejo, 849,90; Valentín 
Sacristán Rodríguez, 878,95: José Luis 
Carrera Ramírez, 2.749,05; Margarita Oro-
quieta Elorza, 1.391,93. 

Sucursal Urbana Arapiles. — Francisco 

Barnes González, 508,25: J ° s e P 

zález, 535,45. ] Q S¿ 
. Sucursal Urbana Atocha.—1°^ 

do y Hernández de T e i a d a ' n 5 . * E 
Luis Samavilla Torrón, 64/." • 
López García, 1.339,28. 

Sucursal Urbana Bravo 
tilerías Madrid", 1.096,78-
randa Sanpedro, 965,14; AgaP 
Lozano, 1.937,36. p e ñ a W 

Sucursal Urbana Conde de ^ ( 
Joaquina Nieto Pérez, 7 8 5 ' ' s 0-
suelo Perales García M a t a i n o r o ^ J 
tonio M . Mastroiani, 3.039,--»• ¿ ¡t 
gos López, menor bajo la P° ^ 
padre Francisco Brugos, l - 6 1 ' ~ 

Sucursal Urbana Duque de 
mona Alvarez Lafuente, 6°'« 21 
García Gómez, 634,50; José A D

 ] b I -
te, 1.029,98; Luis Alcaide 3on^ ^ 
sefa Briongas Domingo, *>-. nen': 5 
Martín Mayoral o Faustina >¡jy 
Río, 787,30; Secundino Gutiw 
528,95; Julio Aznara Maron.^. R [ ¿ i 
Antonio Lima Ferreiro, 5.*J ¿ ó i r í ; 
do Niño Tovar, 775,10: José " 
barra, 1.022,35. ^]9^ 

Sucursal Urbana FuencarraV^yj 
Aramendi Eztala o Bonifacia *• ¿ a g 
bure, 1.092,05: Severino rer 
fonso o Carmen Matos Fernán E^S-
José González' Gómez. l-9'i'p\¡¡¿¿0 • 
Sánchez Arviza o Angeles 
tínez, 700,72. atoHX 

Sucursal Urbana García J*0^'? 9 
Minguito Benito y Fernando ^ g r f J g 
pez, conjuntamente, 509,30- - * \ 
ricas Pedrinasol. 644,58: L £ ; i t i é r r * l 
Minondo, 3.869,81: Onofre « J u 

bello Ortiz o Manuela E> i e J° f t* 
664,64; José Roales Nieto a e 

646,92. . tf£ 
Sucursal Urbana Goya.—JJar tois. 

sanz Díaz-González, 1 - 2 2 5 ' , ^ Ga '5¡ 
Ussia y Gavaldá, Conde de io ^fflF 
852.76; A u r e l i o Montesinos • 
509,09. 

Sucursal Urbana José Antón» • 
Pedro Marrales Gómez, h°4¿' i 0 t 5*¿ 

Sucursal Urbana José Antón 
José F. González Hernández. * ^ 
men Leiva Cuevas, 886.20: jo tflK 
1-184,40; Rafael Zahonero R°f n

A O a * ¡ 
Isidora García Castro, 5 3 5 , 1 V , ed^JS 
F. Montes Cerrada, menor <je: 
la potestad de su padre Gaor 
Buitrago, 851,01. ftoVO5" 

Sucursal Urbana López de í l " 
vestre Aguirre Delgado, 8 0 1 . ^ , , ^ , 

Sucursal Urbana Mayor.— G ° \.9&j 
tos Izquierdo o Juan S a " t o ! ' c t r io *> 
Antonio Fuentes Alonso o VeVíl ¡vlat^ 
tes, 3.225,92: José Pena ^ « o ^ S 
Carmen Ozollo de la Pena, l* "'¿e 
los Fernández Fernández, n , e \ ¿ 0 l í c 

bajo la potestad de su padre ^ 
nández Fernández, 606,83. y allc£^| 

Sucursal Urbana Puente de ^¿j 
Romualda González Román, 
I. Cayón, 942,25. ó l i t # 

Sucursal Urbana Sagasta.—*J Ket0 i 
rra Julián, 743,75; Marcelo r r 
zález, 769,47; María Josefa ^ >\W 
vo, bajo la potestad de José i»*1 

di Bolinaga, 1.028,03. 7 ^0% 
Sucursal Urbana S e r r a n ° r a r b a f o O 

do Orico o Clara Leivas de (-a vlaî JJ 
co, 869,32: Angel Múpca • ^ 
2.990,50; María Isabel G u i a " C

t a d J í 
menor de edad bajo la P o t

n d j 9 ^ 
padre Viriato Guiance Aregun • # 
Juan Francisco Fernández Gar 
SALDOS E N M O N E D A E X ^ n j « r » ¿ 

Madrid, Departamento J * , ^ 
First National City Bank. 27 29,0*ZÍ 
USA; Banco Urquijo Catalán. - ' o í | f J , 
res USA; Banco Urquijo y ^tfP¡J. 
891.46 dólares USA: Chase i» 
Bank, 947,56 dólares USA: « V f r , 
C a , 1.260,93 dólares USA: ^ p r ^ 
ma, 9 dólares USA; Miss \ e d y V¡p 
10 dólares USA; "Astra Un

T

cf<U; A £ 
Pañía, S. A . " , 48 dólares u K . 
Gracia, 15 dólares USA: Re*- \' nlc l 

40 dólares USA; Midland 
864,25 libras. ,Q \<<\l 

Madrid, 20 de septiembre ' 
Departamento de Contabilidad 
Analítica. 

l*np ProvtncuA Dr 
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